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I 

INTRODUCCION 

Si el 'automóvil como producto fabril ha dado vida a una d e las 
más poderos as industrias, Y como medio · de transpo te ha facilitado 
la circulación y acortado las distancias, como máquina manejada por 
el hombre ha contribuído a crear , un conjunto de rel0ciones jurídicas 
que alcan zan el campo del Derecho Penal, del Derecho ' Civil, del De­
recho Administrativo Y aún dél - Derec;ho del Trabajo. Tan diversas y 
complejas son estas relaciones, que se habla ya de un Derecho Penal 
del Automóvil ( I) y, en un sentido Ínás general, de un Derecho del' 
Automóvil, etiqueta singularísima que aspira a cubrir un Corpus Juris au­
tónomo, con igual título que la que designa el Derecho de la Navegación 
Aérea (2). ' 

Capítulo muy impor tante de esta nueva especialidad jurídica , es 
el de los accid entes de trán sito, lamentable secuela de una - era d e 

(lJ El III congr eso , Intern aci ona l de Der echo comp arado reunido en Londres, d el 
31 de Julio al 5 de Agosto de 1950, discutió y votó resoluciones acerca d e las principal es 
materias de esta dfsclp lln a, a saber : robo de automóviles, venta !'le automóviles ajenos 
uso doloso de los . mismos, atentados cometidos por un pasajero · ·contra ef conductor, Oini~ 
sl6n de seguro obli gatorio contra accidentes. · 

(2) Esta conc ep ción científica autón oma de un Derecho del automóvil emerge -en 
concepto de Giu seppe Sotgi u, su principal propugnador- de la p a rtlcularis!ma realid ad 
de la vida automovllistlca, que P;1ede Y debe ser p17est a en contacto coµ. el derecho en 
una forma de conocimi ent o que no sea la puramente empírica, sino la elaborada Por 
tas ciencias que tienen como objeto los¡ hecho s y fenómenos que se ;ponen de manifi es ­
to con el uso de los autovehículo s. Es esta forma d e conocimiento la que nev a nece • 
rlamente a concebir uná legis lació n . que abarque en su organicidad todas las postb~ :; 
manifestaciones de la vida automovllistlca, desde las que determin an la intervención 
del Estado en la regulac ión del régimen administrativo . d el automóvil, hasta las que dis ­
ciplinan el uso de los vehi culos en las vias públicas, durante el proceso de la circuiación; 
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velocidad que tiene en el chofer al hombre representativo, según la 
expres1on de Keyserling. 

El ,,.accidente de tránsito, fruto del desarrollo del automovilismo, 
preocúpa a los juristas en razón de sus aterradoras consecuencias que 
sobrepasan, con mucho, los resultados letales de los desastres ferrn­
viarios y de los demás delitos (3). Son tántas las personas de toda edad 
y condición que caen cada día bajo las ruedas de los autovehículos , en 
las grandes ciudades y en las carreteras, que se hace necesario discipli­
nar la circulación por mediG de reglas eficaces que al par que la facl-
liten protejan a los peatones ( 4). . 

desde las que establecen los limltés y dan configuración juridlca a las di versas formas 
de utilización de los autovehiculos en la actividad de los transportes públicos o privado s, 
hasta las que caen dentro del campo de los hechos llicltos ocurridos a causa o con oca­
sión del uso del automóvil. Dada la des adaptaclón en que vive el automovilismo dentro 
de las lineas del ordenamiento juridlco vigente y el plano elemental de conocimiento 
en que se desenvuelv e, no debe ser negad ;. la oportun1ilad práctica de reducir a sistema 
las normas , principios e Instituciones dentro de los cual es se desarroll a la vida jurldlca 
del automóvil, y de elevar dicho sistema a disciplina autónoma, de m anera , que jueces y 
abogados dispong an de un útil Instrumento de aplicación legal que f acilite la solucló .n 
de los laboriosislmos y numerosos casos que en este campo se presentas . (V. GIUSEPPE 
SOTGIU .- Per l'autonoml a sclentl!ica del Dlrltto Automoblll stlc o.- En • Seritti Giurldlcl 
In onore della Cedam ne! cinquantenario della sua fondazione.- T . I pág . 325, Ced am, 
Padova . 1953). 

La recomendación de Sot¡:lu s e justifica , porque el e.utovehiculo ha creado un siste­
ma de comunicación terrestre de tan largo alcance, que no se limita e. las provincias de 
un mismo pais , sino que vincula e. los pueblos de todo un continente, por medio de las 
carreteras Internacionales, y es causa de une. Intense. actividad ,tanto Industrial como 
contractual mercantil. El autovehiculo, más que máquina deportiv a u obj eto de mera co­
modidad, es un Instrumento de explotación comercial puesto al servicio del transporte de 
personas Y mercancias , que estimula la formación de empresas Y el establecimiento de 
lineas, con horarios fijos y tarifas cambiantes y servidores numerosos, y para cuyo 
buen funcionamiento se han establecido garantias de seguridad Y de previ sión en 
caso de accidente. Bien se comprende, pues, que la slmp1e reglamentación administrativa 
de la circulación dictada por el Estado r esulte , juridlcamente , exigua para regular una 
activ idad hum ana tan ce.racteristica y exclusiva, que tiene su origen en el peculiar am­
biente en que ella se desenvuelve , esto es, las vias públicas , y que sea necesario dar vigor 
a esta rama especializada del Derecho digna por su solo objeto de obtener la pret endid a 
autonomía. 

Es indudable <µ1e el concepto primario, preciso y definido, de lo qu e es el autovehículo 
co~o Instrumento de transporte terrestre, habrá de ser una de las bases de la estructura­
clon de la 'llueva disciplina , tal como lo ha sido el concepto de aeronave p ara el Derecho 
Aeronáutico. , 

(3) El tema de los accldentes de tránsito Interesa tánto a los medios científicos euro­
peos, que en 1950 (agosto-septiembre) se reunió en Stockolmo la Primera Conf erencia In­
ternacional sobre el Alcohol y la Circulación automovllistlca, en la cual se aprobaron im­
portante¡; recomend a ciones; y en octubre de 1953 la. Unión Belga Y Lux_emb urguesa de De­
recho Penal celebró una asamblea cuyo orden del dia estuvo dedic ado por entero al Im­
portante problem a de la Intoxicación alcohólica y los accidentes de tránsito Y a -las cues­
tiones relacionadas con la caducidad del derecho de conduci,; , asamblea que despu és d e 
larga discusión, y luego de reconocer la complejidad de estos problemas , los remitió al 

estudi o de una Comisión pre sidida. por el profe sor Augusto Ley, cuyas proposiciones servi­
rán de base a los trabajos de una nueva reunión . . 

(4) El creci ente aumento de los efectos mortales de los accidentes de tránsito, h a he­
cho decir a PaUl cornil, Secretario General de la Unión Belga y Luxemburguesa de Dere­
cho Pen al, que éstos producen más victimas que la guerra de Corea (V . Assemblée du 24 
Octobre 1953, de L 'Unlón Bel¡¡e et Luxembourgeolse de Drolt Pénal) - Revue de Drolt Pé­
nal et Crlmlnologle, Trente .- Qüatriéme Année, N9 3 - Décembre, 1953. 
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El aumento de los accidentes de tránsito se debe, sin duda, al 
ritmo febril de la vida moderna y a la neces idad de obtener prontas 
comunicaciones, sobre todo en los grandes centros urbanos . El hom­
bre de hoy se mueve rápidamente en pos de fines urgentes que no ad­
miten espera. La sociedad ha abandonado la calmosa lentitud del buen 
tiempo antiguo, que para }Duchos de nosotro _s sería el fracaso y la ru­
tina, y ha entrado en una etapa de celeridad, - símbolo de superación 
y progreso. Mas con la participació i:í en la vida del tráfico automovilís­
tico de un cada vez mayor número de conductores y vehículos, ha apa­
recido el riesgo vHal, contrapartida de las ventajas del maquinismo. 

Las estad ísticas demuestran que el 6 % de los resultados mortales 
son imputables· a la impericia de los conductores y que el 75 % d e 
los accidentes pueden ser evitados. Las mismas estadísticas revelan la ---, 
existencia _de otros factores causales como la imprudencil'.l, la ebriedad, / 
la fátiga, la falta de sueño y las deficiencias de educación, cultura y 
sociabilidad del conductor, factores todos susceptibles de ser suprimi-
dos o, cuándo menos, disminuídos. Es sobre este margen de conducta 
humana arbitraria, indolente o rebeláe a las normas de convivencia í 
que debe operar el Derecho parq: evitar que el automóvil siga segando 1 
vidas en esos campos de agresión Y muerte que son las vías públicas , ., 

La libertad de circulación es la forma más simple del derecho de 
libertad individual; ' pero si el r;espeto a esa libertad es deber jÚridico 
del Estado y el fome:11to de las vías públicas una necesidad del pro­
greso, frente a ese deber Y frente a esa necesidad debe erigirse el co­
rrelativo deber de~ protección de la vida e integridad física de las 
personas. 

El accidente de tránsito da vida a múliiples y difíciles problemas l 
de derecho sustancial y formal. De estos problemas, unos son de carác­
ter técnico y tienen que ver con las condiciones del medio de transpor­
te, con los efectos dañosos, con la identificación del vehículo y con la 
determinación, de las causas física~ Y psíquicas del accidente ; y otros 
son problemas jurídicos que se , presentan al intérprete de la ley y cu­
ya soluci6n depende de criterios tal vez demasiado empíricos o de 
un rigorismo no c;:onform~ con la naturaleza de medios mecánicos co­
mo el automóvil , que ha venido a convertirse en una necesidad de 
la existencia individual y sqcial. Complejos problemas todos ellos y 
para cuyo enjuiciamiento --dado . que el accidente se presenta como 
un hecho culposo- se requiere el · concurso técnico de peritos en me­
cánica o medicina legal , que del examen del lugar .del suceso y de la 
víctima y de las cond iciones del vehículo, más que de las dudosas e 
inciertas declaraciones de los testigos, extraigan un criterio cierto que 
permila establecer das circunstancias determinantes del hecho y la 
responsabilidad del autor (5). 

Es de alguno s de estos problemas que vamos a , ocuparnos al es­
tudiar el accidente de tránsito en su doble faz, preventiva y represiva. 

(5) ADELMO BORETTINI.- I rea tl d 'lnvestlm ento e di ecce s lva veloc l t á . Rl v lsta It a lia n a 
c11 Dlrltto Pena le. Vol . I . P arte I , 1929 VII , p ág . 16. / , 

./ 
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II 

LA REALIDAD DEL TRANSITO EN EL J?ERU 

La falta de un plan orgánico en la disciplina del tránsito, los malos 
hábitos de los _conductores, la ineducación de "nuestras clases populares, 
el poco respP.to a la ley, la lenidad en las penas, el deficiente control 
de la reincidencia y el aumento de la cifra de vehículos en circulación, 
están produciendo en el país una elevación alarmante en la curva de 
los accidentes, cuya expresión más peligrosa nos la ofrecen los reiterados 
casos de "atropello y fuga". ' 

El cuadro comparativo de los accidentes de tránsito ocurridos en 
Lima entre J949 y el primer s'emestre de ' 1953, cuadro elaborado por 
la Dirección General de Tránsito del Ministerio de Gobierno en vista de 
una solicitud del Parlamento, · muestra aproximadamente la gravedad , 
del fenómeno en la Capital de la República. 

\·· •~ t 

1949 1950 1951 1952 1953 
Vehículos circulantes 29135 33631 (1) 40541 47343 53862 
Choques 3069 2916 (2) 3558 4827 2955 
Accidentes ......... .................. ......... 171 140 142 369 199 
Volcaduras ............... ......... 38 20 20 26 35 
Atropellos ...... ......... ......... 1329 1321 1433 1946 1265 
Heridos ............... ......... ......... 1716 1762 1923 2859 1882 

' Muertos ......... ......... ......... 149 140 85 141 90 

Datos estadísticos más frescos y completos permiten ver lo ocurrido 
en los meses de Mayo a Octubr e de 1953, en Lima, Callao y Balnearios: 

. , May. -Jun . 

49 
1991 
789 

40 
909 

Jul. - Agt .. 

·30 
1924 
689 

21 
900 

.Set. - Oct. 

44 
2244 

615 
25 

962 

(l) El tot al de veh!culos en circulación en tod a la Repúbl!c 'a , alcam :6 en este afio la 
cifra de 60.437 , repartida as!: automóviles , 31.984; camion es, 24 .030; omnlbu ses , 3 .453; mo­
tocicle tas , 970 (Incluy endo en est a cifr a !ns bicicl etas y los triciclos motorizado s ) . (V Anua­
rio Estadistlco del P erú, 1950 , p ág . 287 _ Mini sterio de H acienda y Comercio). 

(2) El total d e atropello s, choqu e; y vol caduras en toda la República fué en este afio 
de 6 .034 . (V . Anuario Est adistica , 1950, p é.g. 703) . 



bERE CHO P ENAL 279 

La curva de accident es clasificad os según la clas é de vehículos q ue 
Jntervienen en las ocurr encias de tráns ito, muestra la man era cómo jue­
gan las cifras correspond ientes a los automóvil e s de alquiler y a los · 
automóviles particular e s, y pone en ev idencia el progr e sivo aum ento 
de los sinies tros producidos p or los omnibuse s y cam iones y la re lativ a 
ventaja numérica de éstos sobre aquéllos. He aquí un cuadro que abar ­
ca los accid entes ocurridos en toda la República , durante el período 
1945 - 1951 (3). 

1951 1950 1949 1948 1947 1945 

1198 1 7 476 5 214 5 979 6 403 4 661 

Automóvil de alquil er ........................ 3 987 2 156 1323 1456 1 433 946 
Automóvil particula r ........................... 1498 1 558 1116 1 477 1627 1 314 
C amió n ............ 2 304 1434 1229 1366 1519 935 
O mni bu s ................................................ 1 872 1716 1 015 1 088 1 049 869 
Tranvía y ferrocárril .............................. ''.. 412 416 359 406 496 348 

Otros vehícu los ............................................. 1 908 196 172 1'86 279 249 

El siguiente cuadr o estadístico de los a ccid ente s de trán s ito ocurrido s 
en la República, en el período 1947 - 1951, m uestra las causas que los 
produjeron ( 4). 

1951 1950 1949 1948 1947 

1.- Exceso . de velocidad ......... 994 673 605 772 811 
2.- No conservar la distancia 285 164 147 114 192 
3.- No conser var la derec h a 151 189 143 128 210 
4.- No tocar cláxon ......... ......... 50 106 59 83 149 
5.- No sacar la mano .................. ......... 111 104 73 77 243 
6.- Atraves ar el érucero sin te n er 

pase ......... ......... ......... ......... ......... 293 201 156 206 352 
7.- Transitar sin faros enc endidos 20 24 16 24 21 
8.- Cerrar el pase ........................... ......... 220 139 112 146 98 
9.- Parada o salida intempestiva 209 136 100 143 277 

10.- Retroceder sin avisar ......... ......... 104 92 65 109 119 
11.- Mala maniobra ......... ......... 738 406 530 568 625 
12.- Desobedecer al guardia de 1 

tránsito ......... ...... ............ 99 104 116 113 61 
13.- Descuido o neglig encia d el 

conductor del v ehíc ulo 1226 1385 1017 139 0 860 
14.- Impericia del conductor ......... 408 233 172 151 196 

(3 ) v. Bol et! n d e Estad is tica P eru a n a, Segu ndo Sem est re, Afi o X III , N 9 2. p . 229 .­
Dlreccló n Nac!onal de Estad is tic a , Lima, 1952. 

( 4) Bolet! n de Es tadis ti ca P eru a n a. p . 228. 

-
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15.- Manejar en estado de embria-
guez ......... ......... . ........ ......... .. ....... 156 163 135 181 151 

16.- Subir o bajar el pasajero 
del vehículo en marcha ......... 266 349 223 147 202 

17.- Imprudencia o negligencia del 
peatón ......... ......... .......• ......... ......•. 1224 975 934 819 740 

18.- Defecto técnico del vehículo 208 164 188 170 198 
19.- Evitar choque con otro 

vehículo ......... ......... ......... ......... 33 42 33 1 20 
20.-; Otras circunstancias peligro-

sas a la circulación ......... . ........ 319 279 238 375 531 
21.- Causas des conocidas ......... 456 359 375 409 559 

Totales ......... ......... 7570 6287 5437 6126 6605 

SegÚn este cuadro la causa productora de las más altas cifras de 
accidentes, es la negligencia del conductor -entendida en su más lato 
sentido, esto es, éx>mo imprevisión culpable- ya que bajo esta rúbrica 
deben ser puestas no sólo las causas signadas con el número 13, sin o 
las incluídas en los números 1 al 15, quedando fuera de ellas únicamen­
te la imprudencia del pasajero y la imprudencia del peatón ( 5 ). 

El cuadr o estadístic o de los accident~s ocurridos en la República en 
el período 1945 - 1951 (6), permite hacer dos importantes comprobacio­
nes que, sin duda, tieneq que ver con el- control policial del tránsito: 

1 Q_ Las cifras de los accidentes a cargo de automóviles particula­
res, ocurridos en los años 1945, 1947 y 1948, superan a las de los acci­
dentes causados por automóviles de alquiler, durante el mismo período , 
notándose una disminución de aquéllas a partir de 1949, año en que la 
segunda clase de vehículos pasa a ocupar el primer puesto, com o lo de­
muestra lo ocurrido en 1951: 3.987 accidentes causados por automóviles 
de alquiler, contra 1.498 causados · por automóviles particulares. · 

<5> No con fines comparativo s, ni p aliativos -que n o caben en este caso- sino por 
, mera !lustración, citamos algunas cifras estadísticas correspondie n tes a u n pala europeo 

pequeu o, como Bélgica: 

1938 1948 1949 1950 

Vehiculos en circulación { t 
232774 304969 359948 418165 Camiones y ca.mi au omóvlles) onetas _ 77600 125739 139811 142241 

Coch es P~tlculares y autobu-;,~ - - •-- -- --
155174 179230 229137 275924 Otros vehículos, motocicletas - - -- - -

67016 108641 122472 139932 Cifr as de accidentes -- -- -- --
Muertos - - _ - - - - ,-.... -- -· -- 31473 39686 46901 61088 

Heridos -- - _:: - - - - - -- - - - 594 715 713 721 ----- ... __ __ 12284 13338 14969 19570 

S egún las est adistlc 
á lto 1 as ofici ales en 1952 se produjeron en Bélgica más de 80.000 acciden-tes de tr n s , Y as cent ' 

tin d rav enclon es alc anzaron en 1951 y 1952 la cifr a de 475.000. 
( 6) Bole e E5t a<1!st1ca Peruan a Segundo semestre de 1952, Afio XIlI, NQ 2, pé gs. 

230 Y 232 - Dirección Nacional de Est~<listlca, Lim a • 1952. 
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29- La cifra más alta de accidentados corresponde a sujetos entre 
los 25 y 50 años, y la inmediata a menores de 14 años o de menos edad 
(7), niveles que se mantienen en 1951, en una relación de 1.654 acci­
dentes para los primeros y 1.195 para los segundos. 

El cuadro estadístico de los accidentes ocurridos en Lima, Callao y 
Balnearios durante el año 1951 (8) pone, ademós, en evidencia: 

19 Con relación a los meses del año, un alza creciente en 
julio, noviembre y diciembre, mes que ofrece la más alta 
cifra de atropellos, choques y volcaduras; 

29 Con respecto a los días de la semana, mayor recargo el 
día lunes; . 

39 Cbn referencia a las horas del día, evidente saturación en- ' 
tre las 12 y las 19.59 horas; 

49 Con respecto al teatro de los accideT}tes, cierta predilec­
ción por las áreas de la sexta y la segunda Comisarías, 
más por ésta que por aquélla; 

59 Por el tipo de brevete, 6,393 accidentes causados por su­
Jetos con brevete profesional, contra 1.334 ocasionados 
por choferes caballeros; 

-69 Por la clase de vehículo, 3.716 accidentes causados _por 
automóviles de alquiler, 2.405 causados por omnibuses, 
que ocupan el segundo puesto, . y 1.240 por camiones. 

De estas comprobaciones se infieren los siguientes deberes de la 
pollcía de tránsito: 

A).- El de controlar más severamente a los choferes profesio­
nales; 

B).- El de proteger especialmente a los peatones menores de 
edad; • 

C).- El de ejercer un estricto Y cuidadoso control en los meses, 
días, horas y lugares en que, por causas que son conod­
das y que funcionan con regularidad, los accidentes tien­
den a aumentar t 

(7) corroboran este dato las siguientes declaraciones que el doctor J..orge de la Ro­
mal!a, Jefe del Departamento de Clrugla del Hospital del Niño, de Lima, ha hecho a un pe­
rlodlsta de "La Prensa": "El 60%_ de los niños que se asisten en el Hospital del Niño, en 
el Servicio de Traumatologla Infantil, son accidentados, siendo la causa más frecuente los 
accidentes de tr(malto, tanto en las zonas urbanas como en las rurales". 

(8) v. Boletln df> Estadistica Peruana, p . 230, 232 . Lima, 195.2. 
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III 

PREVENCION DE LOS ACCIDENTJ;:S DE TRANSITO 

Las medidas que deben adoptarse para evitar o disminuir los ac­
cidentes de tránsito son de dos clases, unas preventivas y otras repre­
sivas. 

Especialmente en el campo automovilístico, la prevenci ón tiene 
mayor utilidad social que la represión. Prevenir, antes que corregir, di­
ce un viejo y sabio aforismo. La represión, en la lucha contra el deli­
to, es factor subsidiario: lo primero son las med idas de higiene , pr~­
ventiva que deben ser puestas en juego para evitarlo. Tratándose de los 
accidentes de tránsito, lo más importante es combatir las causas de 
que dimanan, por medios más bien administrativos que iudicitrli¡,s, di­
rigidos a conjurar el grave peligro social creado por 10: circulación de 
autovehículos. 

FACTORES DE PREVENCIÓN. 

En orde? a la prevención son aconsejables: 

a) Examen médico y psicotécnico ·riguroso de todo candidato 
a conductor; 

b) Revisión periódica de la capacidad psíquica y física del con­
ductor; 

c) Examen de la máquina en el momento del registro y 'revi-
sión de la misma; . 

• d) Retiro definitivo del permiso para conducir (~onductor ebrio 
reinciden te); 

e) Limitación relativa de la velocidad; 
f) Eficiente policía de tránsito; 
g) Educación del peatón; 
h) Una buena reglamentación del tránsito que ordene, facilite 

Y dé fluidez a la circulación (Código de la Circulación); 
i) B uena conservación de las vías públicas. 

d 1 Tod~s ~stas previsiones pueden quedar reducidas a dos: examen 
e ª m~quma Y examen del hombre que la maneja, quien, a veces, 

por expl!cable automatismo, suele convertirse en máquina también. 
Estos ~xame~es deben servir, el primero, para controlar el desgaste 
Y funcwnamien~o del , vehículo, y el segun,do, para descubrir la fatiga 
Y las perturbaciones nerviosas del conductor y controlar su idoneidad. 
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1.- EXAMEN MÉDICO DE APTITUD. 

El examen del hombre tiene superlativa importancia, pues una 
buena selección física y p·síquica de los conductores · de vehículos de mo­
tor es la mejor garantía contra los accidentes de tránsito. Por lo general 
esta selección se realiza a base de un examen médico de aptitud que 
se complementa con el empleo de tests psicológicos y psicotécnicos ( 1 ) . 

Los frecuentes accidentes debidos al estado físico defectuoso del 
conductor y, especialmente, a la intoxicaqión alcohólica- del mismo, han 
hecho pensar en la conveniencia de someter a los copductores a un 
examen médico periódico, examen que no cuenta con muchos parti­
darios en razón de las dificultades que él ofrece. Los profesores belgas 
Jules Borde! y Richard Bruynoghe, que lo repudian, prefieren hacer un 
llamado a la lealtad del conductor, a su conciencia moral, 'a su res­
peto por el' prójimo. En caso de duda sobre su aptitud para conducir, 

• el conductor tendría el 'derecho "de recurrir libremente a su médico, sin 
que esta consulta, a menudo útil Y muchas veces necesaria, le fuese for­
malmente impuesta por la autoridad pública. Los postulantes deberían 
saber asumir su responsabilidad; admitir que si ellos omiten delibera­
damente decir toda la verdad o si se entregan a libaciones que les ha­
gan peligrosos, se exponen a sufrir sanciones y al retiro d ~l permiso 
para conducir. De acuerdo con esta generosa aspiración, los médicos 
nombrados han proyectado una ficha de permiso en la que todo pos­
tulante deberá declarar: 

1) 

2) 

3) 

Que está completamente familiarizado con el manejo de su 
vehículo y que conoce perfectamente el Código de la ruta; 

Que no padece de ninguna de las inferioridades físicas gue dis­
minuyen la aptitud para conducir un automóvil; 

' 
Que se obliga a imponerse como regla absoluta, eh los días 
que él conduzca, una perfecta sobriedad; 

(1) Las llamadas pruebas técnicas de eficienci a a que son sometidos en el Perú los 
postulantes a conductores, consisten en un "examen flslco de la vista, oido, prlcoanalitlco, 
de habllldad para leer la-s sefíales, a visos, Interpretar los semáforos, órdenes de pollcla y 
en general todos los aparatos que se emplean para advertir, dirigir o regularizar el trán­
sito" (Reglamento de Licencias para manejar vehículos motorizados, art. 9). 

Basándose en la estadística de accidentes, ja, Dirección General de Tránsito puede 
negar la renovación de la licencia a las personas cuya capacidad para manejar no sea 
compatible con la seguridad pública. (R. de L ., art :16, lnc. e). 

Las licencias para conducir caducan al vencerse el tercer . a~o de su expedición, y la 
Dirección General de Tránsito "se 1·eserva el derecho de examinar nue\ramente al posee­
dor de una licencia próxima a expirar o caduca, como si se tratara de una solicitud ori-
ginal" . (R . de L., art. 14, !neis. a y d). ' 

Además, la Dirección General de Tránsito puede "en un plazo peren .torlo de 5 dlas, 
notificar a cualquier persona autorizada para manejar, para que se presente 8 un nuevo 
examen, siempre que encuentre caus a suficiente para suponer que dicha persona es In­
competente en el manejo de veh!culos motorizados" . (R. de • L ., a rt . 22, !ne . a). 

"' 
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4) Que se obliga, e¡n caso de accidente, a dejarse extraer la can­
tidad de sangre necesaria para la investigación de la alcolhe­
mia (2). 

Tal permiso sería válido por un año y al vencerse este plazo po­
dría ser renovado, sin limitación de tiempo, a condición de que su po­
seedor no hubiera faltado a las obligaciones contraídas. 

Recomendar en el Perú la admisión de un sistema tan idealista 
como ésfe equivaldría a desconocer cuán floja y laxa es la moral de 
nuestras clases populares, a suprimir garantías que son necesarias aún 
para los mismos conductores y a entregarnos · en brazos del azar. Cua­
lesquiera que sean sus dificultades, el examen médico se impone como 
requisito sin el cual no debería otorgarse permisos para conducir. 

/ En un perspicaz estudio el doctor Boyer señala las taras -del con-
ductor que, a su juicio, son eliminatorias: perturbaciones graves de la 
visión; perturbaciones graves de la audición (sordera) aun cuando 
se empleen reforzadores del sonido; hipertensión arterial fuerte y alco­
holismo agudo o crónico. Boyer considera, además, que el examen neu­
rológico del postulante es absolut _amente indispensable (3). 

2.--, EXAMEN DEL CONDUCTOR REINCIDENTE. 

El caso del conductor que participa en más de un accidente mere­
ce especial ateJ.:J.ción. ¿ Qué hacer con los conductores reincidentes? La 
doctrina recomienda que se les someta a un examen psiquiátrico y que 
se investigue, además, el medio de donde proceden, su comportamien­
to social y profesional y sus hábitos tóxicos, alcóhólic0s o de otra cla­
se. Tillman y Hobbs, en un trabajo publicado en el American Journal 
of Psichiatry, C 4) afirman que sólo un estudio completo de la persona­
lidad y de la vida social, moral y profesional del conductor, puede per­
mitir explicar las cáusas de los frecuentes accidentes de tránsito impu­
tables a una misma persona. La constitución mental de estos conducto­
res revelada por su pasado social, debe ser prolijamente investigada. 
Los fautores de accidentes pertenecen, a menudo, a un medio alterado, 
inestable, en el que la vida familiar se halla perturbada y donde reina 
la discusión o es frecuente el divorcio. Se trata de sujetos que, de niños, 
han vivido en conflicto con las autoridades escolares, que han mudado 
frecuentemente de escuela, que han sido citados ante los tribunales pa­
ra menores y colocados por corto tiempo en institutos de reeducación. Es­
ta inestabilidad ha continuado en la vida adulta, y no pudiendo fijarse 
en ningún trabajo han acabado por hacerse choferes. Tanto como po­
seen habilidades en materia de técnica automovilística, , suelen ser taro-

-' 

(2) AUG't'STO LEY.- Le "permls de conduir" et les accldents de roulage .- Revue 
de Drolt et de Crlmlnologle, 32 Année, pag . 392. 

(3) BOYER .- L'examen médlcal des automoblllstes.- Presse Médlcale , 29 Septembre 
1951. 

(4) Olt. p. Au¡¡uste Ley, op. cit . 

- , 

• • 
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bién conductores peligrosos. Estos su jetos viven exclusivamente en el 
presente, sin pensar en otra cosa que en satisfacer sus placeres inme­
diatos, por lo general de ínfima clas e. Sus abusos alcohólicos son fre­
cuentes; las experiencias de su pasado tienen para ellos escasa im­
portancia; su "función secundaria" es nula y el recuerdo de los acciden­
tes sufridos se desvanece fácilment e . Sus tendencias inestables, impul­
sivas y aún agresivas, pues tienen frecuentes conflictos con la policía, 
se ponen en evidencia en su man era de conducir. "Un hombre condu­
ce de la misma manera como vive", dicen los autores citados . Los tests 
psicolÓgicos y psicotécnicos no bastan para 'poner en descubierto a es­
tos individuos peligrosos. Sólo un estudio de su personalidaq. y de su 
vida social, moral y profesional puede permitir descubrirlos. Y una vez 
descubiertos, la medida aplicable debe ser el retiro del permiso para 
conducir, ya que no puede procederse de otr0 modo con sujetos que, 
en breve lapso, han participado en varios accidentes. 

3.- LA EDAD Y LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO . 

El otorgamiento del permiso para conducir no debe basarse exclu­
sivamente en el resultado del examen médico y neurológico. Hay otros 
factOFes como la edad, el sexo Y la conducta que merecen especial aten­
ción. fijar límites a este respecto es algo que no deberá hacerse a priori, 
pues sólo la experiencia de las autoridades del tránsito y las cifras es­
tadísticas pueden aportar elementos suficientes que, luego de una es­
timativa justa, permitan conservar las reglas vigentes o reformarlas en 
sentido limitativo. 

Recientes estadística ·s en los Estados Unidos de Norte América per­
miten ver que la cuarta parte de los accident e s de tránsito que se pro­
ducen en ese país son causados por copductores de automóvil menores 
de diez años. El juez S. Scherr, Presidente de la Corte de Tráfico de Bal­
timore, que examina un promedio de 400 accidentes diarios, de los cua­
les un 25% es imputable a conductores de menor edad, ha creado un 
sistema especial para luchar contra la estadística. Según la costumbre 
de Baltimore, cuando un menor causa un accidente automovilístico, la 
única medida que se adopta es la de hacer una anotación en su paten­
te, medida que, desde luego, no sirve para nada. Con un sentido más 
práctico el Juez Scherr ha creado una Sala especial para menores, cu­
ya audiencia tiene lugar los sábados en la mañana y se inicia con la 
proyección de un película que ilustra acerca de las normas de _pn-1-den­
cia automovilística y las reglas más importantes de la legislación del 
tránsito. Después viene la discusión de los casos, que es transmitida 
por medio de micrófonos Y altoparlantes _. Si de la discusión resulra que 
el joven conductor se comportó bien durante el accidente y que éste de­
be ser atribuído a otro, el jue z lo felicita; pero si resulta seriamente res­
ponsable, entonces lo envía a la cárc e l. Es de advertir que mientras con 
el vieio sistema el 90% se declaraba no culpable, con ei nuevo el 90% 
se reconoce culpable. 
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4.- !NSPECGIÓN DE LA MÁQUINA. 

Es indudabl e que la revis ión periód ica d e la m áquine: ttene super­
lativa importancia e n la pre vención d e los a ccid entes ( 5 ). A menudo, 
una falla en el motor no rev isa do, u nos frenos que funcionan mal, des­
perf ectos e n la dirección, llant as muy de teriorada s , far.os apagad 9s, lu­
ces de p eligro y de p errada que no encie nde n, y aún e l ,hecho de 
no llevar e l conductor los accesorios, repu estos o herramientas nece sa ­
rios -defectos en muchos casos p revisibl e s y reparabl es, p ero que no 
se previeron oportunam ente- son causas d e colisi one s, atropellos y vol­
caduras. Del total de accident es habidos en Lima , en 1951, no menos 
de 67 se deb ieron al mal estado del vehículo (6). De ahí que el reco­
nocimiento obligatorio de toda clase de carros de motor deba hacers e 
siquiera una vez al año o en un pla zo m enor, si así lo e stable ce el per­
miso de circulación. -

La Ley noruega d e 20 d e Febr e ro d e 1926 conti ene a est e resp ec-
to una recomendación d igna de encomio: 

"Secc ión 17: Antes de hacer uso de un vehículo de motor el 
conductor está obligado a verificar si clicho vehículo, espe­
cialmente los frenos, satisfacen las condiciones reglamenta­
rlas de funcionamiento ... " 

' (5 i La Dirección G en eral d e T ránsito d el Perú y l as a utor ida des loc ales comp et en-
tes está n obli gadas a 'llevar a ca bo , "po r lo m enos una vez a l a fio, l a r evisión colectiva y 
p eriódi ca de todo s los vehículos motoriz a dos, acopla do s y semla cop lados, que se encu en­
tren en cir cula ción• • y a sus p ender d e la mism a a cu alqu ier vehiculo no some tido a ins­
pección o cuyo p ropi etario no exhib a ~l corr espondi ente certific ado que acredit e el buen 
funcionami ento d e la máquin a y l as b uen as condicion es m ecánic as d el equipo , (Regla ­
m ento Gen era l de Trá n s ito , a rts . 176 y 177) . 

Adem ás d e es t a insp ección, las a utorid a des comp et entes podr án in sp eccion ar en cual­
quie r mom ento t odo vehículo '" qu e apar ezca en m alas condicion es d e seg urid ad y no est é 
equipado con for me a lo p res cri t o en el r egla m ento .. . En caso d e que el vehiculo , inspec­
cion ado " es t é en m alas condicion es O ca r ente d e a lguno d e los dispositiv os o equipo que 
contempl a el regla mento, la au torid a d comp etent e emit irá un a p apel et a de obser v¡rolón 
contr a el veh iculo insp eccion ado , enviando una cop la a l a Dir ección Qen ero.l de Trán sito", 
p apel et a que signific ar á que el vehiculo en r efe r en cia qu eda suj eto, d e inm ediato . a las 
rep aracion es, rea just es · y compl em ento de acces orios que se r equi ere p ara sali r a la 
vía públic a, qu~an do su conductor O propiet ar io obli gado a obt ener de las au t orid ades 
comp etent es el cert ific ado q u e acr edite el r esult a do' satisf ac torio de la Insp ección p ara 
pod er tran sitar . (R. G . d e T. , art. 175) . , 

El R . G . d e T . es te r m inan te cuando d ispon e que "ningun a p ersona man ejar á o mo­
ver á un vehícu lo moto rizado , en l a via públic a .. , a m enos qu e h aya pasa do la Insp ección 
r egla m entari a (a r t. 174) . Es Igu a lmente lmp era ti* o a l deci r !IUe " nin gú n vehículo podr á 
tran sita r por la vía públic a sin est a r p rovist o d el equ ipo r-egla mentar lo en buen as condi­
ciones Y p erfecto esta do d e fun cion a m ie n t o; o con equipo prohibido por el r egl e.m ento ". 
El equipo a que est a disp osición se r efie r e se h a ll a prolij a m ente d escrito en el capitulo 
XVI del R. G . de T . 

(6 ) Un tipo d e ac ciden te no d eb ido a a trop ello, choqu e o colisi ón, sino a u n a cau sa 
muy esp ec ial, la ro tura del t ub o d e es car>e, se 11a produc ido no ha mu cho, con caracteres 
a la rmantes , en las lin eas de omn lbuses d ed icado s a l tráfic o lnte rp rovin clal. Nueve p erson as, 
en un caso, Y tres , en ot ro , p erdi eron la vid a int oxicadas p or el mon óxl do de carbon o, pro­
d uct o d e la com bustión , que fil trá nd ose den tro 'be l vehiculo cerra do en momentos en 
q ue éste cor r ía por frí gidas serr a ni as , puso In con scien tes , p r im ero, y m ató , d esp u és , a aque­
llos infe lic es a qui enes el con ducto r no prestó ay u da por cr eer q ue era n victi mas d el co ­
mún "soroch e" o m al de l as mont a fias. 
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5.-fATIGA DEL CONJ)UCTOR . 

.,, Está probado que la fatiªª y e l agotamiento debidos a muchas ho­
ras de trabajo en el volant e son causa de los más graves accidentes 
de tránsito. 

Los ergogramas realizados al principio, mitad y fin del trabajo de­
muestran que, a medida que la fat iga aparece, .el coeficiente decrece. 
La primera en aparecer es la fatiga periférica; después aparece . la fa­
tiga central. La fatiga muscular disminuye la intensidad del trabajo; 
la fatiga del sistema nervioso central modifica el . ritmo -Y la duración 
del trabajo. La fatiga, al acumularse, actúa no sólo sobre el órgano 
afectado (fatiga local), sino sobre los demás órganos (fatiga general), 

• produciendo entre otros efectos: depr e sión de la función cardíaca y d e 
la presión sanguínea; aumento de frecuencia de los actos respiratorios 
con disminución de su amplitud; alteración de los elementos renales, 
hepáticos y nerviosos, y disminución de las otras funciones vitales, efec~ 
tos que determinan un estado de inercia y cansancio, que se acentúa 
más en los trabajos monótonos y es causa de menor rendimiento (7). 

Según la ley psicofisiológica del agotamiento enunciada por Mos­
so y Maggiora, el trabajo de un músculo cansado es mucho más daño­
so que el que se realiza en condiciones normales. Cuanto más fatiga­
do está el músculo, más tiempo requiere su retorno al estado normal. 
Si al cabo de 4 horas de ·trabajo un descanso de 2 horas es suficiente, 
después de 8 horas este reposo será insuficiente. El trabajador que per­
siste en el trabajo a pesar de estar cansado, produce no sólo un efec­
to útil menor, sino que- se resiente de un efecto nocivo y orgánico ma-
yor y se expone a peligros Y accidentes (8) . -

De todas las funciones, 'la _atención es para el cond_uctor de auto­
móviles una de las más importantes y la que más prontamente se rin­
de a la fatiga. El conductor necesita de la atención tanto para fijarse en 
las señales ópticas, en las paradas, _ curvas y cruces, cuanto para · aten­
der las que le haga la policía de tránsito; para ejecutar movimientos 
previstos, casi automáticos , durant e la marcha del vehífulo; para es­
cuchar las señales acústicas que le hagan los demás y para hacer él 
las que sean convenientes; para reacciona f con prontitud y eficacia ca­
da vez que halle en su campo visual objetos y sujetos en movimiento· 
para apreciar la velocidad con que se mueven los vehículos que va~ 
delante y cletrás y para relacionar esa velocidad con la del carro que 
maneja; operaciones todas que suponen un constante estado de vig•­
lancia, de suyo agotador, que pone en ju_ego una serie de funciones se~­
soriales y psíquicas y de. factores emocionales, cuyo perfecto equili­
brio no se da, por desgrácia, en todos los conductores normales y me­
nos aún en ~¡ conductor intoxicado por la fatiga. 

(7) DONATO BOCCIA.- Tra t a do de M edicfü a del T rab a jo, pág . 523 . 
Bueno s Aires, 1944. 

"El Ateneo", 

(8) DONATO BOCCIA, op . cit ., pág. 528. 
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-El tiempo de reacción a la atención es "la unidad de tiempo que 
emplea el sujeto para transformar una excitación en movimiento" (9) . 

.: Esta transformación de la excitación en movim iento, de suyo lenta, sue­
le ser en el chofer cansado , más lenta aún , y es esta lentitud la que 
no le permite realizar a tiem po la maniobra salvadora, capaz de evi­
tar un- accidente. 

Toda reacción ade~uada del conductor supone, además, una der-
• ta reflexión, que es la que le lleva a maniobrar con tino en una auto­

vía ·mojada por la lluvia o en una curva peligrosa o frente a un obs ­
táculo que súbitamente aparece frente a él. Esta necesaria reflexión 
funciona torpemente o se halla anulada en el chofer vencido por la 
fatiga. 

La' fatiga embota la inteligencia , produce alucinaciones, anula la 
previsión, favorece la negligencia, hace irritable el carácter y deja li­
bres las violentas explo i¡,iones de la pasión y de la cólera. No sabemos 
dominarnos cuando estamos cansados, dice Mosso. Lp fatiga, en fin, 
allí donde el conductor se halla afectado por el can sancio y con los 
músculos flojos y reacciona lentamente , es causa de aquellos terribles 
accidentes de tránsito · que se producen en la madrugada o a media 
noche, en las carreteras de la costa y de la sierra del Perú, con dolo­
rosos -saldos de vidas. 

6.- EBRIEDAD DEL CONDUCTOR. 

Junto a la fatiga, la ebriedad del conductor es causa frecuente de 
colisiones y atropellos. - ' 

En investigaciones reali zadas sobre accidentes de tránsito, auyos 
autores habían sido hospitalizados a más tardar ocho horas después 
de ocurridos éstos, Poppe ha comprobado la presencia de alcohol eh 
la sangre en un 40,7% de casos, lo que confirma la proporción de 41 % 
encontrada por Hindmarsch y Lande (10), (ll). 

Los accidentes provocados por ebriedad del conductor ofrec en un 
triple carácter: ocurren generalmente de noche, entre las 2 y 3 ele la 

' 
(9) DONATO BOCCIA, op. cit .-, pág. 531. 
(10) VERVAECK y DE CRAENE. op. cit . 
(11) En la. comunic ación enviad a. a. la. Academia. de P a.ris , en 1951, sobr e el alcohol 

Y los accident es de t rán sito, Rou vlllols y Déro):>et mue stra n los result ados obtenido s del 
dos aJe sist emático de alcohol en la sangre de 100 p erson as (86 hombr es Y 14 mujere s) fa­
llecido s a ra.!z de h aber sido victim as de accident es auto ·movllístlco s. Según dichos Inve s­
tigadore s, de las cien victimas solamente en 35 hombre s y 8 muj eres la tas a. de alcohol 
sangulneo era. Inf erior a 50' centl gra mos por litro d e san gre ; 17 hombres t enlan de 0.50 a. 
l gramo por mil; 7 hombr es y 6 muj eres , de 1 gra mo a 1'50; 14 hombr es , de 1'50 a 3 gra­
mo s por mil , y 13 hombr es teni an m ás de 3 gra mos de alcohol por litro de san gre . Estas 
cifr as demue st ran que , de lo s suj etos d e se xo m asculino examin ados, el 59,2% se hall aban , 
en el mom ento de la muerte, ba jo la Influ encia del a lco,hol ; que el 42,7% de las muj eres 
a~cldentad as muri eron en est ado de embri agu ez y que un 57% de las victimas de ambo s 
s exos se h a llaban b e.Jo el Influjo de la bebid a , encontr ándo se el 40% en es tado de em­
bri agu ez. (V . Revu e de Droit Penal et de crtmlnolo gle, Trente-Deuxléme Anné e (1951-
1952) pág . 861) . 
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madrugada; son · de una gran violencia y se producen en condiciones 
erí que es posible evitarlos (12) ; _ 

Contra lo que pudiera creerse no son . las altas dosis, sino las · pe­
queñas dosis de alcohol las que crean los mayores peligros en la con­
ducción de automóviles. Kraepelin y Ley han establecido que dosis de 
alcohol, en principio inofer¡.sivas, pueden ofrecer serios inconvenientes 
para los que conducen automóviles, motocicletas o trenes (13). Aún 
a dosis moderadas "el alcohol disminuye la precisión en la coordina­
ción de los movimientos y de- las interreacciones orgánicas puestos en 
juego por la conducción de un vehículo (ojos, manos, pies, etc.) " . 
Igualmente, el alcohol "amortigua ·' los reflejos que los incidentes de la 
ruta provocan bruscamente y que obligan a ejecutar maniobras de se­
guridad, tales como frenar o virar con rapidez" C 14). El alcohol -agre­
gan Vervaeck y De Craene- "debilita también la atención, la resisten­
cia y la sangre fría tan necesarias al automovilista, y, .cosa peligrosa, 
crea en el conductor un estado de euforia y de confianza excesiva que ( 
le hace menospreciar la dificultad de una maniobra atrevida o de un 
viraje preciso, y lo vuelve menos tranquilo y más excitable" (15). 

Aún cuando la embriaguez es causa principal de los accidentes de 
tránsito, no se ha ,llegad ~ a definirla satisfactoriamente. · ¿Qué debe en­
tenderse por embriaguez? Vervaeck y De Craene afirman que no e~is-
te ninguna definición médico-psiquiátrica satisfactoria de la ebriedad 
( 16). La doctrina ofrece divergencias notables en cuanto a la definición 
que conviene dar de la embriaguez del conductor por. oposición a la 11 

noción de embriaguez pública corriente. La dificultad proviene de que, 
en vez de reaccionar de idéntica manera ante el alcohol, los sujetos 
ofrecen variaciones individuales según la fortaleza física y la · suscep­
libifidad de cada cual. Además, no cabe una definición precisa, única, 
porque entre el simple estímulo o el comi~nzo de la excitación anormal 
y la intoxicación profunda, casi mortal, el proceso patológico provoca-
do por la ingestión de alcohol pasa a través de di-versas etapas C 17). 

Una comisión de especialistas . designada en 1927 por la British 
Medica! Association propuso la siguiente definición: "Debe consid e rar­
se como ebria a toda persona que se halle bajo la influencia .del alco­
hol hasta el punto de haber perdido el control de sus facultades y de 
no poder ejecuta!' sin riesgo de un accidente las tareas 'a que se ded i,-, 
coba en. el momento en que se produ jeron los hechos " . Esta definición 
dista mucho de ser cabal, y, de todos modos, subsisten las dudas ( 18), 

(12) VERVAECK y DE CIMENE , op . cit . 
(13) Clb. p . VERVAECK y DE CRAENE , op . cit . 
(14) VERVAECK y DE CRAENE , op . cit . 
(15) Ibldem . 
(16) Ibld em . 
(17) MAURICE . DE LAET .- L ' lnto xlca tlon a lcoollque e t les a ccldents de roul age- • 

nevue de Drolt P énal et de Criminolo gle , 33 Année, NQ 7 . 
(18) La Cort e de Apel a ción d e Brusel as ha salido a l :pa so d e esta s dud as fij a ndo un a 

certer a r egla d e juri sprud encia : " .Al erigir en infracción el hecho de conducir un vehícu­
lo en estado de embriaguez, el legislador se ha propuesto proteger tanto al delincuente co­
mo a los usuarios de la ruta, contra los peligros derivados no de la imposibilidad total 
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que no se resuelven en el terreno práctico, ni por medio de la prueba 
testimonial, variable y contradictoria; ni por medio de las deposiciones 
de la policía, ineficientes para encontrar los síntomas · .de perturbación 
psíquicá o mental del sujeto considerado ebrio; ni por medio del cua­
dro clínico de la ebriedad ; esencialmen _te polimorfo y del cual ningún 
tratado tle patología da una descripción metódica (19). 

Por eso , las legislaciones escandinavas han substituído la noción 
de ·em'bilagu~z. un , poco vaga y de significado estrecho, por la expre­
sión "bajo 'el influjo de un licor int0xicante", que permite tomar en cuen­
ta- la embriaguez lig:era ,- qi.{e es, como se ha dicho, la más peligrosa en 
los accidentes de -tránsito. 

En la ,interesante Memoria - que dejamos citada, escrita por el pro­
fesor De Laet y pues la a diséusión en la Asamblea de la Unión Belga 
y Luxemburguesa de Derecho Penal, reunida el 24 de octubre de 1953, 
el autor llega a conclusiones importantes. 

Duranta mucho tiempo el diagnóstico de la ebriedad se ha hecho de 
manera tal, que si la tasa de concentración alcohólica en la sangre alcan­
zaba la cifra de 2 por mil, se admitía que había embriaguez. Pero la 
experiencip- de los accidentes de tránsito ha demostrado que son nu­
merosas las personas que con una tasa por debajo ·del 2 por mil, ,pre ­
sentan anomalías psicosomáticas que los hácen incapaces para ·condu­
cir un vehículo . · Claro está que hay personas que con una tasa de' 2 
por mil no dan señales de ebriedad, aun cuando en este caso los re­
flejos hayan perdido la rapidez ' y la precisión necesarias. 

Con una tasa de alcoholemia de un cuarto por .mil, hay individuo s 
que no ofrecen respuestas adecuadas. A medida que la tasa se eleva 
el número de personas que presentan reacciones anormales aumenta'. 
Con una tasa de 1 y medio por mil, el 93% no se hallan en condicio­
nes de ·poder conducir. El estado de. estas personas dista todavía del 
de la ebri~dad, pero ¡ms facultádes motrices se hallan profundamente 
alteradas. · 

, I.p primera conclusión a que llega De ,Laet es que hay que dejar 
de lado toda disputa - de .,palabras y renunciar a los términos "embria ­
guez", "ebriedad" "estado peligroso" , que desde el punto de vista de 
los accidentes de tránsito han perdido toda significación. En reemplazo 
de esta terminología De Laet propone la expresión "intoxicación etílica 
0 alcohólica", .qu_e corresponde a un estado que afecta los reflejos psi ­
comotores del individuo. 

La segunda conclusión es que este concepto de intoxicación debe 
trascender al plano legislativo y judicial. Mas aquí surge un interro ­
gante: si es un hecho establecido que con una tasa de alcoholemia de 

..... -~-"'---a11-.-'S:. med io por mil, el 90 0 el 93% de personas adultas no tienen sus re-
fleios normales ¿podrá transportarse esta comprobación biológica al 

del conductor para conducir a causa del coma alcohólico , sino del estado peligroso de 
aquel qu~: sin hallarse inconsciente (IVRE-l\10RT) y sin haber perdido totalmente la 
c~~pren sion Y el juicio, no posée el control de sus movimientos, ni la rapidez y pre­
ciSion de sus reflejo s. Esto es lo que constituye el estado de embriaguez previsto en el 
art. 3 del Decreto-ley de 14 de Noviembre de 1939 relativo a la represión de la embl'lague z". 

(19 ) VERVAECK · y DE CRAENE , op. cit . 

1, 
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terreno jurídico para el efecto de que el juez a firme que el prevenido 
se h0:llaba intoxicado, por el hecho de tener una tasa alcohólica de 1 
y medio por mil? De Laet se guarda bien de llegar a esta rotunda y pe­
ligrosa conclusión . 

La solución correcta puede alcanzarse más bien inspirándose en 
la legislación de los países escandinavos , que ha erigido en delito "sui 
generis" el hecho de que un automovilista sea hallado junto al volan­
te con una tasa determinada de concentración alcohólica en lcr san­
gre, independientemente de todo accidente. En caso de acciden te , el 
juez qecidirá si, además de esta tasa de alcoholemia, se dan otros ele­
mentos que petmitan robustecer su fallo (20). 

Parece inútil agregcar que, en caso de accidente, el conductor sos­
pechoso de ebriedad deberá ser sometido a examen inmediatamente, 
para el efecto de determinar la tasa de alcoholemia en la sangre. Este 
examen es esencialmente obligatorio, pues la estadística _demuestra que, 
a pqrtir de un contenido qe 1 por 1.000 de alcohol , más del 60% de su­
jetos son netamente ineptos para conducir normalmente un automóvil, 
frecu'encia estadística que sobrepasa el 90% cuando la sangre contie­
ne una impregnación etílica de 1.5 por l.000 (21 ). 

Por respeto a la libertad individual no son muchas las legislacio­
nes que establecen el examen obligatorio en caso de accidente pravo- · 
cado por un corn;iuctor sospechoso de ebriedad. La Ley alemana de 
24 de noviembre /de 1938, parágrafo 81 a., autoriza la toma de sangre 
siempre que la ordene el juez instructor Y que no produzca daño en 

• la salud . El art. 156 deJ C. de P. P. del Cantón de Zurich prevé que, cuan­
do sea necesario, el inculpado deberá someterse a una toma de san­
gre por un médico , niedida que puede hacerse extensiva a todas las l 
personas complicadas en un accisente 0 en una situacj.ón de peligro 
para la circulación , siempre que existan motivos fundados que hagan 
suponer una conducta reprensible. Según la jurisprudencia suiza, la 
policía es la llamada a adoptar esta decisión, y en el Cantón de Ber­
na los conductores embriagados pueden ser aprehendidos para que 
no sigan manejando y ser sometidos a un e xamen de sangre (22). 

El sentido de prevención es tan agudo en los países escandinavos, 
que en 1933 se fundó en Suecia la "Sociedad Mutual de Seguros para 
conductores abstinentes" . Esta entidad, que ofrece condiciones de se­
guro más ventaiósas en favor de los conductores que han hecho ' de la 
abstinencia una regla, comenzó con 821 asegurados en 1939 alcan zó 
la dfra de 5000 y en 1946 registró alrededor de 7700 contratos de se­
guro de automóvil. El ,número total de pólizas anuales de esta com­
pañía, en sus catorce años <;le existencia, pasa de cuarenta mil (23). 

(20) Unlon Beige et Luxe mbour geo lse de Dro!t Pénal .- Assemblée du 24 Octobre 
1953.- Revue d e Drolt Pénal et de Crlminologie, Trente- Qua t1·1éme Année, NQ 3, Dec embre. 

(21) MAURICE DE LAET, op . cit. u s fh 
(22) ANDRE Bt.'"SSY.- La lo! fér:iéral s ui' l a clrcula,tion doit e ll e -etre révlsée? Actes de 

la Boclété sulsse d es Jttri stes . F ase . I, P . 77 a , 1949 . . lle 
(23) LEON Tl"-MELAIRE .- La Premiére Conf éren ce Internati on .;,l d e Stockholm sur 

l'alcool et la circul a-tlon rout1ere.- R evue de D roit Pénal e t de érlmlnolo g le, 32 Anné e , 
))ag. 373. 
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Iguar espíritu de prevención ani mó la formidabl e compañí a orga­
nizada en Suecia en 1949, a -iniciativa de . Augu sto Lindb erg, y auspi­
ciada por importantes organ iza ciones entre las cuales se hall aba n la s 
liga s de femperancia, las sociedade s de transportes , los sindic atos de 
conductores profesionales, las compañías de seguros, las federaci ones 
de atletismo , etc. Bai o el lema No Alcohol when Driving se crea ron co­
mités locales a ún en las más pequeñas comunas, se colocaron por to­
das partes afiches ilustrativos , se publicar on artículo s en los periódi­
cos, se difundieron charlas por ¡ned io de la radio, se pasaron pelí cu­
las destinada s a vulgari zar los métodos científico s de inv estig ació n de 
la embriaguez y a mostrar los peligros del alcohol cuando se, está al 
vol an te, y se organizaron conf erencias cuyos temas prin ci-pales fueron 
los sigu ientes: 

1) No conduzca después de hab er bebido alcoh ol. 
2) No suba á un coche cu y o conductor haya bebido alc oho l . 

. 3) A dv ierta al condu ctor el peligro que corre al cond ucir 
después de hab er consumido alcohol. 

Semeiante campaña produjo un cambio en ·1a mentplidad del pú­
blico , y éste com enzó a , colaborar activam ente con las autoridad es con o 
tra los conduc tore s en estado etílico . Una . reciente encuesta ·ha reve la do 
que el pueblo • sueco considera ; ahora, la embriague z, com o la -cau sa 
p rincipal de los accidentes de tránsito (24). · 

Sobre el control de la ebriedad y de la fatiga del conductor, la .ley 
d inamarquesa N9 144, de 19 de Julio de 1927, sobre veh ícul os de motor, 
comp letada y modificada por la ley de 14 de Abril de 1932, establ ece : 

"Art. U1-Los vehículos de motor no pueden -ser conducidos por 
personas que habiéndose entreg _ado a la bebida son incapace s 
de dedicarse sin peligro a está ocupación. 

"Si existe motivo para suponer que esta disposición ha sido 
transgredida, i a.,policía puede conducir al sospechoso ,a donde un 
médico para que se.a examinado. 

"Es prohibido confiar la conducción de un vehículo de mo­
tor a una persona que se halle bajo el influjo de la bebida". 

"Art . 39-Se . prohibe ,-conducir o tratar de conducir un ve­
hiculo de motor, a las personas fatigadas físicamente, faltas de 
sueño o que por la abso1·ción de alcohol o de substancias excitan­
tes o intoxicantes, se hallen en tal estado de fatiga o de lasitud 
que resulten ineptas par.a hacerlo con seguridad. 

Será consider.ado como circunstancia agravante el hecho de 
/ que tales personas, a pesar de su estado, se atrevan a transpor­

tar a otro s en un vehiculo de níotor en virtud de un contrato 

(24 ) LEO'N TUMELAlRE , op . cit . 
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de transporte. Si el empleador de ta.les personas comparte la 
responsabilidad del transporte, podrá ser también reprimi­
do" (25). 

7.- VELOCIDAD Y PREVENCIÓN. 

El accidente asume su peculiar car á cter cuando se m ira hacia lo 
que suele llamarse su cau sa efici en te: la velocidad excesiva del ve­
hículo. 

Olvidando la complejidad de las causqs que intervien en en los 
accidentes de tránsito, la opinión común hace de la velocidad de los 
autovehículos factor causal casi exclusivo. Esta re lación de ca_usalidad 
es en cierto modo exacta, si con ella se quiere expresar un d e fe c to_d.e_ -
Edgptación de la yeL<2cid qd a _una -situación dada. Son muchos : en 
verdad, los conductores que no saben valorar el riesgo, prev e r un pe- . / 
ligro, afrontar una situación de emergencia, y ·que pueden producir 
un siniestro tanto si mare:han a velocidad moderada, como si se aban- ' 
donan al vé.rtigo de la velocidad . Pero de aqÚÍ no s~ puede concl uir 
que el número de accidentes disminuirá si , por ejemplo, se e stablec e 
una velocidad máxima de 40 km. / h. en los lugares habitados y de 

/ 80 km./h. en carretera, reprimiéndose como delincuente a todo aquel 
que sobrepase esos límites, porque la velocidad forma parte de un 
complexo causal obietivo-subietivo, del cual no puede ser aislada, y 
requiere no una slno varias so! ücion e s· conc urr e nt~ s, . entre las éuales 
la sanción penal del exceso es la menos importante. - - ' 

El concepto de velocidad no es absoluto, sino relativo. Para esta - ; 
blecer el criterio de velocidad en un caso e specífico de accidente hay / 
que tener en cuenta, de un lado , la clase , forma y p e so d e l v e hículo, 
así como la elasticidad, res iste ncia y p e ndiente del plano de la vía; 
y, de otro lado , factor es tales como la inobservancia de los reglamen / 
tos de tránsito, estado 'de los fren os, encend ido de los faros, esca p e 
libre, etc., ele. 

No puede negarse que, desde el p unto de vista cau sal, y para , 
un cierto número de accid entes, el e lem e nto velocidad aún a p re_ciad o 
en función de factores subjetivos como la impericia, imprud e ncia o n e ­
gligencia del conductor, o d e faclores objetivos como e l estado de la vía 
o las condicion es meteorológicas, tiene un influjo determinante, con ele - -( 
vada frecuencia estadística (26). Mas es también evidente que , como 
advierte Giuseppe Sotgiu , la peligrosidad d e los medios motori zados ve-
loces encuentra abunda ntes Y seguros contrapesos: en el progresivo 
perfeccionami ento mecánico de eso s .mismos medios, cuyo d e sarrollo s i-
gue una curva ascend ente ; en la disciplina de toda clase de usuarios 

(25) Según el a rt . 57 d el R. G . d e T . " nin gu n a p ersona podrá m a nej a r . conducir o 
en algun a torm a es t a r a carg o de un vehículo , mi entras s e encu entre b a jo l a Influenci a 
del alcohol o n arcótl cbs" . Com o compl em ento d e es t a di sposic ió n e l R . d e L . ni ega la li­
cencia para conducir a los a lcohólico s Y tox icóm a nos , lo mis mo que a l a s pe rsonas qu e 
padezcan disturbio s psiqu lcos o enfe r m ed a d es In cura bles . ( a rt . 4, tnc s . 49 y 59 ) . 

(26) GIUSEPPE SOTGIU , op, cit . 
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de las carreteras; en la renovación, fatalmente lenta, perb no suscepti-
r I ble de ser detenida, de la red vial, y en el perfeccionamiento del sistema 

d§ señales y de seguridad (27) . -r Una valoración optimista de estos factores de contrapeso podría tal 
1 vez llevarnos a conclusiones erróneas, haciéndonos pensar que si la 

satisfaeción de las necesidades del hombre actual requiere transportes 
rápidos, el régimen ideal en materia de velocidad no debe ser otro 
que el de dejar al conductor el más amplio disfrute de su libertad de 
conducir. {Sin embargo, por razones que examinaremos luego, es:le 

régimen de libertad no existe y el dominio de la velocidad se subordi-
na a im,.c:t .regulación legal, que establece la máxima que cada clase de 
vehículo puede desarrollar en cada uno de los lugares y circunstan­
cias legalmente previstos. El principio conservador qu,e se desprende 
de la dolorosa experiencia de los accidentes de tránsito, es el de que 
el conductor sólo debe tener el dominio de la velocidad temporalmente 
regulada. Sería, no obstante, ingenuo -como ya se ha dicho- espe­
rar de lc;r aplicación práctica de este principio restrictivo, una disminu -
ción notable de esos accidentes. l , . 

La idea de dominio de la velocidad pr-ecisa una explicación defini­
toria. Por dominio no se entiende en el campo automovilístico un puro 
disfrute de libertad individual. Cuando la ley impone el dominio de la 
velocidad, sin limitaciones temporales, como en el caso del art. 36 
del Código italiano de la Circulación, ello significa que el conductor 
goza de libertad para conducir; pero esta libertad queda de hecho su­
peditada a la tutela del bien jurídico de la seguridad personal y colec­
tiva, por cuanto el conductor se halla obligado a refrenar la marcha 
del vehículo en determinados lugares y circunstancias, a fin de no pro­
ducir un accidente. El acto de conducir no consiste, pues, en un libre 
despliegue de conducta no sometido a límites, sino en una forma de 
libertad gobernada por el sentido de responsabilidad y, por tanto , re­
lativamente limitada. Mientras el conductor circula por una carretera 
ancha, bien conservada y con tráfico en una sola dirección, puede dis­
pon~r de toda la velocidad de que su máquina es capaz, siempre que 
con ella no crée peligro; pero debe senti_fse también obligado -por 
imperativo moral y por constricción de la ley- a acomodar la marcha 
al lento paso de una caravana de automóviles ci de un hato de gana ­
do. Y cuando la ley limita horariamente la velocidad, llegando a los 
e remos y prolijidades de nuestro Reglamento de Tránsito, él dominio 

,,,,.- de la velocidad es siempre un deber del conductor, aunque la liber ­
tad de conducir resulte restringida. El conductor tiene, pues, tantó el 
dominio de la velocidad regulada, esto es, sujeta a límites horarios, 
como el de la velocidad puesta únicamente bajo el control de las cir-
cunstancias y de la ética y prudencia personales, control que también 
debe funcionar en el primer caso. 

El control de la velocidad posée un contenido subj e tivo, porque los 
elementos objetivos de los cual es ella dep end e se tran sforma n 

(27 ) GIUSEPPE SOTGIC \ op . cit. 

I 
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en una valoración subjetiva del conduc tor del vehículo . El gobierno de , 
la máquina no depende de causas objetivas inheren.tes al medio de 
transporte, sino de la capacidad de dominio que el conductor debe po- ¡ 
seer en todo momento . Del hecho del accidente surge la presunción que 
el conductpr no tuvo el control de su vehículo . Por tanto, le corr e sponde 
decir al imputado por qué motivo no pudo •tener ese control. Esos motivos, 
que la pericia técnica se esforzará en esclarecer, pueden ser: falta d é 
diligencia, imprevisión, inidoneidad, o, en algun ·os casos, defectos de 1 

construcción del vehículo, hecho éste cuya fuerza justificante podrá in- 1 

vacar el conductor (28;). - 1 

El factor prevencional por excelencia es, pues, en esta materia, co­
mo e'n tantas otros: a vo unta ·humana. La voluntad del conductor de- ¡'-­
be dominar el vehículo y no crear el peligro por exceso de velocidad, 
y cuando la conciencia de ese peligro no baste a hacerle . prudente y 
obligarle a controlar sus emociones, habrá que sancionarlo. Y para que 
esto sea posible la ley deberá disciplinar y someter a medida tem p oral, 
el dominio de la velocidad . Porque si la voluntad del conductor se ha-
lla, durante el movimiento del vehículo, en continuo y creciente con­
flicto con la idea de peligro, y si éste aumenta en razón de la acelera­
ción del motor, la ley debe asociar la idea de peligro a la noción com­
pleja límite-pena, para recordarle que, en determinados lugares y cir­
cunstancias, es obligatorio moderar la energía mecánica por respeto 
al prójimo y en previsión de un accidente y para no sufrir una san­
ción. Sin la existencia de un principio legal limitativo, no habría fun­
damento para reprimir al conductor por el estado de peligro ere~ 
con el exceso de velocidad. . .. _ .,,,----- ----. . 

Insistimos en afir J:Tia ue~- ª pesar- .del - control l egal y de la pre­
sunción de dominio- personal -9.bre el ve.hícu l¿;-hábrá siempr e acciden- \ 
tes por exceso de velocidad, por ser difícilmente controlable el motivo 
por el cual el conductor:, idóneo en sentido jurídico, pierde el dominio 
del vehículo en el momento en que surge de improviso el peligro . Una 
cierta debilidad del poder de atención o una orgánica inferioridad psí­
quica, pueden ser causa de que el agente no tenga conciencia del ma­
yor peligro a que lo conduce su estado anormal. Esto significa que la 
conciencia del peligro está en relación con la percepción del · mismo y 
con la emoción del conductor (29). Fluye de aqúÍ la necesidad de va­
lorar debidamente ese estado de conciencia en los delitos culposos con­
tra la seguridad del tránsito, no por cierto para aplicar una pena eleva­
da como estímulo enérgico de la actividad mental, porque ello equi­
valdría a convertir la pena en un instrumento de perfeccionamiento in­
telectivo, cosa que excedería los fines del derecho penal, sino para dis­
criminar los grados de la culpa Y adecuar a ellos la sanción. 

El relativismo del concepto de velocidad se advierte mejor cuando 
se te aso~ia a la ide~ ,de peligro: El exces? de v~locidad no puede ser va-¡ 
!orado smo en func1on del peligro surgido. S1 falta el peligro para la 

(28) ADELMO BORETTINI, op . cit . , 
(29) ADELMO BOR~TINI, op . cit . 
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seguridad de las personas, la velocidad no se'rá excesiva; en cambio, 
puede surgir el peligro aun cuando no 'haya exceso de velocidad . En otros 
términos, el exceso está en relación con el peligro, porque cualquier 
velocidad puede hacerlo surgir (30) . 

( Las leyes de tránsito no mantienen un principio uniforme en ma-

(

teria de velocidad. Mientras unas exigen la observancia de una velo­
cidad límite que varía según que el vehículo circule en los centros ur­
banos o en campo abierto, otras declaran que los conductores deben 
'ser, en todo momento, y de modo absoluto, los dueño~ de la velocidad 
de sus vehículos, velocidad que deberán regular de tal manera que les . 
..sea posible evitar siempre todo peligro para las personas y las cosas 
(31 ). Este principio es corolario de otro más general 'mantenido espe-
cialmente por la jurisprudencia italiana, que en numeroso s casos se ha 
pronunciado en el sentido de que es imposible fijar en una norma abso­
luta el grado o tipo de velocidad que puede ser causa de peligro. 

He aquí lo que sobre velocidad dice el art. 36 del Códice Stradale 
v igente en Italia desde 1933. 

Art. 36.- (Velocidad). 

"Es obligación del conductor regular la velocidad de los ve­
hículos de m,anera tal que, dados su tipo, sistema de frenos y pe­
so; características y condiciones de las carreteras y otras circuns­
tancias especiales .de cualquier naturaleza, dicha velocidad no 
ofrezca peligro par.a la seguridad de las personas y las cosas, ni 
sea causa de desorden o entorpecimiento para la circulación. 

La velocidad debe ser particularmente moderada en los tra­
mos de carretera que carezcan de visibilid ad y también en las 
curvas , en las inmediaciones de colegios , cruces y desvíos , en 
las bajadas de pendiente pronunciada, en las horas nocturnas , en 
los días y lugare s en que haya neblina , lluvia o polvared a, en los 
pasaje s estrnchos u ocupados, en eí cruce de zonas habitadas o 
en las carreteras flanqueadas por casas". 

Esta padron a n za de la v~locid a d defendida abiertam ente ' por el de­
rech o y los tribu nales italianos, y no suj eta a límites temporale s , se ba­
sa en la existe ncia de un conductor que ha pasado todas las pruebas de 
idone idad física , psíq uica y moral, y que ha demostrado por medio 
de ellas se r un sujeto con sentido de re sponsabilidad, de quien pued e 
e sperarse s iquiera con relativa certidumbre, una conducta previsora y 
un dominio de las circunstancias, sobre todo en los casos de e mergen ­
cia . El argumento es sin duda justo en su ideal generalidad, ya que to­
dos los conductor es pas c¡m los exámenes de rutina; pero ¿cuántos po-

(30 ) ADELMO BORETTINI , op . c it . / 
(3 1) La Ley Fed era l s uiza d e 1a Ci rcul a ción, d e 15 de Marzo d e 1932, a u t oriza a los 

c a.nton es a limi tar la velocid ad " cuando la s egurid a d de la circul ació n o el est ado de la 
rut a as! lo exij an " , y d eja a l conductor el cuid ado d e a d apta r l a m a rch a d e su vebiculo 
a Jas condicion es de la via y de la ci r culnd ón . 



DERECHO PENAL 297 

seen aquellas excelentes e indispensables cualidades que hacen al con­
ductor normal; eficiente, cauteloso y responsable? No hay autovehícu­
lo moderno que no esté dotado de frenos y dispositivos de retromarcha; 
pero ¿todos los vehículos tienen, en todo momento, sus frenos en tan 
buen estado que hagan posible el control individual de la velocidad, es­
pecialmente en caso de peligro? 

La complejidad del problema que dejamos expuesto ha hecho que 
las leyes especiales sobre circulación adopten un criterio, en cierto 
modo ecl;éctico, por virtud del cual mientras, de un lado, imponen al 
conductor el dominio constante de la velocidad, de otro lado, regulan ést0: 
marcándole límites fijos y adaptándola a las posibilidades de riesgo, 
o sea a las condiciones y circunstancias de la vía. 

El Código de la Ruta vigente en Francia desde el 20 de Agosto de 
1939 y modificado por el Decreto de 12 de Enero de 1948, contiene, en 
primer término, un llamado a la moderación q.e los conductores: 

"Art. 8. (Velocidad).- Los conductores de cualquier clase 
de vehículos, de animales de tiro, de carga o de silla o de ani­
males en general, deben conducir siempre en forma moderada 
al atravesar aglomeraciones y cuando el camino no est~ per-

~ ectamente libre o la visibilidad no sea muy buena". 

El propio código otorga luego al conductor el dominio de la veloci­
dad y limita ésta en términos de discreto . casuismo: 

"A_rt. 31. Parág. 1.- Siu perjuicio de las responsabilidades 
en que pueda incurrir por razón de los daños causados a las 
personas, a los animales, a lasi cosas o a la vía misma, todo con­
ductor de automóvil DEBE SER CONSTANTEMENTE EL 
DUEÑO DE SU VELOCIDAD. El cond~ctor está obligado no , 
solamente a reducir la velocidad .al límite aut~rizado para las 
vías públicas, sobre cuyo uso los prefectos y los alcaldes tienen. 
póder para dictar prescripciones especiales de conformidad con -
el art. 62 del presente decreto, sino a moderar; y aún a dete­
ner, la marcha cada vez que el vehículo, en razón de las circuns­
tancias o de la disposición de los lugares, pueda ser causa de 
accidente, perturbación o paralización de la circulación, espe­
cialmente en las aglomer~ciones, en las curvas, declives muy 
pronunciados, caminos ·bordeados de casas habitación, pasos es­
trechos y obstruídos, encrucijadas, sea al tiempo de cruzar o 
adelantar, o cuando, en la vía pública, las bestias de tiro, carga 
o silla o el ganado montado o conducido por personas eviden­
cien, a su aproximación, signos de terror" . .. 

"Parág. 2.- Para cruzar o adelantar una trop ,a militar o una 
formación de automóviles, todo conductor de automóvil debe 
reducir la velocidad tanto como las circunstancias lo exijan Y, 
en ningún e.aso, sobrepasar la velocidad de 30 kilómetros por 
hora. 
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"Parág. 3 • ....:... La velocidad de los automóviles debe ser igual­
mente reducida a partir de la puesta del sol y en los días de 
niebla. 

"Parág, 4.- Los vehículos cuyo peso total de carga, compren­
dido el remolque, sea superior a 3,000 Kgs., están obligados 
a no sobrepasar las velocidades máximas fijadas por decreto 
especial dado por el Ministerio de Trabajos públicos y de Trans­
portes y por el Ministerio del Interior, de acuerdo con los infor­
mes de la comisión central de automóviles y ' de la circulación 
general. 

"Parág. 5.- Los vehículos cuya carrocería o carga sobrepa­
se los 2.20 m. de ancho o los 8 m. de largo, comprendidos los 
remolques, están obligados a limitar . la velocidad en los tér­
minos fijados por decreto del Ministerio de Trabajos públicos y 
del Mii;tisterio del Interior, de acuerdo con los informes de la -
comisión central de automóviles y de la circulación general". 

Sistema serneiante sigue el Código español de la Circulación , que 
' supera en casuisrno al francés en cuanto a los deberes de moderación y 

;prudencia que impone al conductor ,. a quien reconoce, "en todo mo­
mento", el dominio "del movimiento" de su vehículo: 

"Art. 17 (Velocidad).- Los conductores de vehículos deben 
ser dueños, en todo momento, del mJ)vimiento de los mismos, y 
están obligados a moderar lá marcha y, si preciso fuera , a dete­
nerla, en donde lo ordene la autoridad competente, cuando las 
circunstancias del tráfico, del camino, de la velocidad o de los 
propios vehículos, prudencialmente, lo impongan, para evitar po­
sibles accidentes o cualquier perjuicio o molestia a los demás 
usuarios, y, especialmente, en las siguientes ocasiones: 
a) En las aglomeraciones de cualquier clase y en los lugares 

de tráfico complejo, principalmente si circulan en mayor nú­
mero los vehículos de marcha ' lenta; en los caminos con vi­
viendas próximas a los bordes; al acercarse a hatos, reba­
ños, recuas o .animales de tiro, silla o de carga que dieran 
muestras de espanto. 

b) En las zonas de las .vías públicas que presenten c1·uces, es­
trechamientos y pasos a nivel. 

c) En las proximidades de curvas o cambios de rasante que li­
miten o impidan l.a visibili _dad. 

d) En los cruces con otros vehículos efectuados por la noche. 
e) Cuando el afirmado o la superficie de rodadura se baile mo­

jado, en mal estado de conservación o de limpieza, y pueda 
salpicarse lodo o proyectarse guijarros sobre los demá's ve­
hículos o viandantes. 

f) En los casos de niebla densa o copiosa lluvia Y al anoche­
cer. 
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g) La velocidad debe reducirse a la equivalente a la del pa­
so del hombre cuando, por exigencias de la circulación, ten­
ga que pasar rozando las aceras, en los me1·c.ados , y en las 
proximidades de las Escuelas , a las horas de entrada y sa­
lida de los alumnos. 

En todos estos casos , los conductores deben conservar el la­
do derecho y anunciar su presencia , ·extremando las precaucio­
nes en fanto no se hayan cerciorado de que la vía se encuentra 
libre. 

Las infracciones se castigarán con multa de 10 pesetas". 

Complementan es tos disposi tivos las reglas en las que el códi : 
go español fija y regula las velocidades máximas a que deben circu­
lar los automóviles : 

1'Art. 93. Velocidad.- Las máximas velocidades a que de­
ben circular los automóviles dotados de llantas neumáticas en 
todas sus rneclas, destinados al transporte de · objetos y mercan­
cías , cuyo peso total en carga exceda de 3.500 kilogramos, serán 
las siguientes: 

De 3.501 a 4.500 kilogramos, 80 kilómetros por hora . 
De 4501 a 8000 kilogramos, 60 kilómetros por hora. 
De 8.001 kilogramos en adelante, 40 kilómetros por hora. 
Si los vehículos están dotados en todas o en algunas de sus 

ruedas de ,llantas de caucho macizo o metálicas, las velocida­
des indicadas se reducirán a la mitad. 

"Art. 94.- Las máximas velocidades de marcha a que deben 
circular los automóviles tractores que lleven un solo vehículo 
remolcado , serán las fijadas en el artículo anterior, según el 
peso en carg·a correspondiente; entendiéndose que pa1·a deter­
minar este peso se sumarán los del vehículo tractor y del re­
molque, teniéndose también en cuenta la clase de llantas de 
que uno y otro v,ayan dotados. · 

Si el peso, en vacío, del vehículo remolcado no excediese de 
una mitad del peso en vacío del tractor , no s~ tendrá en cuenta 
el peso del remolcado a los efectos de la limitación de la velo­
cidad máxima, y en este caso pueden ambos vehículos · circular 
a la velocidad máxima correspondiente al tractor solo, según 
el cuadro anterior; todo ello salvo lo qu~ para los transpo1·tes 
con remolque · se deformina en los artículos 255 y 356. 

Las infracciones se castigarán con 5 pesetas de multa, la pri­
mera vez, y con 25 pesetas la segunda. 

"Art. 95.- En los cruces de caminos cuya visibilidad sea prác­
ticamente nula, deben los automóviles de todas clases marchar 
a velocidad inferior a la de 40 kilómetros por hora. 
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En los c.ambios de rasantes que oculten rápidamente la con­
tinuación de la carretera, la vel_ocidad no excederá de la indica­
da en el párrafo anterior, desde el momento en que el vehícu­
lo se encuentre a distancia menor de 100 metros del punto de 
cambio de rasante. 

' Las infr ,acciones contra estas reglas se castigarán con multa 
de 10 pesetas". 

El Reglamento General de Tránsito para los caminos y calles de 
la República Argentina, vigente desde el 10 de Junio de 1945, . recoge 
el principio de dominio de la velocidad en forma que parece redundan­
te, a fuerza de ser claro y explícito: 

e:::( 
r­cn 
u.J 
ce 
o.. 
u.J 
ti.) 

o z 

"Art. 65.- Dominio sobre el vehículo: Todo conductor de 
vehículo o cabalgadura debe guia1·lo en forma que tenga PLE­
NO DOn,INIO sobre él, de acuerdo con el ancho del cami­
no o calle, densidad del tránsito, señalamiento, estado del tiem-
po, visibilidad y demás condiciones del camino o c.alle, así 
como también la. mayor o menor urbanización de la zona. 

Art. 66.- Precauciones Generales: El conductor deberá te­
ner siempre presente que la velocidad máxima impresa 
a su vehículo no debe signilicar un J.!eligro para si mismo, pa­
ra los otros ocupantes del vehículo Y para todos los usuarios y 
vecinos dé la vía pública, así como para los otros vehículos y 
animales que transiten por ella. 

Art. 67 .- Precauciones Especiales: Sin pe1·Jmc10 de las 
responsabilidades en que pueda incurrirse en razón: de los 
daños c.ausados a las personas ci a los animales, a. las cosas o a 
los bienes del dominio núblico o privado, el conductor debe con­
servar en todo momento el MAS ABSOLUTO DOMINIO DEL 
VEHICULO. No sólo ha de reducir la v elocidad para conformar­
se a lo estrictam ente dispuesto en este reglamento, sino que de­
berá extremar tal precaución, y aún detener por completo el mo­
vimiento, cada vez que su vehículo, en razón de las cil'Cunstan­
cias o de la disposición del lugar, pueda ser causa de acciden­
tes, de desorden O de molestia para el tránsito, en especial en 
la proximidad de zona urbana, encrucijada, curvas, puentes, 
lugares estrechos, pasos a nivel, caseríos, escuelas, iglesias, lu­
ga,res muy concurridos, proximidad de peatones o ciclistas o 
se adviertan animales que manifiesten signos de temor". 

En cuanto al límite de la velocidad de los vehículos automotores el 
reglamento argentino trae una interesante clasificación de cuatro térmi ­
minos: "velocidad precauciona!'' ( 40 km. / h . cómo máximo); "veloci­
dad común" ( 80 km./h.); "velocidad excepcional" (más de 85 km./h); 
"velocidad peligrosa" (superior a las indicadas). 
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I 

El Art. 69 de este reg lamento reg ula estos tipos d e v e locida d d e la 
siguiente man_era: 

"Ar t. 69.- 'Límite de velocid ades para automot or es: Se con­
siderará "velocidad precaucion a!'' la de 40 kilómetros ·por ho­
ra como máximo y deberá ser observada en toda circuntancia 
en que .así lo disponga este reglamento, y en las zonas urb a nas 
cuando 110 existan disposiciones o letreros que prescriban o au-
toricen expresamente otra velocidad. · 

En los caminos se considerará como "velocidad común" la de 
80 kilómetros por hora y podrá ser desarrolh~ .da cuando las cir­
cunst .ancias lo permitan, por los vehículos automotores , excep­
to . camiones con más de 3000 kilogramos de carga útil, carga­
dos. 

Se considerarán como "velocidades excepcionales " las si­
guientes: 
a) Para_ camiones con n¡-ás de 3000 kilogr ,a~os de carga útil , 

cargados: 65 kilómetrbs por hor a:; · · 
b) ·Para vehículos del . servicio público de pasajeros o carg a 

1 camiones · en general rio induidos ·· en a): 85 kilómetro s 
por hora; 

c) Par.a )os demás _vehículos: más de 85 kilómetros por hora ; . . 

Las '-'velocidades excepcionales" s_ólo podrán desa1·rollru:se en 
camino pavimentado , en campo . abierto dond~ el tránsito sea 

-reducido y las · condiciones de visibilidad sean buenas. Además, 
los vehículos deberán estar en óptimas condiciones mecánicas 
y sus cámaras y cubiertas en perfecto estado. · 

El desarrollo ele velocidades superiores a las indicadas par a 
cada caso en el present e Título, signiq,;:~rá que su autor h a 
desarrollado una "velocidad peligrosa" y constituye una falt a 
contra la seguridad de las personas que se castigará como t.al _ 
En caso -de accidente, la responsabilidad recaerá sobre el con­
ductor que haya transitado desarrollando una "velocidad pe­
ligrosa". 

El Reglamento Geheral de Tránsito vigente en el Perú desde el 15,_.. 
de Noviembre de 1941 -casuista en limitaciones horarias, pero deficien-
te en previsiones- ignora el principio de .dominio de la velocdad por 
el conductor y en su lugar e stablece, · dentro del régimen de regulación 
legal, la prohibición de conducir "a velocidad mayor que la que, dadas 
las condiciones de la vía, debe ser considerada comó razonable Y pru ­
den te", sancionando la que exceda los límites reglamentarios por se r 
contraria a este prirrcipio de razón y prudencia . . -

- "Art. 59·_..,.. Restricciones ·a las velocidades: 

a) Ninguna persona m.anejará un vehículo en 'la vía pública a 
velocidad m a yo1· de la que debe ser consider .ada como razo-
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nable y prudente para poder controlar dentro de las cond i­
ciones existentes, tales como: ancho ~e la vía, topogr~ía del 
te1·reno, volumen del tránsito, señalación, estado de tiempo, 
visibilidad u otros peligros potenciales. 

b) Donde no existen las condiciones especiales enumeradas e~ 
el inciso anterior, las velocidades reglamentarias serán las si­
guientes, para el periodo de tiempo comprendido entre Dl~­

dia hora antes de la salida del sol hasta media hora despues 
• de la puest.a del sol. Fuera de estas horas las velocidades se­

rán reducidas y controladas en forma compatible con la se­
guridad colectiva: 
1) 35 kilómetros por hora, en las zonas comerciales. 
2) 45 kilómetros por hora en las zonas residenciales. 
3) 75 kilómetros por hora en avenidas interurbanas Y zonas 

no designadas fuera de los sectores urbanos. 
4) Más de 75 kilómetros pór hora, en zonas ·totalulente des­

pobladas. 
5) 20 kilómetros por hora, -.al cruzar intersecciones de zo­

nas comerciales, residenciales y donde existen rieles pa-
ra el tranvía o ferrocarriL , 

6) 30 kilómetros por hora, en calles donde existen escuelas. 
7) 25 kilómetros por hora, en calles congestionadas. 
8) 25 ~ilómetros por hora, al ingresar a un puente. 
9) 15 kilómetros por hora, al voltear esquinas. 

10) 10 kilómetros por hora, al cruzar zonas de seguridad. 
11) 45 kilómetros por hora, en parques y paseos. 

c) Cualquier velocidad, en exceso de lo que se deja estableci­
do, será considerada como no razonable ni prudente, Y, por 
lo tanto, sujeta a las sanciones establecidas en este Regla­
mento. 

d) Además, los conductores de vehículos están obligados a re­
ducir sus velocidades, tanto como les sea posible, cuando se 
acerquen o crucen intersecciones, pasos a nivel, cuestas o 
túneles; recorran caminos angostos o . zigzagueantes; exis­
tan peligros especiales con respecto a los peatones o vehícu­
los, y por razones del tiempo o condiciones especiales del 
camino. 

Ofrece este reglamento una novedad: además de regular la máxi­
ma, prohibe la velocidad mínima, conm inándola con penas. 

"Art. 619- Velocidad minima. 
a) Ninguna persona podrá conducir un vehículo a velocidad tan 

reducida que impida el libre tránsito de otros vehículos; ex­
cepto cuando la reducción de la velocid .ad sea necesaria, por 
razones de seg-uridad pública o por dar cumplimiento a lo 
dispuesto en este Reglamento . 

b) Todo conducto r'de vehículo que contravenga lo dis puesto en 
el inciso anterior será considerado como infractor. 
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Aunque el establ ecim iento de velo cidades máximas y la re pre s1on 
a título c.ontravencional del exc eso de las mismas, constituyen nada más 
que un llamado a la prudencia del -conductor y sirven de bie n p oc o a 

,, los fines de la prevención general , conv iene de todos modos mantener 
esa regulación obligando a los conductores a disciplinar la velocidad 
de sus vehículos. 

Pero convie ne tamb ién conced er al conductor, explícitam e nte, el 
dominio de lct velocidad no sólo dentro de los límites de la regulación 
legal, sino más allá de ellos , de manera que en las amplia s y bien con­
servadas carreteras, donde el tráfico se desenvuelv~ en un solo sentido, 
pueda guiar a velocidades no limitadas , siempre que no corra pe¡ligro 
la seguridad de las personas, teniendo presente la regla fijada por la 
experiencia, a saber, que el exceso está en relación con el pelig ro ( 32 ) . 

8.- LA POLICÍA DE TRÁNSITO , FACTOR PREVENCIONAL. 

1 

Una policía de tr(:msito a-tinada , alerta, dúc til, ecuamme, es facto r 
ponderable en la .Prevención de riesgos y accidentes. Tanto mayo r será 
su éxito cua nto más efectivo sea su domin io sobre aquellos hechos o fe­
nómenos que constituyeri. los puntos vulnerables de la circulación. Una 
policía injusta provoca resentimiento, desobediencia e inseguridad , so­
bre todo en el conductor profesional. Una polic;ía negligente estimula la 
negligencia y la impericia de los malos conductores y puede ser causa 
indirecta de colisiones y atropellos. Una policía inepta perturba el trá­
fico e introduce desorden en la circulación . 

9.- EDUCACIÓN DEL PEATÓN. 

Capítulo a parte merece la educación del peatón, factor preventivo 
de tanta importancia, que V ervaec k Y De Craene afirman que una bue­
na educación de l público y una reglament <rrción · oportuna- d e< la circula­
ción pueden evitar en mucho el riesgo de los accidE;mtes (33) . 

Se ha calculado que, por lo menos, un 25% .de los accidentes ocu ­
rridos en Lima, Callao y Balnearios ·, se deben a la imprudencia, descui­
do o ignorancia de los peatones. Podemos repetir con Cuello Calón, que 
"todos los días vernos personas que cruzan las calles de intenso tráfi­
co, en las horas de mayor circulación, leyendo tranquilamente su perió­
dico, 0 alocados que se lan zan a pasar, sorteando automóviles y camio­
nes que marchan velo ces, o turbas de chiquillos frenéticos y arrebata ­
dos que juegan al fútbol en fo calzada " ( 34) , (35) . 

(32) Este es el p rincipio f i jado por el r egla mento a r gentino de trán s it o al a dmi tl r 
la velocidad de t ipo "excepcion a l" (má s d e 85 km ./h .) (e.rt. 69). 

(33) VERVAECK y DE CRAENE .- L 'exe. m e n s ystématique a u point de vue de l' ivress e 
des au teurs d 'accldents g raves d e roul age. -'1 R evue d e Droit Pén e.l et de Crlminolo gie, 17 
Ann ée, N9 5, 1937. lf , , · 

(34) EUGENIO CUELLO CALON .- Ley P en a l d e l a u t omóvil , p ág. 2 5 .- Edit . B osch , 
Barcelona, 1950." 

(35) "El Comercio"', d e Lim a, d ecía n o h a mucho e. este r especto : " El trá n s ito d e 
peatones es lo más dep lorab le y d esorgan izad o que tien e Li ma. Exi s t e n fa~tore s que c o n ­
tribuyen a dl flc ul tar las campañas d e edu ca c ión p a ra los t r e.n seun tes, que d e ti empo - e~ 
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El peatón atropellado, que protestó: ante los tribunales de haber si­
do víctima de un conductor que marchaba a velocidad excesiva, hace 
de su caso un enfoque casi siempre unilateral. Procede así el peatón por 
apasionamiento, por error o por justificado interés y también porque, 
frente al derecho del conductor, no se crée obligado a , nada . Si la ley 
disciplina la circulación., imponiendo al conductor el deber de ser cau­
teloso y prudente y conminándolo con penas cuando incumple ese de­
ber, ello no significa que el peatón no se halle también obligado a ob­
servar determinadas reglas de c0hducta. En las relaciones jurídicas 
creadas por el automov'ilismo, el peatón tiene derechos, pero también 
tiene deberes. Y así ·como existe el principio de "prioridad del paso pa­
ra los peatones" ·, funciona tambien el principio de "prioridad del perno 
para los vehículos". Como dice Borettini, la libertad del peatón debe ser 
medida de acuerdo con las exigencias del tráfico y de la civilización, 
en vez de considerarla como un privilegio ( 3q). 

El hecho de que la ley omita regular la circulación de peatones. 
· (37), no significa que cualquier comportamiento de éstos en la vía pú­
blica, contrario a la norma de convivencia civil, quedará iustificado por 
el hecho de tener el conductor el dominio de la velocidad de su vehícu­
lo. Proponer esta justificación sería no sólo una pretensión inacéptable, 
sino algo injusto. Después de todo, si contra el peatón no existe una san­
ción jurídica, existe siempre la sanción natural del riesgo y del daño 
que su imprudencia puede acarrearle. 

Dadas las condiciones de la convivencia social en lo relativo a la 
circulación de autovehículos, al peatón le incumbe hacer uso de la ha­
bitual prudencia de un buen padre de familia para prevenir eventuales 
y previsibles daños y a fin de que los conductores puedan lograr una 
perfBc;:ta ecuación entre sus deberes y sus derechos. El conductor tiene 

tiemp o se llevan a cabo en Ja capital. Uno óe ellos es la afluencia de provincianos. de 
escasa cultura, que por no estar habituados a enfrentarse a la gran circulación de ve­
hículos, carecen del sentido de pellgro y de previsión. Otra - causá. la constituyen los ma• 
los hábitos, cada. vez más riesgosos , como el de atravesar la ca!Zada, sorteando los auto­
móviles, cuando el semáforo m ai::ca Juz verde (esto es, cuando el tráfico está cerrado 
para los peatones); 0 ~¡ de hacerlo por un Ju gar que no es el reglamentarlo, actos que 
quedan sin sanción por falta de vigilancia polici a l". 

(36) ADELMO BORETTINI , op . cit. . 
'(37) El R. G. de T ., vigente en el P erú, - regula esta circulación otor ga11do al p eatón 

un trato privilegiado. El principio general que concede a éste "el der ech o de paso, sobre 
cualquier vehicuJo, en las intersecciones de Jas calles donde no existe vigilancia policial, 
semáf oro s u otras señales ofici a les d e control d el tránsito que adviertan Jo contrari o" (art. 
91). sufre algunas restricciones alli donde el reglamento Impone a l peatón el deber de abs• 
tenerse: de "cruzar Ja calzada en mitad d e Ja calle"; de "'cruzar las intersecciones en for­
ma dia gonal"; de "'transitar en las calzadas dé Jas calles donde no existen aceras" (nrts . 
94, 95 Y 96) ;_ qe "cruzar una calle O intersección d e calles en dond e no existe vlgllancl a. 
polléla l, semáf orp s u otras señales Óficiales de contro l, ante la presencia d e up vehicul o 
en marcha que se aproxima y que se encuentre a menos de treinta metros de distancia"' 
(art . 92) . A pesar de este último principio f estrictivo, el reglamento h ace responsable al 
conductor por ',ll accidenté ocasionado a l peatón en las circunstancias previstas, salvo que 
se pru ebe la culpabilidad del accidentado . (art . 93) . En todo caso , abiertas las In vestiga­
clon es par a establecer Jas respons a bilidades "por el a t ropello que ocu rra al peatón que cru­
za la ca lzada" , el conductm· del vehicl.Ílo ca usante .del at rop ello esta rá oblig a do a prob a1· 
que no pudo evitar el accidente". (a rt . 109) . 
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el derecho de mov erse a aqu e lla razonabl e v e locidad para la cual e l 
Estado le ha cons entido servirs e de un d e terminado m e dio d e tran spor ­
te, y tiene asimismo derecho a no se r impe dido por la n e glig e ncia o im­
prudencia de otro (38). 

Hay que educar al viandant e -por me dio d e l cine, de la radio, en 
la calle misma- ·para que a simil e y observe lqs reglas d e l tráfico, y 
cuando su conducta sea neglig ente , hay que hacerlo b bj e to por lo me­
nos de una reprimenda. Especi almente a los niños d e las escu e las d e b e 
dársel'es una edu caci ón que le s en señe a e ludir los peligros d e l tránsito, 
tal como se hace en Inglat erra dond e los p ropios agentes d e l tráfico s e 
encargan de esta enseñanza ('39 ,) . 

JO.- LEGISLACIÓN Y PREVENCIÓN . 

Sería grave error creer que una le gislación draconian a y una re ­
presión implacabl e constituy en la panac e a capaz d e hac e r bajar , en 
forma sensible, la curva de .los accident e s . El probl ema e s e n realidad 
complejo y su solución depende , en gran m edida, de las cualidad e s 
morales del usuario de la ruta Y de la man era como éste conciba sus 
deberes para .con el prójimo. La mayoría d ~ los accid e ntes de tránsito 
se aeben a la falta de atención o al descuido del conduc tor, que no ig­
nora, sino que conoce perfectamente las prescripciones reglamentarias 
que contraviene . El comportamiento corr e cto d e l conductor es en prin­
cipio una cuestión psicológica y moral ( 40). El conductor ideal --afir­
ma Repond de Month eg- es aquel que, moralmente, es tan incapaz 
de adelantar a otro vehículo en una curva, como de robar o matar ( 41 ) . 
Si las leyes de la circulación no son ratificadas y aprobadas por la 
conciencia moral del usuario de la ruta, éste no tendrá ningún escrú­
pulo en dejar de observarlas. 

De todos modo s, una buena legislación es necesaria tanto para r:e­
gular el tránsito como para prevenir accidentes. En e l Perú hac e falta -
un Código de la Circulación que salve las omisiones del actual regla­
mento y brinde a las autoridad e s del .ramo fórmulas claras y aplica­
bles, dejando al código penal la disciplina de los delitos provocados por 
la actividad automovilística. Dicho Código - caso de que llegue a adop­
tarse- deb erá cont ener µna recomendación tan · imp ortante corno la 
del art. 5 del Proyecto de 4 de Febrero de 1949, formul a do por la Con­
vention Internation a le de Transports Automobil s : 

(38) ADELMO BORETTINI, op . cit . 
(39) El Código de la Circul ación d e Esp aña dispon e en s u ar t . 79 que en la s esc u e l as y 

colegios, t anto ofi cia les como p articul a res, se en se fic obli gator ia m ente a los a lumno s " l as 
reglllll generales de la ci rculación Y la conv eni enci a de s u o bse rva nci a , a dvirtiéndol es los 
grandes péllgros a que se expon en a l Ju gar en la s ca lzad as d e las ví as públlc as, salir a tro : 

, pelladam ente de los cen tros doc entes, s ubi r a l a p a rt e post e rio r d e los velliculo s y top es 
de los tra n vías, etc ." 

(40) ANDRE BUSSY .- op . cit . 
(41) Olt . p . ANDRE BUSSY , op. cit . 
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Art. 59- "Los conductores, ciclistas, peatones y demás usua­
rios de la ruta, deben comportarse de manera que no consti­
tuyan peligro ni estorbo para la circulación, y procurar no cau­
sar daños a l.as personas ni a las propiedades públicas o pri• 
vadas". 

Una cláusula general como ésta, tiene -según Bussy- entre otras 
v e ntajas, la de expresar el sentido en que las reglas de la circulación de;. 
ben ser interpretadas; la de evitar los abusos provenientes de una apli-

• cación demasiado esquemática de fos reglas del tránsito , y la de faci­
litar la solución de los casos bizarras que la circulación suele ofrecer 
y que no entran en las previsiones de las reglas vigentes ( 42). 

11.- LA JUSTICIA Y LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 

Son también factores de prevención no desde~ables, una buena ad­
ministración de la justicia del tránsito y una fiel ejecución de las pe­
nas justas y adecuadas que ella está obligada a imponer. Sea que fun­
cionen exclusivamente los llamados Juzgados Administrativos de Trá­
fico, sea que la comp etencia de éstos se reduzca a las . contravenciones 
y que de los delitos creados por la nueva legislación conozcan los jue , 
ces penales comunes, dsbe ser norma de unos y otros hacer recta 
justicia y regular la pena de acuerdo con la peligrosidad del contraven­
tor o delincuente, autor de un accidente automovilístico, limitando en lo 
posible el otorgamiento de la libertad provisional, amparo seguro de 
la impunidad deL mal conductor, que en la facilidad y eficacia del re­
curso encuentra estímulo para la réincidencia. 

12.- LAS CARRETERAS Y LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES 

Por último, al mal estado de las carreteras hay que cargarle un cie r­
to número _de accidentes. El hecho de que las estadísticas no mencio ­
n en esta causa no significa su inexistencia. La prensa locpl suele dar 
cuenta de volcaduras y otros percances debidos a la destrucción o des­
gas te del plan de las carreteras; a la ausencia de pretiles en curvas pe­
ligrosas o en rutas flanqueadas por barrancos; al inconveniente trazo 
de ciertas autovías; a la falta de cunetas que den salida a las aguas de 
las lluvias, etc., etc. Una política de obras públicas que atienda al per­
feccionamiento y buena conservación de la _red caminera será factor 
importante en ord en a la prevención de un cierto número de accident es 
de tránsito. 

(42) ANDRE BUSSY, op . cit . 
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IV 

EL DELITO DE "FUGA Y OMISION DE SOCORRO A LAS 
VICTIMAS DE UN ACCIDENTE " 

1.- fa DELITO .DE "FUGA"; LA FÓRMUL A FRANCESA . 
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La figura más antigua y de mayor relieve entre los delitos p rovo­
cados por el desarrollo del automovilismo, es la d e l llamado d e lito de 
"fuga". · Esta figura -de profunda raíz ética- apare ció primero en 
las leyes especiales de tránsito que reprimían al conductor de un vehículo, 
que después de haber provocado un accid e nte , se daba a la fuga, d e ­
jando abandonada a la víctima y en ,la imposibilidad de identifica r­
lo para el efecto de establecer las responsabilidades penal y civil. 

La fuga del delincuente -salvo el caso de la evasión de presos­
no había sido hasta ahora reprimida _como delito, ya que al que de­
linque se le reconoce tácitamente el derecho a sustraerse a la captu­
ra y enjuiciamiento, sin que esta conducta evasiva constituya agravan­
te. Pero la primera fuga del conductor después del accidente causado 
por él, impresionó de ma.t?-era tan viva la conciencia pública en los días 
mismos en que el automovilismo comenzaba a desarrollarse, que el 
"delito de fuga" adquirió fácilmente autonomía como expresión de po­
lítica criminal. Y aún cuando el deber de socorro inmediato y su omi­
sión no entraron expresamente en la composición de la nueva figura, 
que por ello re~mlta de alcance limitado, es indudable que el pensa­
miento original fué no sólo sancionar una omisión favorecedora de la 
impunidad del agente, sino poner al conductor frente a su víctima 
para que, de acuerdo con su conciencia moral, cumpliera el deber es­
perado, el de 'prestarle asistencia, deber que la ley no se atrevió enton­
ces a exigir bajo amenaza penal. 

La más antigua de las leyes que reprimen el delito de "fuga" es 
la ley francesa de 17 de Julio de 1908: 

"ARTICULO ,UNICO: El conductor de un vehículo que, a sa­
biendas de que éste ac.aba de causar o de ocasionar un acci­
dente, no se detenga Y trate de escapar a la responsabilidad 
penal o civil en que pueda haber incurrido, será castigado con 

· prisión de 10 días a dos eses, sin perjuicio de las penas apli­
cables a los crímenes y delitos concurrentes. 

En los casos en. que hubiere lugar, además, a la aplicación 
de los arts. 319 y 320 del C. P., las peni,.s previstas en éstos se­
rán dobladas. Son aplicables al delito previsto en la presente 
ley las disposiciones del art. 463 ·del C.P." 
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De a cuerdo con este texto legal la doctr ina franc esa exige como ele­
mentos típicos del de lito de fuga : 

19-Que se haya producido un accid ente; 
29-Que el accidente haya sido causado u ocasio nado por un 

"vehículo", exp r~sión que compre nde cualquier clas e de ve­
h ículos , a saber: automóviles, coch e s de punto, bicicl eta s, e tc.; 

39-Que e l conductor tenga · conoci miento de l accident e , porqu e 
si, ·al pasar, engan cha a otro vehículo sin dars e cuenta de l 
accident e ca usado por él , no le será exigido el deber d e de­
tenerse; 

49-Que , a pesar de dicho conocimiento , no se haya detenido . 
El conductor que se de tiene unos metros más allá del lugar 
del accid ente, por una avería en su · máquina o por un obs ­
táculo o imp edim ento insuperable, será de todo s mod os pu-
nible . La dete nción ha de ser un ácto voluntario ( 1 ) . · 

2.- EL DELITO DE "FUG A Y O M ISIÓN DE SOCORRO". 

I• 
La omis ión de socorro a la víctima de un accidente, cons ecuencia 

d e la fuga de l conductor que acaba de causarlo, \ ofende en tan subido 
grado el sen tido de solidar idad humana · y pone de manifi e sto una ca­
rencia de altruismo tan absqluta, que ha sido menest er exigir , bajo la 
incriminación de un nuevo título de delito , e l deb er jurídico de a 9is­
te:pcia. Este deber, que tiene fuerza imperat iva legal, no dimana de la 
causa de l accidente, sino del hecho del .accidente que ha pue sto a do11 
su jetos en la relación atro pellador : atropellado. 

a) La fijrmula. alemana. 

La Ley ale mana; sobre Tráfico de Veh ículos de Motor, de 3 de Mar­
zo de 1909, que al recog er e sta doctrina asocia la fuga a la omisión de 
asisten cia (abandono) para configurar un solo de lito, tiene un senti­
do má s humano y cabal que la ley franc esa, según puede verse de su 
tex to: 

"El conductor de un vehículo de motor que después de uu ac­
cidente (ar t. 7) procure sustraerse, mediante la fuga, a la iden­
tificación de su vehículo y person a, será castigado con multa . 
has ta un máximum de doscient qs marcos o con prisión hasta 
dos meses. El mismo qued ará, sin embargo, libre de pena, si, a 
más tardar , el día subsiguiente al accidente diere aviso a una 
autoridad policial y efectuare la identificación del vehículo y 
de su persona. 

El conductor de un vehículo de motor que abandonare inten- . 
cion almen te a una persona herida en el accidente, la cual se 

(1) JL'RIS-CLASSEUR PENAL .- Du Dellt d e fult.- Appendlc e a u x a rtlcl es 319-3 20 
c.P., Vol. II , p . l. Editlons T echnlques , S.A. P aris , 1937. 
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encontrare desvalida y sin posibilidad de conseguii· .auxilio, se ­
rá castigado con prisión hasta un máximum de seis meses. 

Mediando circunstancias atenuantes, podrá fijarse la pena 
de multa en un .máximum de trescientos marcos ". 

b) La fórmula italiana. 

En este sistema se inspira el Código italiano de la Ruta, de 1933, cu­
yo art. 34 dispone en fórmula disyuntiva: 

"Sin perjuicio de las penas establecidas en el Código pena !, 
el conductor de un vehículo que habiendo atropellado a una 
persona, se hubiere dado a la fuga o hubiere dej_ado sin auxi­
lio a la persona atropellada, será reprimido con mult .a de qui­
nientas a tres mil liras o con arresto hasta un máximum tle 
seis meses, o con ambas penas simultáneamente. Si la colisión 
hubiese caus.ado la muerte o lesiones a la persona atropella­
da, las penas previstas en el Código penal no podrán ser in­
feriores a la mitad del máximum. En los casos previstos en 
las disposiciones precedentes se dispondrá el retiro del per­
miso para conducir automóviles por un tiempo no inferior a 
d9s mese·s. Si se trata de una persona que éjerce el oficio de 
conductor, para el cual se requiere un pefmiso especial, és­
te será retirado por un período de tiempo no inferior a tres 
meses. Si el conductor hubiese detenido la marcha de su ve­
hículo y prestado auxilio a la persona atropell ada, no se1·á 
sometido al arresto preventivo previsto en las leyes vigentes 
p,ara el caso de delito "in fraganti", y las penas a aplicarse por 
disposición .del Código pe11;al podrán ser reducidas en un 

tei:cio". 

1 
La doctrina italiana tiende a disti~9uir entre e l delito de fuga y el 

delito de omisión de socorro. 
Por el delito de fuga el actor se propone evitar la identificación de su 

vehículo y de su persona, a fin de evadir las consecuencias legal e s del 
accidente. . í 

En el delito de omisión de a sistencia el age nte omite un deb er de 
solidaridad humana: el de socorrer a la víctima del accidente. 

Puede ocurrir que el conductor, despué s del .accidente, se det e nga, 
y luego de dar sus señas, se ponga en marc ha sin prestar socorro a 
las víctimas. En tal caso se dará el delito de omi sión de socorro, más no 
el de fuga. 

Puede ocurrir, también, que el conductor, d e spués de hab e rse ce r­
ciorado que el atropellado no tiene necesidad de ayuda, por hab e r sa­
lido ileso, se ponga en marcha sin dar sus señas personales . En es te 
caso no habrá delito de omi sión de asistencia, pero sí de fuga. 



aro REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO y CIENCIAS POLITICAS 

c) La legislación de tránsito americana. 

En los Estados Unidos de Norte América son · muchas las leyes esta­
dual e s de · tránsito que tienen dispositivos como éste, que rige en el Es­
tado d e Delaware (Art. 59, Tít. I, Sec. 107): 

"En caso de accidente de tránsito del cual resultare muerte 
o les iones de una o más personas o cualquier daño en las co­
sas, el conductor de cualquier vehículo estará obligado a de­
tenerse, prestar la asistencla del caso y dar al conductor del 
otro vehículo sus señas personales, el número de registro del 
carro y el de su brevete". 

El art. 141 de la Ley de Tránsito vigente en el Estado de California, 
precisa más aún el deber de asistE¡incia: 

"Asimi_smo (el conductor) -deberá prestar a - las personas 
mencionadas toda la asistencia que fuese necesaria, incluso 
el tr.ansporl;e de ellas a donde un médico cirujano para su tra­
tamiento médico quirúrgico, cuando tal tratamiento fuese ne­
cesario o le fuese requerido por la persona atropellada o por 
cualquiera de los ocupantes del vehículo con el ·cual hubiese 

chocado". 

J ·3.- EL DELITO DE FUGJ} Y OMISIÓN DE SOCORRO EN LOS CÓDIGOS PENALES. 

La figura del d elit o de "fuga y omisión de socorro a las víctimas 
de un accidente" abunda en las leyes especiales de tránsito, pero es 
muy rara en los códigos penales. Por excepción la contienen el Códi­
go Penal Federal Suizo, entre los europeos (2), y el Código de Defen, 
sa Social Cubano y el Código Penal Mejicano, entre los americanos. 

a) La fórmula suiza. 

Bajo la rúbrica de Delitos contra la vida y la integridad corporal 
Y con e l nomen iuris de Omisión de socorro al herido, e l art. 128 del 
Código Penal Federal Suizo establece: 

"El sujeto que abandonare, sin socorrerla, a una persona a 
quien él hubiese herido o que hubiese resultado herida por un 

<2> El d erogad o Códi go p ena l español de 1928, art . 537, concebí a el delito de fu ga y 
aband ono , en form a casuista e imperfecta : 

"El automovilista, motorista, conductor de un vehículo cualquiera, ciclista o Ji• 
nete que deje en estado de abandono sin• prestarle o facilitarle asistencia a per­
sona a quien mató O lesionó por imprevisión, imprudencia o impericia, ser á cas­
tigado con la pena de dos meses y un dia a seis meses de prisión Y multa de 
l.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurriere por 
el homicidio o por las lesiones causadas". 
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vehículo, por un animal de silla o de tiro, del cual él se servía, 
será penado con prisión o multa" (3) . 

El hecho de ser e l C.P .F.S. el único código penal europeo que ins ­
tala en su arti culado el delito d e omis ión d e s ocorro a la víctima d e 
un accidente de tránsito, obliga al com e n tario, aunque sea bre v e. 

Sujeto activo de es te deli to de omisión es el conductor que , luego 
de causar el accid ente, omite socorrer a la víctima. Cle rc, comentaris­
ta del C. P. F. S., propone aquí la siguient e cuestión : Si yo salgo en au­
tomóvil con mi chof er y ~ste a trop e lla a un peatón ¿a quién incumb e 
el deber de prestar socorro?, ¿al propi e tario del vehículo o al conduc­
tor del mismo? , Clerc opina que es al conductor, por ser é ste el que 
tiene el deber y la posibilidad material d e detener el vehículo. El pro­
pietarió que se absti ene de socorr e r no se rá d e lincuente ( 4), ( 5). Lo 
será, en camb io, pero bajo otro título de delito Comisión de auxilio a 
una persona en estado de peligro), el te stigo d e l accidente que n0 pres­
ta socorro a la persona her ida, que se e ncú e ntra en estado de peligro. 
Es de advertir que esta omisión , punible s e gún la ley peruana C C .P. 
art. 183), no constituye conducta delic tuosa para el C.P.F.S., d e l cual 
se halla ausente este tipo de delito (6) . 

El bien jurídico que la ley tutela en est e caso es la vida y la sa­
lud de . las personas heridas en un accid e nte de tránsito ; contra la omi­
sión de auxilio por el causante d e la le sión . Podría decirse que la tut e ­
la alcanza también a la norma de convivencia civil, que impone deb e­
res sociales y morales de mútua asistencia, constitutivos de verdade­
ras obligaciones jurídicas, exigi ble s con :qiayor rigor a los conducto ..: 
res causantes de accidentes , y cuya inobservancia debe ser sancionada. 

Considerada la infracción desde el punto de vista de las consecuen­
cias que para la salud o la vida del herido pueden derivarse de la 

(3) El delit o de "omi sión d e socorro a l h erido " s e h a ll a t a m bi én prev is to e n e l art . 
60 de la Ley del Automóvll , disposición que ti en e c a r á cter sub s idi a rlo ( a rt. 65 . L .A . ) . L a s 
fórmulas de estos dos tex tos lega les difi e r en a lg o del tex to del a rt . 69 bi s ) a prob a d o por 
la Commlsslón d' Experts en la s deliber a cion es de 1912 (Septiembre-Octubre). Est e texto , 
que no figura en el An teproy ecto de 1916, dice: 

"El automovilista, el conductor de un vehículo cualquiera, el ciclista o el ji­
nete que abandone, sin prestarle asistencia, a una persona herida por él, en esta 
calidad , será reprimida, etc . ... " (V. Procés-verbal de la Deuxieme Commision d' 
Experts ~Vol. II, pag . 535). · 

(4) FRANCOIS CLERO.- cour s élément a ire sur l e Cod e pen a l sul s se. Partle Spe ciale, 
T. I, pag. 87. 

(5) Creo yo que el d eb er d e as is t enci a es ex ig ibl e a a mbo s y que el prop ieta rio no 
debe ser Indi ferent e, por ser él el que se servía del v ehícu lo en e l momento en que s e pro­
dujo el atrop ello . 

(6) CLERO r ecu erd a qu e los a uto res d el C .P .F .S . p e n s a ron r e primir a l que no prest a 
socorro a qui en yace en mit ad d e la vía o se encuentr a en esta do de inconsciencia , vic tim a 
de un acciden te. Ma-s el P arla mento res po n dió n ega tiv amen t e e xpre sando qu e e l d e b er d e 
asistencia en estos casos, es m ás d e ord en mor a l qu e d e o r d e n Jur ídico (Fr a nco i s Cl e rc, 
op. cit ., pág. 88) . 

Este comport ami ento egoi s t a es s a ncion ado por l a l ey f r a ncesa d e 25 d e Oc t ubr e d e 
1941, que reprime con pri sión d e l a 5 afi os Y mult a d e 500 a 5 .000 f r a nco s al qu e omit e 
prestar socorro a un a p erson a en p elig ro . 
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omisión de asistencia, el delito es delito de _peligro; pero si se le mira 
desde el punto de vista de la violación def deber de asistencia, el de­
lito es delito de daño . 

Tratándose de un delito de omisión hay que ver cuál es la ac­
ción esperada que no se ejecuta. La omisión -como dice Mezger- no 
es un simple -no hacer, sino un no hacer algo que la ley manda hacer. 
Aún haciendo algo distinto de lo que la ley impone, se puede incurrir 
en omisión. En -estos delitos el sujeto infringe un mandato, y la ley lo 
reprime por no haber hecho lo que debía haber realizado. Sólo la ac­
ción esperada hace surgir la omisión en sentido jurídico, y la omisión 
es antijurídica solamente cuando la acción esperada es también exi­
gida por el derecho. El Derecho penal no tiene interés alguno respec­
to de acciones esperadas, pero no exigidas, ni en sus correspondientes 
omisiones (7). En el presente caso, el delito ·es típico porque la acción 
esperada puede deducirse inmediatamente del tipo penal en examen . 

El elemento objetivo del delito consiste en el abandono de la per­
sona herida por mano del agente o en el abandono del sujeto lesiona­
do en una ocurrencia de tránsito en que intervino el omiso. Esta doble 
omisión tiene sus res pectivos presupuestos: el de la primera hipótesis 
es un delito de lesión, doloso o culposo, cometido por cualquier medio 
que no sea un vehículo o un animal de silla o de tiro; el de la segunda 
es un delitG> de lesión culposa inferida con cualesquiera de estos me­
dios mecánicos manejados por el autor (8). Aunque la ley no lo pon­
ga expresamente, se dá aquí un tercer presupuesto, común a las dos hi­
pótesis, el estado de peligro de la víctima, determinado por la lesión 
sufrida. , 

Habrá abandono en el caso del accidente automovilístico -que 
es el que nos interesa- siempre que haya violación del deber de asis­
tencia, que la ley suiza pone taxativamente en cabeza del conductor. 
La objetividad jurídica del delito reside precisamente en esta viola­
ción, en cuanto ella importa una actitud indiferente, negativa, del au­
tor respecto de la víctima, a quien por mandato legal está obligad9 a • 
socorrer. 

Si hubiéramos de precisar aún más el significado del acto de aban­
dono, dirÍaII!os que éste se da allí donde, ocurrido el accidente Y pro ­
ducida la lesión, su consecuencia, hechos que hacen nacer la obliga­
ción de socorrer, el causante de uno y otra no hace lo que debe hacer, 
esto es, omite el deber de asistencia, dejando a la víctima en estado 
de peligro, infringiendo así una norma preceptiva. 

El deber de socorrer -prestar ayuda o favorecer a la persona he­
rida- puede cumplirse de diversas maneras. La primera de todas es la 
de prestar socorro personal inmediato al herido. Socorrer da tanto co­
mo colocar a la víctima en un ambiente de seguridad, allegando los 
medios Y elementos que permitan coniurar, en lo posible, el estado 

(7) EDMUNDO MEZGER .- Tratado de Der echo Penal, T . I, pág . 280 Y slg'ts. 
(8) No p are ce admisible como presupue sto una lesión que. por la entidad del dafio. 

constituya solamente falta. Nece s ita socorro Inmediato el herido grave, más no . el herido 
1evexnente que puede valerse por si mismo. 
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de peligro en que se encuentra. ¿ Ser á s u ficie nte para e xcluir el delito, 
que el autor dé aviso a la au toridad? A unque la ley sui za no impone 
específicament e est e d ebe r, s iemp re q u e la autoridad se e ncuentr e 
próxima al lugar de l accid ente , cre o que bas tará con que el heridor d é 
ese aviso para que sea e xclu ida la imp u tación d e abandono. Si el con­
ductor se aleja de l lugar de l a cci d ente para ir e n busca de un médi ­
co en cuya compañía regr esa, q e n d emanda de un carro ambulancia 
al que hace entr ega d e l he rido, tam p oco habrá abandono. Pero lo ha­
brá si, producido e l accid ente e n lugar p oblado, el conductor omite 
detenerse , por sup on er que no fa ltará ,qu ien socorra a la víctima. Esta 
presunción no altera la subs istencia d e l d e lito, p orqu 1p el conductor, 
que es a qui en incumb e dir ec ta y p erso n a l men te el deber jurídico de 
socorrer, está obligado , e n tod os los cas o s, a m ostrar un mínimum de 
interés por la víctima e n ord e n a ob te n e r p ara ella, o proporcionarle 
personalm einte, el socorro posibl e Y n ece sa rio , dadas las circunstancias 
de tiempo y lugar. La le y suiza no exige est e deb e r de modo absoluto , 
a cualquier persona, sino taxativamente a aquel que ha causado la 
herida. 

La asistencia por e l obligado pue d e . car e ce r de objeto sólo cuando 
el herido es sufici entement e atend id o por otro; pero la presencia de ter­
ceros no exime a aquél d e l d e b e r d e coope rar c uando la int e rvención 
de éstos resulta insufici ente · p or escasez de m e dios o por otras razones. 

El condutor está, pues , obligado a hacer siempre algo útil por el 
herido. Para la exclusión del d e lito no basta que se halle presente e 
inactivo al lado de la víctima, sino que es necesario que, de · acuerdo 
con sus posibilidades, preste la asistencia que la ley le impone cate­
góricamente como deber jurídico. Claro e stá que no será imputable de 
abandono cuando ,producido el accidente en lugar despoblado, tenga 
que cruzarse de bra zos en vista _d e, la falta de recursos o del mal es­
tado de su máquina que no le permite tra sladar al herido. 

Este deber subsist e también aún cuando el conductor no sea legal­
mente responsable del a tropello o colisión. Si una p e rsona --dice Clerc­
se arroia bajo las ,ruedas de mi automóvil con ánimo suicida, estoy 
obligado a prestarle socorro, no en razón d e mi responsabilidad -que 
no existe, por tratarse de un caso fortuito- sino porque el vehículo de 
que me servía ha sido causa del accidente (9). 

Este delito es de caráct e r instantáneo y se consuma en el ~omen­
to y lugar en que el agente omite e l deb e r de asistencia. Para su con­
cretización no se requiere Ja produ cción de un mayor peligro o de un 
daño personal. Mas si este · daño se produce y consiste . en la n1uert e 
de la persona lesionaaa , entrarán en juego las agravantes que para es­
te caso la ley haya previsto . En todo caso, habrá concurso material con 
la lesión o el homicidio culposos. 

El delito de "omisión de socorro al herido en un accidente de trán­
sito" es imputable sólo a título de dolo y no de culpa. El dolo -dolo d e 
peligro- consist e en la voluntariedad de la omisión, o sea, en el in-

(9) CLER.C, op . cit ., p ág. 90 . 
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cumplimiento del deber de asistencia acompañado del conocimiento de 
las condiciones peligrosas en que se halla la persona herida. Si por una 
errónea apreciación de los hechos, el autor se aleja creyendo que la víc­
tima no necesita socorro, será juzgado según esa suposición, si le es fa­
vorable, de acuerdo con el sistema del error de hecho en el C.P.F.S., art. 
19 (10). En mi concepto el error sobre lo supérfluo del socorro no tiene 
influencia sobre 'la subsistencia de la culpabilidad. 

Parece árgumento dele znable aducir la perturbación del ánimo del 
conductor, producida por el hecho del accidente, para excluir la volun­
tariedad del acto de omisión y afirmar que el sujeto no fué capaz en 
ese momento de socorrer, o sea, que estuvo impedido de cumplir el de­
ber de asistencia, aunque no lo estuvo para fugar. Todos los conduc­
tores que se dan a la fuga, omiten conscientemente este deber para­
eludir responsabilidades. 

b) La fórmula cub .ana. 

En el elenco de los Delitos de Sustr~cción, abandono y maltrato de 
menores, incapacitados y desvalidos, el art. 450 F) del Código de De­
fensa Social Cubano ofrece la siguiente figura: 

"En igual sanción incurrirá el automovilista, motorista o 
conductor de un vehículo cualquiera que dej,are en estaclo de 
abandono, sin prestarle o facilitarle asistencia, o conducirlo a 
lugar de auxilio, a la persona lesionada, sin perjuicio, desde 
luego, de las responsabilidades en que incurriera por el ho­
micidio o las lesiones que hubiere causado si fuere de ellas res~ 

/ ' ponsable por imprudencia, imprevisión o impericia". 

c) La fórmula mejicana: el delito de "atropello con abandono". 

Dentro del grupo de los "Delitos contra la vida y la integridad cor­
poral", el art. 341 del éódigo Penal Mexicano sanciona el "atropello 
con abandono" : 

"El automovilista, motorista, conductor de un vehículo cual­
quiera, ciclista o jinete, que deje en estado de abandono, sin 
prestarle o facilitarle asistencia, a la persona a quien atrope­
lló por imprudencia o accidente, será castigado con la pena 
de uno a dos meses de prisión". 

El texto legal mejicano suscita el obligado comentario, tanto por 
su limitada comprensión cuanto por la doctrina Y la jurisprudencia a 
que su interpretación ha dado lugar. 

Vincular el deber de asistencia a sólo los atropellos de peatones 
cometidos por los conductores de automóvil, es dejar fuera del ampa -

(10) CLERO, op. cit. p . 90. 
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ro legal a las víctimas de los choques y colisiones automovilísticos y 
accidentes de otras clases, respecto de los cuales la ley mexicana no 
impone el deber de asistencia. 

A esta limitación legal sigue otra, p rov e niente de la interpretación 
que la doctrina mexicana ha dado a es te texto. Dos de los más cons­
pícuos comentaristas de la parte esp ecial del Código penal mexicano, 
Francisco González de la. Vega y Ce lestino Porte Petit, mantienen el 
principio -enunciado por el primero y admitido por el segundo- que 
el delito de que se trata "no consiste en la acción de huir el chofer, 
sino en la situación real de desamparo en que queda la víctima" 
(11), (12). 

El incumplimiento de la acción esperad:::r, por parte del atropella­
dor, supone casi siempre la fuga del mismo, salvo que, deteniendo el 
vehículo, el conductor se limite a contemplar fría y pasivamente el la­
mentable estado en que se encuentra el atropellado, o que por imposi­
bilidad material éste no pueda ser socorrido. La experiencia demues­
tra que el abandono es un hecho manifiesto allí donde el autor se ha 
dado a la fuga, alejándose del lugar del accideñte. Fuga y abandono 
constituyen por lo general una sola acción compleja. Sin fuga el aban­
dono parece imposible: la detención del conductor y la asunción, por 
su parte, del deber de asistencia, son lo opuesto a la fuga y su conse­
cuencia inmediata, el abandono. 

Afirma González de la Vega qu~ la objetividad del delito consiste 
en la situación natural de desamparo en que queda la víctima, de tal 
manera que si, por cualquier circunstancia, o por la intervención de 
terceros, el lesionado es atendido inmediatamente, no se configurará 
el delito (13). El propio comentarista expresa que las delegaciones del 
Ministerio Público incurren en error al considerar como autores de aban­
dono de atropellados, a los conductores de vehículos que al produ­
cirse el accidente huyen del lugar de los sucésos, no obstante que en 
las actas se hace constar que el lesionado fué inmediatamente atendi­
do por los servicios médicos de policía ( 14). , 

Hemos dicho al comentar el texto legal suizo -y aquí volvemos a 
repetirlo- que si la ley impone al conductor causante de un acciden­
te, el deber de asistir a: la víctima, este deber habrá de ser cumplido si­
quiera en mínima medida, para que no subsista el delito de abandono. 
Si éste importa una omisión, si el fundamento de los delitos de omisión 
es la acción esperada, y si ésta debe ser C:Umplida por aquel de quien 
la ley la reclama imperativamente -lo que significa que este deber 
no es transferible- el conductor que se aparta del teatro de Jos suce­
sos, sin cooperar siquiera en la asistencia del atropellado, bajo el su­
puesto de que, por razón del lugar Y la hora del atropello~ habrá gen-

(11) FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA.- Derecho Penal Mexicano. T . I; Delitos 
contra le. vide. y le. integridad c;orporal, pág . 267. México, D. F ., 1944. 

(12) CELESTINO PORTE PETIT .- Derecho Penal Mexicano .- Delitos contra la vi­
da y la Integridad corporal, pág . 447. Edlt . Veracruzana - 1944. 

(13) Ibldem . 
(14) Ibldem. 
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te caritativa que hará por él lo que él debió hacer, infringe la norma, 
que en este caso es preceptiva, y se hace pasible de pena. 

En el delito de omisión -seg ún dice Mezger- faltan las dos ca­
racterísticas esenciales del hacer a ctivo, a saber: el hacer y el querer 
(15) . En la omisión de que se trata, el agente no hace lo que debe hacer, 
y, además, quiere omitir, y de hecho omite, la asistencia a la persona 
a quien ha atropellado. Por esto es punible, ·porque, pudiendo realizar­
la, no- ha realizado la acción que se esper9 ba de él. Quedan, por cierto, 
fuera aquellos casos en que el agente no puede prestar asistencia por 
impedimento o imposibilidad material. 

No contribuye a hacer inexistente la omisión, la asistencia pres­
tada por terceros que espontáneamente asumen el deber omitido por 
otro, máxime si esta asistencia ni siquiera les fué solicitada por el le­
galmente obligado. 

Por muy inmediato que sea el auxilio prestado por terceros, siem­
pre habrá un lapso entre esta asistencia y la fuga del conductor res­
ponsable, durante el cual la víctima quedará abandonada, y ello se­
rá suficiente para imputar a aquél por abandono, pues el delito esta­
rá ya consumado, ya que conforme a su naturaleza es de carácter ins-
tantáneo. _ · 

En realidad, abandonar es no estar junto a la víctima en el mo­
mento inmediatamente posterior al atropello, realizando aquella con­
ducta ordenada por la ley, que se manifiesta en una acción de soco­
rro al herido, socorr :o que, como se ha visto, puede cumplirse de diver­
sas maneras. 

d) La fuga y el alrandono como ag1·avantes del homicidio culposo. 

El art. 121, parágrafo 49, del Código penal brasileño, aumenta la 
pena en un tercio, en el homicidio culposo, cuando el delito "resulta 
de la inobservancia de reglas técnicas de profesión, "arte u oficio", o 
cuando "el agente deja de prestar socorro inmediato a la víctima, no 
procura disminuir las éonsecuencias de su acto o huye para evitar la 
prisión en flagrante". 

4.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

Además de lo dicho caben todavía algunas consideraciones ge­
nerales acerca del delito de "fuga y omisión de socorrp". 

Sea que el atropello constituya un acto imputable al conductor, 
sea que se trate de un acto fortuito o provocado por imprudencia del 
peatón, las leyes citadas mandan que, después del accidente, el autor 
preste asistencia a la víctima, y para el caso de que observe una con­
ducta iurídicamente reprochable, esto es, contraria al deber iurídico im­
puesto por la ley hacen de esta conducta egoísta base de la incrimi­
nación del delito 'de "fuga y omisión de socorro". 

Si se trata de un choque de vehículos y los dos conductores cre en 
ser, cada cual, víctima y no autor o causa del accidente, el deber de 

("15) E. MEZGER , T. I, pág. 280. 
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asistencia será común a a mbos . Y si una colis ión de vehículos se pro­
dtJce por caso fortuito, ha brá , de todos mod os, como con secu encia d e l 
accidente, un deber recíproco para cada uno d e los conductor e s: e l d e 
no ponerse en marcha hasta cerciorarse de que e l conductor o los ocu­
pantes del otro vehículo no tienen nece sidad d e ayuda. Esto significa, 
que basta que haya accid en te para que sur ja el d e b er d e asistencia. 

Del accidente surge 16: presun ción de • peligro y la necesidad d e 
socorro, y el consiguien te deber del conductor d e l v ehículo , de soco­
rrer. Es indiferente que la person a a tropellada no se encuentre en pe­
ligro y que no tenga necesidad de ser socorri _da. Aún en esta hipótesis 
habrá delito si el conductor se dá a la fuga. 

Si el autor del atropello detiene la marcha d e su v ehículo y presta 
socorro a la víctima, se beneficiará con la mitigación de la pena que 
le corresponda como autor de un de lito culposo (lesiones culposas). 
Si el abandono se produce en lugar d eshabitado, e l agente deberá sen­
tir con mayor fuerza el deber moral y jurídico de aquella asistencia 
que su culpa hace necesaria. Y si se produce en lugar frecuentado, y 
por lo mismo hay la certeza de que el socorro no faltará, porque lo pres­
tarán otros, será imputable de todos modos el abandono al autor del 
atropello que no cumpla el deber personal de asistencia, porque es a 
él a quien la ley le impone expresamente ese deber. 

En el acf:idente de tránsito suel en concurrir una acción, causa del 
efecto lesivo, y una omisión si el agent e omite el socorro debido a la 
víctima, acción y omisión imputables, bajo d istinto título de delito. Es­
te concurso es posible porque la "fuga Y om isión de socorro" es figu­
ra autónoma, independient e de la infracción de las reglas de tránsito 
que haya podido dar causa al accidente Y d e la lesión misma. La doc­
trina y ]a jurisprudencia francesas han e stabl e cido que, en caso de ho­
micidio o lesiones por imprudencia causados en un accidente, la "fuga" 
constituye circunstancia agravant e de estos delitos ( 16 ). 

El deber de socorro es concebible jurídicamente sólo cur;:mdo el ac­
to productivo del accid ente es imputable a título de culpa, no de do­
lo. No se puede imponer a qu ien , valiéndose de un automóvil, ha que­
rido producir un determinado resultado dañoso, el deber de remediar 
las consecuencias de su acto. Claro está que, si después de un delito 
doloso, el agente trata de evitar las consecuencias de su acto, esa con­
ducta posterior será tomada en cuenta para atenuar la pena. 

5.- DE LEGE FERENDA. 

Faltando como falta en el Código penal peruano esta figura de de­
lito, me permito sugerir la siguiente fórmu a cuyo lugarEIBtaría en el 
Título de los Delitos de Exponer a peligro o abandonar personas en 
peligro: 

Art. (OMISION DE SOCORRO A LAS VICTIMAS DE UN 
ACCIDENTE). . 

El conductor de un vehículo que con la propia acción u omi­
sión culposa causare un accidente de tránsito y omitiere detc-------

(16) JURIS OLASSEUR PENAL, op. cit. p. 2. 

r 
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nerse para prestar .asistencia a las víctimas, será reprimido por 
esta omisión con prisión no menor de seis meses ni mayor de 
dos años. 

La misma pena se aplicará al conductor que, en· un caso for­
tuito, omitiera detener su vehículo para cerciorarse si el con­
ductor del otro vehículo o sus ocupantes o el pe,atón atrope­
Hado, necesit.an ayuda. 

La pena será prisión no menor de un año si el accidente y 
la omisión de asistencia se produjeren en lugar deshabitado. 

Estas reglas spn tanto más necesarias cuanto que las umcas nor­
mas vigentes en el Perú sobre "fugo:_ y omisión de socorro" , se hallan 
contenidas en el Reglamento General de Tránsitc;:i que da a esta figu­
ra carácter de mera contravención. 

El B. G. de T. obliga al conductor caus ante de un accidente o par­
tícipe en él, Y siempre que hayan resultado lesiones o muerte, a de­
tenerse en el lugar de los sucesos, a dar su nombre, núm ero de li­
cencia y número de registro de su vehículo, a la persona agraviada o a 
la policía; a prestar auxilio a los damnificados y a informar inm ediata­
mente por escrito a la autoridad más próxima . La omisión de estos de­
beres se sanciona con multa de 50 a 2ÓO soles, a juicio de la autoridad 
(R. G. de T., art. 44, 45 y 46). 

. 
I 

I 

,. 
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V 

EL DELITO DE "EXCESO DE VJ;:LOCIDAD" 

Otra figura que pretende adquirir categoría d e d e lito autónomo 
es la de "exceso de velocidad". 

J.- EL "EXCESq DE VELOCIDAD" CO M O CONTRAVENCIÓN. 

· En la mayoría de las leyes sobr e tránsito el exceso de velocidad, 
por sí solo, no constituye de lito; e s a lo sumo una contravención repri­
mida administrativamente por las au toridades encargadas del tráfico. 
Desde el punto de vista penal se le toma en cuenta cuando, como cau­
sa determinante de un delito culposo, constituye el elemento definidor 
de la culpa (1). 1 

El sistema seguido por la legislación italiana de tráhsito es ilus­
trativo a e;te respecto. El ar!. 36 del T.U. de 8 de diciembre de 1933, so­
bre circulación y tránsito, obliga a los conductores de vehículos, en ge­
neral, a regular la velocidad de manera que ella no constituya peligro • 
para la seguridad de las personas y de las cosas, ni sea causa ' de des­
orden o perturbación de la circulación. La inobservancia de esta dispo­
sición, aun cuando crée un peligro para la seguridad pública, . no será • 
punible según la norma del art. 450 de C.P. italiano (delito culposo 
de peligro); pero si dicha inobservancia es causa (culposa) de un 
desastre, se aplicará el ar!. 449 del mismo Código C delitos culposos de 
daño). 

Este es el sistema que siguen aún aquellas leyes que ponen un 
límite a la velocidad y que reprimen a título de contravención al que 
sobrepasa ese límite, salvo que el exceso de velocidad determine el acci­
dente y, a consecuencia de éste, un q_elito culposo de homicidio o le­
siones. 

El exceso de velocidad suele hállarsé reprimido como contraven­
ción en algunos códigos penales. Así, el C.P . peruano, en fórmula que 
recuerda la del ar!. 599 del C.P. español de. 1870; reprime al que "co­
rriere carruajes o caballos en lugares én que haya aglomeración de 
gente" (art. 392, inc. 69). Y el C.P. uruguayo sanciona al que "en lu­
gares de tránsit9 público condujere animales o vehículos con veloci­
dad excesiva o prohibida por las ordenanzas" (art. 365, inc. 69). 

2.- EL "EXCESO DE VELOCIDAD" COMO DELITO. 

Es muy singular la norma que encontramos en la legislación nor­
teamericana de tránsito, que sí reprime el exceso de velocidad como 

!) MARIO BULHOES PEDREIRA .- · ' rlellto de velocidade, Revista de Direito Penal , 
Vol. II, pag . 33, 1933.- Rio de Janelro . \ 
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d e lito. El art. V, Títu lo I, Sección 83, de la Ley sobr e circulaci ón de au­
tovehículos de l Estado de De laware , dic e a e ste respecto: 

"Co~stit uye delito guiar un aut ovehículo de modo peligroso o 
temerario o a velocidad excesiva. 

La velocidad debe ser adecuada a las circunstancias, cap.a­
cidad y peso de la máquiia.a, tráfico de la vía que se atraviesa, 
.amplitud de la misma, proximidad a cruces, condiciones at­
mosféricas. 

Se presume excesiva la velocidad · que · supere las 45 millas 
por hora, par.a distancias de un cuarto de milla, cuando el au­
tovehículo circule en una vía muy frecuentad a, y de 25 millas 
por hora cuando el. autovehículo atraviese centros habitado s. 

·Se presume igualme nte excesiva ·la velocid ad que supere 
las 20 millas por hora, cuando el ,auto vehículo no se halle pro­
visto de neumáticos, o que supere las 8 millas cuando atravie­
se un puente movib le". 

Igual dispos itivo halla mos en la Secci ón II d e la Road Tratfic Act., 
inglesa, de 1930, que reprim e con multa de 50 libra s o prisión no ma­
yor de dos años o con ambas penas al condu ctor que guí e un automó­
vil con n egligencia, a gran velocidad o de ur: modo peligroso para el 
público, s in tener en cuenta la natural eza, condiciones y uso de la ca­
rret e ra y la intensidad del tráfi co, y d emás circunstancias . Idéntica re­
gla se aloja en el art. 2 de la Ley sueca d e 13 de Jur:iio de 1941, que im­
pone prisión o reclusión no may or d e un año al conductor de ·automóvil 
o motocicl eta que condu ce a velocidad sup erior a ' la regla mentaria o 
con grav e negligencia o con evid ente indif erenci a para la vida o pro­
piedad d e otro . 

3.- EL "EXCESO DE VELOCIDAD" EN EL PROYECTG Rocco DE 1927. 

• 

La figura d e e xceso de v elocidad fué sacada del cua dro de las con­
tra v encion es e incorporada por ve z p rim era al elenco de los delitos, en 
un te xto leg islativo tan importan te como el Proy ecto Preliminar Rocco 
d e 1927. La fórmula d el art. 434 que Adolfo Zerboglio redactó para ese 
Proy ecto y que correspond e a un d elito dolo so d e peligro común, colo­
cado baJo la rúbri ca d e los de lito s contra la seguridad pública, dice así: 

I 

"El que en lug ar habitado o en horas de aglomeración de 
gente condujere un vehículo a velocid .ad excesiva, de manera 
que pueda hacer surgir un peligro para la seguridad pública, se­
rá rep rimido con reclu sión hasta un año Y multa de mil a diez 
mil liras. 

Si del acto resulta la muerte de una per son.a se aplic ará re­
clusión de tres a och o años ; si resulta n lesion es personales se 
aplicará la pen a estab lec ida en los arts. 581 y 583, reducid a a un 
tercio. Si del acto resul t.a la m uerte o la les ión de varias perso­
nas, se aplicará la disposición de la pl"imera parte del artículo 
79 ..... 
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Esta fórmula encontró enérgic os a dversarios . La opinió n dom inant e 
entre los juristas era que se agravas en las penas con tra vencio nale s y 
las sanciones impues tas por de litos culposos cometi d os por imprud e n­
cia, negligencia o inobserva ncia de las ley e s y reglament os d e trán-
sito, y que se rechazase la figura propuesta, que no ofre cía m ás nov e - .... 
dad que la de conv ertir una contrav ención en un delito . Los con tradicto-
res. añadían que, desde el pun to <ie v ista objeti vo, la nue va fórmula n o 
precisaba lo que debía entend erse por veloci dad excesi va y que , por 
consiguiente, era necesario definir es te concep to tenien d o e n cuenta que 
no sólo el exceso, sino cua lqui er ve loci da d, p uede hace r surgir e l pe li­
gro. Desde el punt o de vista sub jetivo -afirma ban- no es exigibl e en 
esta clase de delitos la intención directa de crear un peligro p ara la s e ­
guridad pública, pues bas ta con que la acció n sea por sí sol a suficiente 
para determina rlo. Sostenían , asim ismo , que , dándo se como se dan e n 
el accidente de tránsito tantos e lementos de culpa, no d ebía res e rvar se 
a uno solo - el exceso de velocidad- el tris te p rivil egio de absorb e r a 
los demás; que no siemp re el lanzamiento de un v eh ículo a gran veloci­
dad puede crear un peligro para la seg uridad públi ca, p u e s con vías 
anchas y bien cons ervadas y con vehíc u los d ota d os d e frenos p ote n te s 
puedeh considerar se lícita s ve locidad es e levadas, y que , en re alid a d, 
con una prohibición de las altas ve locid a des, e l u so d e los m odernos 
automóviles marcharía a su fin ( 2). 

Zerboglio respo ndió dici end o que e l de lito que se que ría crear no 
podía tener el caráct er de sim ple contrave nci ón, n i p odía hallar un subs­
tituto en el aum ento de pena al de lito culpos o; que e l exce so de veloci ­
dad crea una situació n de peligro para un núme ro ind e te rminado de per­
sonas, •y que como todo aten ta do contr a la segurid a d pública com e tido 
con medios idóneos, no puede ser concebido y ubicado sino d entro d e 
este grupo de delitos ; que obj etivame nte e l exce so d e que hablaba la 
fórmula propuesta no se refe ría a los lím ite s d e v e locid a d fijad o s e n los 
reglamentos de tránsit o, sino que gua rdaba re laci ón con e l surgi mie n­
to de un peligro para la seguri dad p ública , por lo q ue d ebía reco n oce r­
se la lmposibilidqd de una previ sió n cua lquie ra y la neces ida d d e re­
servar al magi strado el juici o sobr e la existen cia , ta nto d e l exceso como 
del peligro; que en cuanto a l ele me:nto subje tivo h a bía habido e rror d e 
su parte al concebir un delito doloso d e pelig ro, p orqu e la noci ón del do­
lo de peligro se concilia ma l con la situación d e h e cho que se trataba 
de regular y con las hipótes is de imprud encia, n egligencia , imperici a e. 
inobservancia de reglamentos , o sea con_Jos e leme nto s de la culpa; y 
que, efectivamente, la h ipótes is que rec urre a l e ls:ne nto in te n cional, e sto 
es, a la intención de crea r un pe lig ro, d e b e ser concebid a sólo a título 
excepcional, ya que, en es te ca so, sujeto acti vo d e d e lito s ólo p u e de se r 
un anormal o un ilil.dividu o que va liéndose d e un veh ículo lanz a do a v e ­
locidad excesiva desea come ter un d elito más g rave ( 3). 

(2) ADOLFO ZERBOGLIO .- Dellttl con tro l'o l'd in e P u bbll co .- · D elltt! con tl' o l 'In ­
columltá Pubbllc a .- (Trattat o di D!rlto P en a le Coorctln a t o da E u genio Flol'l a n) p ag . 
203 - Edlt . F . Vallard!, Mllano , ,1935. 

(3) ADOLFO ZERBOGLIO, op . cit ., p ág . 203 . 
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Pudo haber reconocido, también, Zerboglio -de acuerdo con -las 
objeciones de Borettini- que la propia noción de exceso resultaba limi­
tada; que mientras, de un lado, las leyes especiales de tránsito imponen 
a los conductores el dominio de la velocidad, estableciendo en determi­
nados casos la obligación de mantener una velocidad moderadEI, de 
atto lado, fiian las velocidades máximas; que sólo len este caso podía 
imputarse por exceso al que sobrepasase el límite fijado; que, además, 
la prueba ·de este exceso cuando no se cuenta sino con el criterio sub­
jetivo y empírico del policía de tránsito y del denunciante, no es fácil de 
realizar, a menos que estas declaraciones puedan ser contrastadas con 
pruebas de más peso; y que, por último, en el delito de exceso de velo­
cidad falta una precisa noción jurídica que exprese la calidad y la can­
tidad de la infracción ( 4). 

4.- DIFICULTADES QUE SE OPO NEN AL INTENTO DE HACER DEL 

"EXCESO DE VELOCIDAD" DELITO AUTÓNOMO . 

Convencido, en parte, Zerboglio de la verdad de las objeciones que 
se le hacían, transformó la figura del delito doloso de exceso de velo­
cidad en una hipótesis culposa que alojó en el artículo 456 der Proyecto 
definitivo Rocco y dentro del grupo de los delitos de peligro común. De 
esa nueva fórmula, que me parece digna de .ser reeditada, hablaré luego. 

Es evidentemente difícil que 1.l'Fl. delito como el de exceso de veloci­
dad pueda tener cabida en el código penal. El concepto de velocidad 
no es absoluto, sino relativo, y está en relación con las especiales cir­
cunstancias de tiempo, lugar y viabilidad en que la circulación se des-
envuelve. · 

Sobre la limitación de la velocidad hay graves discrepancias. En 
cuanto al grado de la misma ..!.....según se ha visto anteriormente- la ju­
risprudencia italiana ha expresado que no se puede establecer una re­
gla absoluta y que la velocidad de los vehículos debe ser regulada de 
manera que sea posible evitar todo peligro para las personas y las co• 
sos. Esa jurisprudencia afirma también que el conductor del vehículo es 
el árbitro de la velocidad del'--mismo, siempre y cuando observe las re­
glas de tránsito, pues lo que importa es la idoneidad física y psíquica 
del que maneja la máquina y las buénas condiciones de ésta. 

El más serio obstáculo puesto al intento de reprimir el exceso de 
velocidad como delito, es la dificultad de valorar cronológicamente los 
elementos de hecho susceptibles de ser considerados causas del sinies­
tro. La reconstrucción del acaeéer temporal en los accidentes de tránsi­
to no puede ser lograda sino en una forma inductiva, refiriéndola a ca-

'-da uno de los autovehículos que concurren en la producción del acci-
dente y a sus recíproc;:as relaciones. · \ 

Sotgiu se pregunta: ¿qué valor asumen en un accidente de tránsi· 
to los datos temporales, en la sucesión de los hechos, durante la fase 

(4) A. BORETTINI, op. clt, 
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anterior al estallido de las consecuencias dinámicas y en relación a la 
velocidad de los vehículo s antagonistas? Por lo general -afir ma Sotgi u­
determinamos la velocidad refiriéndola al espacio recorrido en la unidad 
de tiempo kilómetro-hora. Pero para tener una idea exacta d el influjo d e 
la velocidad sobre la seguridad de la circu lación , es p re fe rible indicar 
en metros la distancia recorrida por un automóvil en la más pequeña 
unidad de tiempo, esto es, en un segundo. Para transformar la v e loci­
dad horaria (Km/h.). en la expresada en metros-s eg undo CM/seg.) 
basta dividir el número de metros recorridos en u na hora, por los 3600 
segundos que compon en la hora. Según esto, un automóvil lan zado a 70 
Km./h. recorre en 1 M. / seg. 19.44 metros, y un automóvil lanzado a 120 
Krn./ h. recorre en 1 M./seg . 33.33 metros. Es fácil, pues, comprender que 
si la posibilidad de una situación d e crisis en la circulación o e l surgi­
miento de uri estado de peligro son advertidos por el conductor d e l au­
tovehículo o por los conductor es de los autov eh ículos, protagonistas p o­
tenciales de un siniestro, en relaciones espaciales tan apreciables como 
son 1;s que sobrepasan los 100 ó 200 metro s entre autov ehículos que 
marchan en sentido opuesto, las probabilidades de que la situación d e 
peligro se transformen en un evento daño so, son absolutamen te m íni ­
mas (5). 

Esta afirmación es en princi pio exac ta. Mas la realidad y, parti­
cularmente, la vfar, que es el ambien Je e specífi co de la circulación, con 
sus accidentes topográficos ( cruc es, bifurcaciones, curvas, cimas, lo­
mos, obstáculos fijos o movibl es que limitan la visibilidad aún e n línea 
recta, etc.) hace que el campo o teatro de los sucesos, en su dimensión 
longitudinal, sea comúnmente de tal medida que no d e ja amplios már­
genes de seguridad. Por ello es conveniente -consid e rado e l mo mento 
en que aparecen en el campo de l siniestro dos o más autovehícul o s que 
marchan en sentido contrario,- dividir e l espacio que media ent re ellos, 
con referencia al punto de choqu e , en partes proporcionales a las velo­
cidades promedio q_ue cada cual desarrolla en el tiempo inm e d iata men­
te precedente. Es a sí como se pone en evidencia que , entre e l momento 
en que se inicia la crisis y el momento en que se produce su sol ución 
dinámica, transcurren por lo general sólo unos pocos segundos, tiem­
po que puede llegar al segundo o queda r por d ebajo d e l segundo, int er­
valo inferior al llamado tie mpÓ psicotécnico o de reacción, que es el 
que media entre la percepción de la situación de peligro y el comienzo 
de ejecución de las reacciones motrices por parte del conductor, tiemp o 
cuya dura¡::ión varía según las cualidades fisiopsíquicas de cada sujeto · 
(agudeza visual o auditiva, concentración de la atención, escas o ago­
tamiento, rapidez de reacción a los e stímulos externos, etc.) y que osci ­
la entre medio segundo y segundo Y medio, Y puede ten e r. como prome­
dio un segundo (6), (7). 

(5 ) G, SOTGIU, op . cit . 
(6) G . SOTGrn, op. cit. 
(7) Las dificul tades para valorar la velocidad en cuant o ca u sa de acc idente s se 

aprecian mejor cuando se trata de int erp re t a r lo que lo s técnicos ll ama n "distanci; de 
frenaje", que es aquella distanci a recorri da por un vehículo d esd e el moniento en que 

• 

, •' 

,r 

.. ... 
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Ahora bien , si, como sostiene Sotgiu, resulta evidente que la induc­
ción es la única vía para investigar la sucesión cronológica de los 
momentos del siniestro, o sea el único -elemento objetivo de carácter cau­
sal generalmente válido como dato de la experiencia , queda fuera de 
duda que los fundamentos del juicio sobre el proces q__ de causación del 
resultado ·dañoso, especialmente cuando las causas relevantes sean más 
de una, como cuandci concurre el hecho de tercero o el hecho de la víc­
tima , presentan en su mísmo carácter de objetividad, consistencia va­
ga y valor relativo (8). 

De aquí que el accidente de tránsito, y más especialmente el ' atro­
pello por exceso _de velocidad, sugieran a Farinelliías más graves du­
das sobre la posibilidad de llegar a decisiones tranquilizadoras sobre 
la plenitud de la responsabilidad del imputado. Mientras subsistan las 
actuales condiciones de funcionamiento de los Órganos de la jurisdic­
ción penal especial, -afirma - Farrinelli- será indudablemente difícil 
establecer esa responsabilidad, así como las consecuencias de hecho y 
la medida en que se dan las culpas concurrentes (9). 

5.- EL DELITO DE "EXCESO DE VELOCIDAD" EN LA LEY 

PENAL ESPAÑOLA DE 1950. 

Unas de las pocas leyes especiales que ha erigido el "exceso de 
- velocidad" en delito autónomo , es la ley penal española de 9 de Mayo 

de 1950, que sin derogar el principio general que reconoce al conduc­
tor como dueño del movimiento de su vehículo, establecido en el art. 17 
del Código de la Circulación, reprime al qu~ conduce a velocidad ex­
cesiva: 

"Art. 29- El que condujere un vehículo de motor con ve­
locidad excesiva o de otro modo peligroso para el público, dada 
la intensidad del tráfico, condiciones de la vía pública u otras 
circunstancias que aumenten el riesgo, será castigado con la pe­
na de arresto mayor o multa de 1.000 a 50.000 pesetas". 

Se despr ende de esta regla que la velocidad será excesiva cuan­
do sea peligrosa, y será peligrosa no sólo en los casos taxativamente 
señalados en el art. 17 del Código de la Circulación, en todos los cua­
les la ley sin fi lar límite de velocidad, impone al conductor la obliga­
ción de moderar o detener la marcha de su vehículo, sino en los del 
art. 951 a saber, cuando supere los 40 k.h. "en los cruces de caminos 

los frenos actú an has ta. aquel en que se deti ene . La. "distancia de frena.je" y su interdep en­
denci a con la. velocid ad ' del vehículo , es un punto frecuentemente debatido en los tri­
bun a.les Y sobre el cual no siempre llegan a ponerse de acu erdo los peritos . La. compleji­
dad de estos problema s h a sido reci entement e demostrada en fórmul as matemática s por 
Chri St! an Sordet (V . Christi an sord et .- La dist ance de !rein a.ge, Revue Interna.tional e de 
Crin;itnologie et de Pollee Techniqu e, Vol. VII , NQ 4, Année 1953, Géneve) . 

(8) G . S0TGIU, op . cit . 
(9) Cit . p. O . S0TGH:\ op . cit. 
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cuya visibilidad sea prácticamente nula" y "en los cambios de rasan­
tes que oculten rápidamente la continuación de la carretera", y aún 
en todos aquellos casos en que las circunstancias del tráfico, las condi­
ciones del camino, o de la visibilidad, o los ,propios vehículos impongan 
al conductor el mismo deber de moderación y prudencia, a fin de evi ­
tar posibles accidentes o cualquier perjuicio o molestia a los demás. 
usuarios -de la ruta. Será igualmente peligrosa la velocidad cuando 
ésta supere las máximas de marcha que el art. 93 ha establecido se­
gún el tipo de llanta y la carga del vehículo. 

Parece inútil agregar que este delito s e consuma en el momento , 
y lugar en que el conductor guía su vehículo er.i las condiciones y cir­
!cunstancias previstas en los textos legales citados, aun cuando · 'la 
velocidad excesiva, esto es, peligrosa, no cause daño a las per sonas o 
a las cosas. Claro está que, en caso de lesiones u homicidio, además 
del delito de exceso de velocidad se dará el correspondiente delito 
culposo contra la vida, el cuerpo o la salud. 

Cuello Calón, al examinar esta figura en lo que respecta a la res­
ponsabilidad del agente y a los problemas de autoría que pueden dar­
se, opina que de este delito responden tanto ·el inductor, esto es, el que 
ordena al conductor marchar a velocidad excesiva, siempre que en­
tre el que da la orden y el que conduce exista una relación de depen­
dencia (familiar, doméstica o jerárquica), cuanto el conductor mis­
mo, ejecutor material del hecho delictivo y, por lo tanto, auto:c;, a me­
nos que concurra la eximente de obediencia debida ( obediencia jerár­
quica) ( 10). 

I 

(10).-E . CUELLO CALON .- Ley Penal del automóvil, p . 41, Bo~ch, Ba1·celona, 195(\ 
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VI -
EL DELITO DE "CONDUCCION PELIGROSA DE AUTOVEHICULOS" 

l.- LA REALIDAD DEL TRÁNSITO Y LOS DELITOS DE PELIGRO COMÚN. 

El "exceso de velocidad" que, admitido o rechazado como delito, 
constituye una forma peligrosa de conducir autovehículos, 1110 agota to­
das las posibilidades o probabilidades de peligro que pueden darse y se 
dan en la esfera de la circulación automotriz. Esto es tan cier to, que el 
art. 29 de la Ley penal española del automóvil reprime al que conduce 
un "vehículo de motor con velocidad excesiva o de otro módo peligroso". 
Esta manera de complementar objetivamente el "exceso de velocidad", 
en cuanto índice de peligrosidad, con otros modos peligrosos de condu­
cir, indica en lo indeterminado del complemento -(aplicable por exten- -
sión analógica a cualquiera otra circunstancia parecidamente peligrosa­
que en la realidad del tránsito se dan muchos otros modos de conducción 
que ofrecen peligro para las personas y las cosas. 

Estos actos, por ser peligrosos, no deben dejar de ser captados legis­
lativamente, bien en una fórmula como la de la ley española ( ca­
so de ley compleja alternativa), que junto a una hipótesis singular (con­
ducción a velocidad excesiva), pone una regla general indeterminada 
capaz de comprender en su indeterminación todos los posibles modos de 
conducción peligrosa de autovehículos; bien en una regla casuista que 
abarque todos esos modos peligrosos, sin exceptuar el "exceso de velo­
cidad", por mucho que, a la postre, este casuismo no refleje toda la 
realidm;f peligrosa del tránsito. 

Cualquiera que sea la fórmula que se adopte, ella deberá permi­
tir vincular a un estado subjetivo culposo (delito culposo), cualquier 
conducta verdad eramente peligrosa de los conductores, producida en 
la esfera de la circulación. 

Los peligros con que el automovilismo amenaza la seguridad pú­
blica del tránsito son tantos, que, desde el punto de vista de la política 
criminal, hay un consenso unánime sobre la necesidad de oponer una 
severa conminación punitiva a la temeridad de ciertos conductores, cu­
ya voJuntad de conducir :peligrosamente los autovehículos no ha podi­
do ser hasta ahora refrenada por la disciplina administrativa. Ya es ho­
ra de pasar, en este campo, de la figura de la contravención a la figura 
del delito. 

2.- LA SEGUNDA FÓRMULA ZERBOGLIO • . 
Recogiendo esta necesidad, y teniendo además en cuenta que hay 

contravenciones que por crear · peligro para la seguridad pública y por 
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darse ;3n especiales circunstancias, pueden constituir delito, Zerboglio 
redacto el artículo 456 dei Proyecto definitivo Rocco, poniendo en él una 
figura de delito culposo de peligro común: 

"El que al conducir un vehículo hiciere surgir, con la propia 
acción u omisión culposa, un peligro para la seguridad pública 
será reprimido . . . etc," 

En esta figura se tomaba en cuenta solamente la situación de pe­
ligro, que es el dato objetivo del delito, y quedaba eliminada ..ikx_ previ­
sión de las consecu encias letales o lesivas de la integridad personal 
ocasionadas por los accidentes, y asegurada en fqrma discreta la pre : 
vención de éstos. 

Zerboglio abrigó la esperanza de que esta fórmula quedaría en el 
texto definitivo del Código; pero no sucedió así. La Comisión Parlamen ­
taria la rechazó aduciendo que era muy difícil establecer, en cada ca­
so, cuándo es que se ha producido un peligro para la seguridad públi­
ca, y expresó que sería necesario conceder absoluto crédito a los infor­
mes de la policía judicial o de tránsito, los cuales no siempre podrían 
afirmar que había habido peligro,y que aún cuando lo afirmasen, su 
afirmación tendría que depender de una falaz interpretación subjetiva 
y no de la realidad. • 

Además, la Comisión recalcó que los actos que podían hacer surgir 
aquel peligro estaban ya previstos como contravenciones de tránsito, 
y que un excesivo rigor en esta materia ocasionaría perjuicio a las in­
dustrias automovilística y de turismo. Por todo ello , la Comisión Par­
lamentaria propuso la supresión de la segunda fórmula Zerboglio ( 1 ). 

El Ministro Guardasellos Rocco manifestó, a su vez, que los argu- · 
mentos de la Comisión le habían convencido y expresó que no debía 
ser considerado delito contra la seguridad pública un acto que 
no presenta los caracteres de gravedad propios de éstas infracciones, 
tanto por tratarse de un hecho culposo como porque la nueva figura no 
estaba de acuerdo con el sistema seguido por el Código (2) . 

3.- UNA NUEVA FIGURA DE DELITO CULPOSO DE PELI_GRO COMÚN. 

Por valiosas que sean estas opiniones, la defensa de la vida y de 
la integridad corporal de las personas, puestas en constante peligro por 
la negligencia, impericia e imprudencia de los conductores de autove ~ 
hículos, me obliga a reeditar, adicionándola, la segunda fórmula Zer­
boglio que hace veinti cinco años una Comisión Parlam entaria ente­
rró definitivamente . Dicha f,órmula de delito culposo puesta bajo la rú­
brica de los Delitos con tra la Seguridad Pública, es más o menos la mis­
ma que aparece en el texto de aplicación alternativa del art. 29 de la 
ley española: 

(!) ADOLFO ZERBOGLIO , op . cit., p ag . 205 . 
(2) Codlce P en a le .- R eln zlon e , p. 132 - Ectlt. Instituto Poll¡,; raflco d ello Stato . Ro­

ma, 1932, 

I 
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Art . ... ( Conducción pelig _rosa de .autovehiculos). 
Será reprimido con prisión no m;i.yor de seis meses el conduc-

tor de un ~ehículo de motor que, por inobservancia de las nor­
mas administrativas del tránsito, hiciere suÍ·gir en las vías pú­
blicas, con Ía propia accióa u omisión culpos .a, un peligro para la 
vida o la integridad física de las personas. , . 

A la pena de .prisión se agregará mµlta de la renta de diez a 
sesenta días, sr el conductor fuere hallado en el vehículo · en és­
tado de intoxicación alcohólica o bajo ~r infÍujo .de estupefacien-
tes. 

El juez podrá suspender el pe1·miso para conducir o retirarlo 
definitivamente según el grado · de peligrosidad del conductor. 

Esta fórmula incrimina la conducta negligente del conductor capaz 
de hacer surgir en las v ías públicas un peligro para• la vida o la salud 
de las personas, y, de modo especial, hace de la embriaguez una cau-

, sa de agravación de la pena. En mi concepto, estó es todo cuanto cabe 
sugerir en un país como el Perú donde abundan los conductores ~cap 
-malos hábitos, pero donde aún no se ha ensayado una verdadera . legis-
lación punitiva del tránsito. . . 

4.- Posrl}ILIDAD DE Los DELITO~ cuLPosos DE PELIG f O coMÚN .. 

La figura propuesta es la de un delito culpo so de peligro éomún que 
·guarda perfecta relación con el art. 82 del código penal peruano, en el 
cual se prevé que el. resultado de la acción . u omisicSn culposa pu~de 
ser tanto un efecto dañoso como un peligro. Esto no obstante, y aun 
cuando ya no se discute en derecho penal la posibilidad de que un es­
tado subjetivo culposo sea imputado con referencia a un .delito de pe­
'ligro, quiero salir al paso de cualquier obieci qn que defienda 1a vieja 
te sis contraria. 

Fué, sin duda, Rocco, quien sostuvo con más energía - la posición 
negativa. I)ecía Rocco que sólo puede haber delito s dolosos de peligro, 
Y que el dolo de peligro se distingue de la culpa: "a) porque para que ha­
ya culpa C o delito culposo) es necesario que se produzca un evento dct­
ñoso, . mientras que para que ha ya dolo . de peligro ( y delito de peligro) 
no es necesaria la proauc:::ción del evento dañoso; . b) porque mientras 
en la culpa el resultado dañoso no · debe ser ni previsto ni querido, en 
el dolo de peligro debe ser previsto, si bien no· querido ' '. "Una conduc­
ta que contenga en sí misma, no un peligro efectivo, · slno la posibili­
da,d de un peligro ; puede producir como re su1tado un peligro ~féctivo, 
mas, no up daño efectivo; por consiguiente , no puede dar lugar a la 
nocion de la culpa y del delito culposo" (3) . 

Rocco no se mantuvo mucho tiempo en esta posición, y hubo de 
abandonarla al estructurar el Proyecto de código penal que lleva su • 
nombre, en cuyo Título VI, que trata de los Delitos contra la incolumidad 

(3) A . ROCCO .- L ' Ogge tto d el re a to, Op er e G!urldich e , T . I , p . 330 . Edlt . '"Foro Ita ­
lia no " . Rom a , 1932. 
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pública, incluyó, en el Capítulo tercero', · unas cuantas figuras de deli­
tos culposos de peligro común ( 4). 

Los delitos culposo de peligro son posibles si admitimos que to­
do peligro incriminado, s~a abstracto o concreto, . constituye un resul­
tado en el sentido que esta palabra tiene en derecho penal (5) (6). 

Al margen de la distinción entre delitos de simple actividad (pu­
ros delitos de acción, delitos formales) y delitos de resultado ( delitos 
materiales) cabe afirfuar que en todo. delito se. da un resultado produci­
do por ,la con.duc;ta corporal del agente. Esto es exacto aún respecto 
de aquellos delitos en los que, por la naturaleza y configuración del 
tipo, no es exigible un resultado externo que vaya más allá de la ma­
nifestación de voluntad. En tales delitos deberá tenerse como resuita­
do esta manifestación de voluntad, en cuanto al trascender del agente, 
produce un -efecto determinado, efecto que importa siempre una lesión J­
a un bien jurídico. No vamos tan lejos en esta materia, sin embargo, co­
mo para admilir con Mezger que el resultado, en cuanto "total realiza­
ción típica exterior", comprende "tanto la conducta corporal del agen-
te como el resultado externo causado por dicha conducta" (7). Cree­
mos más bien que resultado en sentido jurídico estricto es la proyección 
final de· la' acción del agente, pero no el proceso mismo de esta acción. 
O, para decirlo con frase de Soler: "Resultado es la · modificcicrón del 
mundo exterior no consistente en la actuación misma del sujeto: es el 
efecto · de eser actuación" ( 8). , 

Eri los delitos de _peligro común, el peligro constituye resultado aún 
en los casos de delito culposo, por lo mismo que todo delito, cualquiera 
que sea su naturaleza, importa "aquel mudamiento del mundo exterior 
en que el acto se concreta" (9). Negar, como hace · Antolisei (10), que 

(4) Dijo · entonces Rocco, sin explicar la ;azón de ser del cambio operado en su pen­
samiento: "He considerado que la previsión de los delitos culposos de peligro es una ex­
cepción en .el sistema Jurldico. EÍ <"ódlgo en vigor (el de 1889) acoje :tal configuración de­
llctuosa sólo en relación al desastre ferroviario, Y por ello me ha parecido oportuno que, 
en el caso de tener que aceptarse una justificada e2,tenslón del principio, dicha extensión 
debla ser limitada a las situaciones verdaderamente alarmantes, tales como el desastre fe­
rroviario y el naufragio, Inundación Y sumersión de una nave o de otro edificio flotante, 
y otras que ya · he Indicado expresamente" . (V. Relazlone). · 

(5) "En 'el resultado reside l_a ,clave para comprender la idea de peligro. El peligro es 
también en si mismo ; un resultado; un estado que se da en el mundo exterior". (Von 
Llszt, T;atado, T, ÍI, P.; 289J. ' . 

(6) ROOOO expresa lo mismo cuando dice que los "delitos de peligro o amenaza son 
aquellos que tienen por resultado o efecto directo e Inmediato, no un dafio (efectivo, real, 
concreto) sino un peligro (dafio potencial, posible o probable)". (I.j"Oggetto del reato, op. 
cit ., p . 328). ' · 

Rocco Insiste, una vez más, en considerar el peligro como resultado: "Peligro es la po­
slbllldad de un dafta en cuanto es el producto (resultado, efecto) de una fuerza física y 
mec(lnJca. Este resultado o efecto o producto de una fuerza f!slca o mecánica no puede 
ser sino una modificación del mundo exterior". (L'Oggetto, p. 305). · 

(7) MEZOER, T, I, p. 175, 
(8) SOLER/, T. I, p. 299. 
(9) F. OARNELUTTI, Teorla General del Delito, p. 175 .- Edlt . Revista de Derecho 

Privado. Madrid, 1941. 
(10) F . ANTOLISEI, L'Azlone e l'evento nel reato, paga . 97 y 98.- Edlt . Instituto 

Edltorlale Sclentltlco, Milano, 1928. 
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el peligro . sea, objetivamente, ~n hecho externo perceptible por medio de 
·los sentidos, es algo que no convence, precisamente porque -como di-· 
ce Carnelutti- "el peligro no puede ser más que la alteración de una 
situación externa, y todo lo ·exterior es perceptible por los sentidos" ( 11 ). 

El peligro común determinado por acciones que se juzgan peligro­
sas en abstracto, importa, allí donde él se produce, una posibilidad o 
probabilidad de lesión y, por ende, una perturbación de ciertas condi­
ciones indispensables de seguridad, necesarias para Ja conservación 
de la vida, la integridad corporal, el bienes !ar y la propiedad en cuan­
to bienes referidos no al individuo sino a la colectividad. Por lo tanto, 
no es erróneo afirmar que la alteración de · esas condiciones de segu­
ridad, hecho perfectamente sensible y valorable, constitu ye resultado 
en el pleno sentido · jurídico penal de la palabra : · 

Ei peligro en cuanto resultado penalmente relevante concebido con 
independencia de la eventual lesión, posee . todos los atributos del he­
cho antiiurídico, sin omitir el más importante de todos, el daño ( 12). 
Esta es la posición de Carnélutti, quien sostiene que también el peligro 
es un daño en cuanto la probabilidad -de lesión de un interés lesiona el 
interés mismo. "Precisamente peligro y daño son dos grados diversos 
del mismo interés; el peligro de daño es. una merror lesión del interés -al 
cual el daño se refiere" ( 13). "Una distinción entre delitos de daño y 
delitos de peligro puede hacerse y debe ser hecha, pero no en el sen­
tido de que los delitos de peligro son delitos sin daño, si bien en ellos el 
daño está constituído por la probabílídad de un mayor daño futuro" ( 14). 

El concepto de peligro está, pues, muy lejos de ser la antítesis del 
concepto de daño (15), y, a veces, es la Única · especie de daño que 
determinados bienes -como el orden jurídico y político vigente en el 
país o ciertos bienes ideales o inmateriales- pueden experimentar, por 
mucho que este daño, prevalentemente público, no alcance . en modo di­
recto a los intereses privados protegidos por el derecho y ofendidos por 
el delito, y que por su naturaleza se preste más a una valoración espe­
cialmente objetiva (16). Por consiguiente, no hay exageración en decir 
que el resultado-peligro, producido por una conducta humana,, es tam­
bién un resultado-lesión (17). 

Ahora bien, si la ley penal tiene motivos para incriminar este re­
sul!ado en cuanto lo juzga lesivo para · la seguridad de determinados 

(11) F. OARNELUTTI, op. cit. , p . 175, nota. 
(12) G. RATIGLIA , 11 Reato d1 pericolo, p . 200 - G!applchell, Torino, 1932. 
(l3) F. CARNELUTTI, Lezlonl di Dlritto Penale, 11 Reato, p , 172.- Gluffré, Milano, 

1943. 

(14) F . CARNELUTTI, Lezloni, p . 41. , 
(15) Es Carneluttl quien afirma que "el peligro no es la antltesls, slno una subespe­

cle del daño, en el sentido de que todo 'daño o lesión de un Interés puede diferenci arse en 
d año (verdadero o pleno) y peligro. (V. Teorla General del Delito, p. 185) . 

(16) G . RATIGLIA, op, cit ., p. 200 .' · . 
(17) Esta doctrina unificadora del concepto de resultado, ;no es compartida por aque­

llos que se oponen a que se vea en el daño un elemento conceptual del delito Y a que se 
le otorgue un sentido que resulta Impropio "por la excesiva generalidad que se le acuerda, 
al comprender be.Jo esa designación :~ e1 daño efectivo, el daño mer amente potencial (po­
slb!Udad de daño), el daño privado y el de.fío público" . <f· Soler, T . I, p. 353 ~-
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· bienes jurídicos, no hay razón para que el motivo de alarma de la so­
ciedad se amortigüe y el contenido de daño se anule, por el hecho de 
que en la producción del peiigro, el agente obra sin un propósito espe­
cífico, esto es, a título de culpa y no de dolo (18). La punibilidad del 
resultado <¡fe peligro en una conducta culposa se justifica, si advertimos 
que los delitos de peligro, las II],ÓS de las veces, se originan en conduc ­
tas únicamente culposas (19). 

5.- Los DELITOS CULPOSOS DE PELIGRO COMÚN EN .EL CÓDIGO PENAL PERUANO. 

El Código penal peruano posee una rica gama de delito s de peligro 
común, que el legislador ha distr ibuído en tres de los cuatro Títulos de 
la Sección Séptima (20), bajo la rúbrica genérica de Delitos contra la 
seguridad pública. Proceden est os delitos del Anteproye<.:to suizo de 
1916, del cual se aparta muy poco la ley peruana. He aquí las diferen­
cias entre uno y otra: 19 mieniras el texto nacional coloca los delitos 
de peligro común bajo la rúbrica genérica que designa el bien jurídi­
co que en todos ellos se tutela, a saber, la segur_idad pública, el texto 
suizo sitúa estos delitos en capítulos autónomos, sin referirlos especial­
mente a un interés común u objeto genérico de tutela; 29 mientras el tex­
to peruano pone al título primero la etiqueta '.'Incendios y otros estragos", 

· el texto suizo cubre estos mismos delitos con el nombre "Delitos que 
crean un peligro colectivo' '. , membrete que hace presumir qne, para es­
te texto, de los delitos comprendidos en sus capítulos séptimo (Delitos que 
crean un peligro colectivo), octavo (Delitos contra la salud pública) y 
noveno (Delitos contra las comunicaciones públicas'), los únicos que 
merecen el nombre de delitos de peligro común son los primeros, lo que 
no es exacto (21 ); 39 mientras el anteproyecto suizo incluye entre los . 

(18) G. RATIGLIA , op . cit ., p . 200. 
(19) con! . FLORIAN, quien afirm a que, "una vez admitid a l a Incriminación por culpa 

en algunos delitos , este criterio d,ebe aplic a rse en las hipótesis de los delitos de p eligro co­
mún, ya que éstos representan on gran peligro ~aci a l y las más de las veces provienen d e 
culpa más que de dolo" . (V. Del dellttl contra la pubbllc a lncolumltá , p . 225) .- T a mbién : 
ANTOLISEI, L'offesa . e ll danno, p . 88 : ZERBOGLIO, Dellttl contra la pubbllc a lncolurnl-
tá, p, 21. _ 

(20) Hago esta afirmación t axativa, porque de estos cuatro título s, los que se refie­
ren a loa delitos de "Incendio y otros estr agos", "contra las comunicaciones públic as" y 
"contra la salud pública", son los únicos que deben formar el contenido de la sección sép­
tima, pues el titulo cuarto que trata de los delitos de piratería enc a ja mal en la misma , no 
sólo porque el legislador, Incurriendo en lament able yerro, ha establecido confusión en­
tre Ja piratería internacional (en la que los actos piráticos propiamente dichos determin an 
la aplicación extraterritorial de l a ley pen a l) Y la piratería de derecho interno-, sino por­
que cualquier acto pirático que se produjer a en los .rlos de la república O en el mar terri­
torial, además de ser Improbable, estarla muy leJos de afect a r la seguridad pública ,y de 
constituir peligro común e Indeterminado. Habrla, en todo caso, que referir estos actos 
a otro bien jurldlco para fundamentar mejor s-u inci:lmlnaclón. 

(21) Contra esta aparente l!mlt aclón está el ampllslmo sentido que · los comentaristas 
suizos otorga-u a los "atentados contra la seguridad públ!ca'• en cuanto delitos de peli­
gro común. Siguiendo un concepto tradicion al, Clerc considera como "manifestaciones an­
tisociales qu e crean un peligro colectivo", no sólo los delitos que en el c . P . F . s . respon-
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Delitos que crean Ún peligro colectivo las figuras de "daños en 1as ins­
t"alaciones eléctricas, trabajos hidráulicos y obras de protección", y en­
tre los Delitos contra la salud pública la figura de "adulteración de forra­
jes", el código peruano ignora dichas figuras. Fuera de estas des eme­
janzas, las coincidencias entre ambos textos son casi literales . 

La coincidencia más importante es, sin duda, la que se refiere a los 
delitos culposos de peligro que ambos textos admiten, como reverso de 
las correspondientes figuras dolosas, superando por un pequeño margen 
el texto peruano al texto suizo. Dichos delitos, todos ellos imputables por 
negligencia, se.denominan en el texto peruano: "incendio"; "explosión"; 
"empleo negligente de explosivos"; "inundación, derrumbe, sumersión o 

Q ttaramiento de una nave"; "perturbación de la circulación pública, del 
- ervicio de ferrocarriles, de la comunicación telegráfica o telefónica, de €:5 a explotación de una empresa pública destinada a las comunicaciones 

o de un establecimiento o de una instalación destinada a distribuir al 
e::: público el agua, la luz la fuerza o el calor"; "contaminación del agua 
§ ¡ potable"; "fabricación y circulación de productos ·nocivos para la sa­

lud"; "propagación de enfermedad peligrosa y transmisible, de parási-
tos o gérmenes peligrosos para el cultivo agrícola y de epizootias en­

::! tre los animqles domésticos".-

ff] Aunque la rúbrica "Delitos contra la segurid <J1d pública" no apa-
0:: rece en el C.P.F.S., que en esta materia se insF)ira fielmente en el An-
C... teproyec ·to de ,1916, los comentaristas suizos están de acuerdo en desig-

riar a todos Íos delitos descritos en los capítulos séptimo, octavo y no­
veno de este ·texto -que guardan correspondencia con los de los títu-

0 los séptimo, octavo y noveno del C.P.F.S .- como atentados contra la 
seguridad pública, esto es, como "infracciones que no lesionan sim­
plemente a una o más personas determinadas, sino que· son capaces 
de hacer correr un peligro a un número indeterminado de individuos, 

- en una palabra, a la colectividad" (22). 

Evidentemente, lo característico de estas acciones u omisiones 
por medio de las cuales se expone a peligro a las personas o a las 
cosas Y se lesiona el bien jurídico de la seguridad pi'.i.blica, es que sus 
efectos trascienden la esfera. de lo individual en cuanto se propagan o 
pueden propagarse a un número relevante e indeterminado de perso­
nas, perjudicando o amenazando la seguridad de la convivencia social. 
Y son iustamente estas notás de "colectividad" e "indeterminación", 
referidas a las personas, lo que distingue los delitos contra la seguri-

. dad pública de los delitos contra las personas y de determinados de­
litos contra la industria y el comercio o contra el patrimonio. 

den a esta 1>reclsa denominación (Titulo séptimo) a los cuales se agre gan los delitos contra 
la salud Pú,blica Y los delitos contra las comunicaciones públicas , sino también los deli­
tos contra la tranquilidad pública y los delitos contra la fé pública (falsificación de do­
cum entos Y fal sificación de moneda, etc .) (V. cour s , Partte Specl ale, T. n, p . 103). 

(22) CLERO, Oours , Partle Speclale, T. II , p . 108. 
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El bien de la seguridad pública que la ley tutela bajo la incrimi­
nación de ·1os delitos de peligro com ún , no es otra cosa que el comple­
xo de condiciones, garanti zadas por e l ordeh jurídico, necesarias para 
la conservación de la vida, de la integridad personal y de la salud 
y para el ejercic;io de la libertad de circulación y --comunicación. La ley 
peruana, a semejanza de su modelo suizo, tutela también la seguridad 
de las cosas en cuanto esta protección implica la seguridad de las per­
sonas, y por ello, tanto en los delitos de "incendios y otros estragos", , 
como en los delitos "contra las comunicaciones públicas", reprime, por 
dolo o por negligencia, al que pus iere en peligro "la vida o la salud 
de las personas o la propiedad de otro". 

De lo dicho se infiere que el sistema del código penal peruano 
puede admitir sin dificultad, la inclusi ón, de lege ferenda, del delito de 
"conducción peligrosa de autovehículos", en el elenco de los delitos 
contra la seguridad pública. 

6.- LAS CONTRAVENCIONES CULPOSAS DEL TRANSITO, 

Las varias acciones u omisiones culposas capaces de crear peli­
gro para la seguridad del tránsito, están regularmente previstas en la 
ley como contravenciones, algunas de las cuales, por efectuarse en 
condiciones y circunstqpcias muy singulares, han venido a convertir­
se en delitos. Si miramos hacia el campo de las contravenciones en 
general veremos que este proceso, y el inverso, no son de ahora. Ya 
Pedro Dorado Montero tratando de probar que entre deliJo y contraven­
ción no existe sino una diferencia facticia, reconocía, de un lado, la 
posibilidad de que el legislador "haga pasar actos que figuran en el 
libro de las contravenciones al de los delitos, o al contrario, según es­
tá ocurriendo con suma frecuencia" (23); y, de otro lado, constataba 
el ensanchamiento incesante de la esfera de las contravenciones a ex­
pensas de los delitos ." debido a la corriente hurp.anitario-individualista 
que arranca de la Revolución Francesa y que "ha producido, entre 
otros efectos, el de rebajar muchos hechos antes considerados como 
delitos a la categoría de contravenciones" (24). 

Los hechos culposos del tránsito no son para el sistema legislativo 
peruano contravenciones penales, susceptibles de poder entrar en el 
campo del derecho punitivo y de i ener cabida en el Libro . de las Fal­
tas del Código penal, sino contravencíones de policía que, por ser tales, 
se hallan presentes en el R. G. T. La ley péruana admite, pues, en prin­
cipio, la necesaria distinción entre un derecho penal propiamente di- . 
cho y un derecho penal administrativo ( 25). 

f 

(23) PEDRO DORADO - MONTERO, El Derecho Prot ector de los Criminales .- T . :¡:, 
p. 600.- Victori ano Suárez, Madrid, 1915. 

(24) Ibidem. 
(25) No es ésta la ocasión pa;a reabrir un d ebate, que siendo muy antiguo , no pare­

ce haber se cerrado todaví a . El afá n de fij a r un a distinción conceptual entre los crímenes 
y los delito s, de un lado, •Y entre ésto s y los ll amados "delltos de pollcia", de otro, ha preo­
cupado sobre todo a los jurist as a lemanes de sde los tiempos de Feuerbach , Mas a. -pes a r 
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No hemos ido tan leios en nuestra evolución legislativa como pa­
ra poder contar con una ley autónoma de contravenciones. Pero ad­
mitida la indispensable distinción entre un Derecho penal propiamente 
dicho y un Derecho pena·I de policía, hay que admitir también la po­
siHe y lógica duplicidad de estatutos - Código Penal y Código_ de 
Policía - sobre la base de una revisió n de la legislación penal que 
suprima, por un lado, de las normas del Derecho Penal Administrativo, 
los tipos que deben ser tratados como criminales, y que elimine, por 
otro lado, de la ley penal y de las leye s pe!1ales accesorias, aquellos 
tipo s que deben ser tratados como delitos de Derecho Penal Admini­
trativo (26). 

Mientras llega el momento de que esta duplicidad cobre vida, de­
bemos intentar, siquiera parcialmente, el trasiego al código penal de 
aquellos tipos ~ de infracción que, por considerárseles equivocadamente 
veniales, ocupan sitio como contravenciones en leyes especiales o en 
simples reglam entos. Es esto lo que pretendo -con el fin de dar exis­
tencia autónoma a la figura de delito propuesta- respecto de aquellas 
contravenciones culposas "por imprudencia temeraria", cuya caracte­
rística es la de poner en peligro "la ' vida y la salud de las personas y 
aún la propiedad de otro", y que se alojan en el art. 58 del R. G. T. 
(27). Huelga decir que ninguna de estas contravenciones se halla pre­
vista en el Código penal, aun cuando todas ellas podrían ser atra­
padas dentre del inciso 99 del art. 392, que, "en general", reprime al que 
"con actos de cualquiera naturaleza originare un peligro de daño perso­
nal que pudo ser fácilmente previsto". 

de los es!uerzos realiza dos, la doctrin a alemana no h a lograd o madurar un criterio que 
sirva t ant o p a ra distingui r cualit ativa ment e el "delito de policía" de lqs demás h echos pu,­
nlbles, como para d esli ndar un tiplco Derecho de Policía frente al Derecho Penal . y es 
que result a intento vano el de querer fijar estas dif erencias dentro del Derecho Crimin al , 
porque en este campo el probl ema es Insoluble , y para resolverlo hay que trasladar se a 
otro plano jurídico en el cual pueda. fijarse ,uru término de comparación. SI la. Ilicitud pe­
n al (delito p ena l) es reproch able en razón del arraigo que· en la moral domin ante tienen 
los bienes o Intereses jurídicamente prote gidos, lo que hace que su represión Incumba a 
la Justic ia. Punitiva , el delito administrativo que no se proye cta en la conciencia Jurídic a 
o moral , es nada más que una ofensa a simples intereses administrativos declarados admi­
nistrativamente , por lo que su represión compete a la autoridad adminis trativa . El De­
recho Pena l Administrati vo está, pues, "por razón de sus tancia", fuer a. del Derecho Crimi­
nal Y forma parte del Der echo Administrativo (.V. James Gold sch mldt, El Derecho Pena l 
Administrativo, Nota Prelimin ar de Ern esto R . Gavier, p . 18. Imp . de la. Unlve 1·s!dad de 
Córdoba, 1946) . 

(26) J : GOLDSCHMIDT , op . cit. , p, 49. 

<27) SI el R . G . T . concibe estas contrave ncione s c;:ulposas característicamente como 
de Peligro común, ello no significa que tod as y cada una d e las contravencione s Inscritas 
en su t exto tenga n este carácter dif erencia l. NI las contravenciones del tránsit o, ni las con­
travenciones en genera l pueden ser d efinidas como hechos de puro peligro. Mante n er esta 
des ignación equivaldría a admitir con z an a rdelli que los delitos están constituidos por 
actos que ocasionan una lesió n juiídica, y las contravenciones por act os que det ermin an 
un mero, Peligro para la tranquilidad pública o para el derec ho ajeno, criterio, desde lue­
go, falaz. Manzlni lo ha evidenciado asf al concluir, luego d e exam in ar la teoría zanarde­
ll ana, que la distinción entre delitos de daño (l esión jurídica.) y delitos de peligro "no 
corresponde a la. distinción entre delitos y contravenciones". (V. Trattato, T . I , p. 538). 
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Las contravenciones culposas (28) de la circulación se hallan ta­
xativamente previstas en el art. 58 del R. G. T. Ellas son: 

19- Conducir un vehículo "a cierta velocidad o de tal manera" que 
el agente "ponga en peligro su vida" o "la vida, salud o pro-

• piedad de alguna persona"; 

29- Adelantar a otros vehículos "que marchan a velocidad regla­
mentaria"; . 

39_ Cruzar o cortar "de un lado al otro de la vía cuando el tránsi­
to de vehículos se desarrolla en líneas paralelas"; 

49_ Obligar al conductor de otro vehículo, por _;irtud o.e la comis1on 
de los actos que constituyen las infracciones segunda y terce­
ra, "a frenar súbitament e , a desviarse de la línea de tránsito o 
a detenerse intempestivamente"; 

59_ Virar a la derecha o a la izql'.lierda teniendo al frente la luz ro­
ja con flecha verde, "sin autorización policial" y sin -asegurarse 
el conductor de que puede hacerlo "sin peligro para los vehícu-
los qtie cruzan la intersección"; · 

69- Desviar el vehículo, "en todo o en parte, hacia la izquierda", .en 
"una curva ciega y en vía _de tránsito de doble sentido", · o "al 
acercarse a menos de 200 metros de una cuesta en vía de trán­
sito de doble sentido". 

Aunque el R. G. T. no lo diga expresamente, todas estas contraveff 
dones son idóneas para ocasionar peligro eh el campo de la circula­
ción y constituyen otras tantas contravenciones culposas de peligro co­
mún e indeterminado, que no agotan todos los modos de conducción 
peligrosa de autovehículos, pues sólo recoJen las de mayor relevancia. 
Mas por tener tan excepcional carácter, todas estas infracciones, en 
cuanto son causa u origen de los más graves accidentes · de tránsito, 
ultrapasan la esfera de un Derecho Penal de bagatelas, más propia-

,..,.. 
(28) La manera como el R . G. T . hace de estas contravenciones hechos Imputables 

taxativamente a titulo de "imprudencia temeraria", obliga a recordar que en las contra­
venciones es suflcie11te la culpa para determinar la punibilidad, salvo los caso s, en que ex­
presamente se requiere dolo . Principio de cuya genera.Jldad fluye que la forma de Imputa­
ción culposa no debe ~er especialmente declarada respecto de dete~mlnado tipo de con­
travención, tal como ocurre con la norma del art. 58 del R. G . T., pues "el comprobar si 
una contravenclóµ es en c¡increto dolo sa o culposa ., resulta, por lo regula r , indiferente" 
(Manzlnl, op. cit., p , 689), 

El código penal peruano acepta este principio cuando en el !ne, 19 del art. 383 dice: 
"Las faltas sólo se reprimirán en el caso de estar consumadas, sin atender más que al he­
cho mismo, sin conslderB;clón a si hubo intención o negligencia; pero el R.G .T. se aparta de 
él y dá a las contravenclone~ del a rt . 58 carácter expreso de culpo§as, lo que no significa, 
por cierto, que todas las demás sean dolosas. 
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menle, la de un Derecho Penal de Policía , que es dond e se hallan si­
tuadas . La frecuencia con que se producen y él nexo causal que existe 
entre ellas y las numerosas lesiones o muert es que a diario ocurren -
en el ·campo de la circulación, permiten identificar objetivam ente su es­
pecial peligrosidad y caracterizarlas, íuera de los casos de daño con­
creto, no como contravenciones, sino como delitos culpo sos de peligro 
común. 

Esta caracterización se apoya en razones valederas: 

1 Q_ El Derecho Penal de Policía se limita a castigar la violación de 
ciertas leyes o de ciertos reglamentos · establecidos en interés 
del bienestar público o de la buena administración pública pa­
ra euya conservación ellos proveen medidas precaucionales que 
obligan a los ciudadanos a hacer algo o a abstenerse en inte­
rés d~ la tranquilidad, de la salubridad y de la seguridad pú­
blica; 

29- Las contravenciones de policía -mucho más numerosas que 
las contravenciones propiamente penales- son actos comisi­
vos u omisiones contrarios _no a la actividad administrativa ju­
rídica del Estádo, sino a la actividad administrativa social del 
del Estado, y, por lo tanto, no constituyen lesión a un interés ju­
rídico, sino lesión a un interés administrativo que · se reputa ne­
cesario para el bien público; 

39_ En las contravenciones de policía -para decirlo con palabras 
de Pedro Dorado Montero-- "se previene, no se castiga; se com­
bate el mal en su fuente (ne peccetur), sin esperar a que se ha­
ya producido para reaccionar contra él; se ejercita, por tanto , u­
na facultad de policía correccional, y no una facultad propiamen ­
te punitiva"; y por eso , "el conocimiento de semejantes contraven­
ciones se encomienda ordinariamente a las autoridades de poli­
cía administrativa, las cuales no pueden imponer C tal es la exi­
gencia doctrinal de esta posición) penas verdaderas, sino me­
didas de corrección" (29). 

49- Lejos de ser hechos inocuos por sí mismos , las contravenciones 
del art. 58 del R. G. T. son actos contrarios al bien general de 
la seguridad pública del tránsito, dentro del cual hallan ·protec­
ción la vida y la integridad física de las personas C colectivi ­
dad). Y por cuanto pon e)'). en pelig ro estos bienes considerados 
en su propia entidad y no en las condiciones ambientales que los 
rodean, dichos actos constituyen algo_ más que simples ofensas 
a intereses de pol icía , est9 es, verdaderos y propios delitos. 

59-=- En última instancia -según lo ha puesto en claro James Gold­
schmidt- el delito admin istrativo no se proyecta en la concien-

(29) PEDRO DORADO MONTERO, op, cit ., p . 602 . 
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cia jurídica o mora l de la socieda d , y es nada más que una ofen- -
sa a simples intereses a dm ini strativos declarados administrati­
vamente, cosa que no puede d ecirse de las contravenci~nes cul ­
posas "por impruden cia temerar ia" del art. 58 de R. G. T., que 
sí se proyectan sobr e la concie ncia jurídica y moral por la in­
tensa alarma que p rodu ce la sola probabilidad de daño futuro 
con que a cada momento a menazan los conductores impruden­
tes, y por la facilidad y frec uencia con que el re s ultado-pe­
ligro deja el paso al daño concr eto, esto es, a un sangriento y 
doloroso desastre en cualqu ier vía pública. 

Es posible que estas razones no sean del todo convincentes y que 
su fuerza probatoria pueda invertirs e para conservar a los hechos p re­
vistos en el art . 58 del R. G. T. el carácter de simples coDtravencion E> r. 
culposas. Pero frente a esta posibilidad me limito a poner las abuh a ­
das y siempre creci entes cifras de muert e s y le siones de que son res- ' 
ponsables los conductores de autov ehículos, precisamente por incurrir 
en aquellas infracciones del tránsit o imputables sólo a título contraven­
cional culposo y que el R. G. T. conmina -cuando no se tlan aquellos 
resultados y sólo hay Uf!a posibilid a d d e daño- con penas demas ia­
do benignas. Si se medita acerca de esta benevolencia, no parece ló­
gico que habiendo entre el hecho de peligro C daño probable) y el da­
ño efectivo una proximidad tan ceñida, que basta una fracción de se­
gundo o una mínima circunstancia para que aquél se convierta en ésta, 
la ley reprima el homicidio y la le sión culposas, ocurridos en acciden­
tes de tránsito, con pena privativa de lib ertad, y las contravenciones 
culpos0s idóneas para crear grav e p eligro para Ía vida y la integri­
dad física, en el campo de la circulación ctutomotriz, nada más que con 
"la suspensión, anulación o can celación de la licencia para manejar" 
(R. G. T., art. 58, inc. e) o con una multa que oscila entre diez y qui­
nientos soles (30). Sancionar estos hechos culposos de peligro co11 pé­
nas más severas, o sea con aqu e llas que corresponden a verdad e ros 

(30) Esto no es de ext rañ ar cuando vemos qu e el R egl amento d e clasific a ción de in­
fracciones y escala de mult as , aplic able a las ocu rre nci as d el trá n sito, r eprim e con mult a 
de 50 a 200 soles el atropello de una persona "en la calzada", y con multa de 10 a 500 so­
les el atropello de una person a "en la esquin a o bocacalle, o subiéndose a Ja vereda". No 
parece sino que, Ignorando la acepción de la p a labra atropello, el a utor del R . G. T . hu­
biera concebido este tipo de accid ente _como un hec¡,.o más o me:i:.os inocuo y , desd e lue ­
go, puramente contrav encion al, lo que es contr ari o a l a n a tur a leza mism a d el hecho . 

¿Qué pued e ocurrir en caso de que del a tropello r estt~te un a lesión qu e no produzca 
Incapacidad permanente? (R . G. T., art . 58), Qu e est a l esión se imuute a titulo contr a ­
venclonal y no a titulo de delito culpo so, lo qu e es opu esto a su pi·opi a entid a d, ya que 
el criterio qu e sirve par a dif erenci a r la lesión - delito de la l esión _ falta, no es p recis a ­
mente el de la permanenci a o r emisión a bsolu t as de -la Incapac id a d d el lesion ado, sino J: l 
<le duración relat iva, t anto de l a lnh ab!llt a ción para el t raba jo , como d el tra tamient o mé­
dico, elemento s t empo ra les qu e Is ju risprud en cia n acio nal h a enc erra do en la fórmul a 6 x 8 
(R. de los T., 1940, p . 478) consid erada limit e di viso rio entre la lesión_ falta y la lesión - de­
llto, y que se concreta legalment e en el a rt . 12 del C. d e P .P ., el cua l r eput a lesi ones le­
ves las faltas "que requi eran asiste nci a f acultativ a h asta por un período d e seis días". He 
aquI, pues, una prueb a má~ de que el R. G. T. conti ene norm as penales contra legem. 
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y propios delitos sería, sin duda, un medio de prevenirlos mucho más 
eficaz que los medios represivos que pone en juego el R. G. T. • 

Caso de aceptarse la refundición de estos y otros hechos contra­
vencionales de peligro en la fórmula de delito que propongo, este dis­
positivo sería derogatorio de la _contravención culposa de peligro co­
mún inscrita en el inciso a) del art. 58 del R. _G. T., y lo sería también 
de las contravenciones culposas contenidas en el inciso e) del propio 
artículo, en cuyas reglas tendrían mejor cabida las más indispensa­
bles prohibiciones o recomendaciones de no hacer, sin referencia algu­
na subjetiva. Claro está que para evitar que se las tome por contraven­
ciones y que, por ello,- sean contra legem, el R G. T. debería poner aquí 
una norma de reenvío que diga que la infracción de estas · prohibicio­
nes es reprimible sólo a título de delito culposo de peligro común. Así, 
en este caso particular, e l R. G. T. sería, tal como debe ser, fuente de 
normas p~nales, más que de penas, en el sentido de que a ellas po­
dría remitirse el precepto indeterminado contenido en el texto legal 
propuesto, el cual, por su indeterminación, constituiría ley penal en 
blanco . 

7 .- EL DELITO DE CONDUCIÓN PELIGROSA DE AUT O VEHÍCULOS . 

La razón de ser de esta incriminación -que voy d examinar co­
mo si ella correspondiese a una norma vigente- es, según ya se ha di­
cho, la necesidad de que la seguridad pública del tránsito sea tutelada 
contra los peligros originados por el comportamiento culposo de los 
conductores de autovehículos. 

Se trata de un tipo delictuoso, no contravencional, imputable a título 
de culpa, en el que el elemento dañoso, sin lesionar el bien que consti­
tuye la objetividad jurídica de la norma, determina, por la gravedad de , 
la amenaza, una modificación de las condiciones de seguridad del bien .. 
jurídico agredido, por sí misma relevante. 

Agente de este de lito puede ser únicamente el conductor, esto es, el 
sujeto brevetado o nó, apto o inepto, que maneja en una vía pública un 
vehículo de motor, propio o ajeno, y en cuya posesión ha entrado a !Í· 
tulo legítimo o ilegítimo. · -

Paciente pi.i°ede ser tanto el peatón como el conductor de otro ve­
hículo o sus acompañantes o pasajeros, o el acompañante o pasajero 
que se encuentra en el vehículo d el autor, o cualquier persona próxima 
a •un vehículo conducido peligrosamente. En principio, paciente es la 
colectividad. 

El bien iurídico que se pretende tutelar --contra el peligro común 
que la conducta culposa del agente hace surg-ir- es un interés colec­
tivo, el de la seguridad pública del tránsito, especie derivada -por fuer­
za del progreso mecánico --del bien genérico de la seguridad pública, 
que la ley protege bajo la incriminación de los delitos de peligro común , 
La seguridad del tránsito, en cuanto bien colectivo, es un complexo 
de condiciones garantizadas por el oJden jurídico-administrativo, ne­
ce1,;,arias para ÍQcilitar el libre ejerGicio c;le la libertad de circi,üación. 
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Esta libertad asegurad a , est o es, gara n tizada penalmente , n o e s sólo 
la de los conpuctor es, sino también la de los peaton es y la d e cualquier 
per~ona ajena al ma nejo de un au tovehículo . Juntam ente con e sta li­
bertad, la norma tutela lo que dentro d e e lla d eb e quedar p rotegido, 
a saber, la vida y la integ ridad física de las personas. Es ta tutela es 
especialmente nec esaria dentro de una esfera de activid a d tan idón ea 
para crear peligro como la de la circ ula ción autom otriz, y e lla con stituy e 
la ratio essendi del delito incri minado. 

' - A) La acción.- El delito previsto consiste en hacer surgir, cul­
posamente, un peligro para la vid a o la integridad física de las p erso­
nas, por medio de actos con trar ios a la segur idad pública d e l tránsi­
to, cometidos al tiempo de condu cir e l agente un vehículo de motor . 

Hacer surgir da ta nto como causar, determinar, provocar o suscitar , 
de pronto, el peligro , con la propia acción u omisión culposa . La insur .: , 
gencia de este peligro deb erá ser deducida no sólo del modo d e ejecu­
ción, sino de, la situación de las per sona s a menaz a das, del lugar en que 
el hecho ·se produjo y de otras circunstm1cias que el juez valorará con­
cretamente, pues no se trata de un peligro presunto, sino d e un p elig ro 
real. Si la conducta cul posa no hace s urgir el peligro, ella p odrá ser re­
primida a título de contravención del tránsito , con arreglo a las normas 
deL R. G. T. 

Siendo como es la circulación d e autovehículos acfüridad expues ta 
a riesgos, hay que adm itir en ella un cierto marg en de peligro normal no • 
punible. Lo que da bas e a la \ncri minación e ~ ,el hec~o de s2./?r_e_pa sgr_ e l 
conductor, por medio de un acto de conducc1on neghg en e , ese marg e n 

de peligro connatural, creando una amenaza . para la vida y la integri­
dad física de las persona s y provo cando una perturbación en la esf e ra 
de seguridad del tránsito . 

La conducta culposa puede hacer surgir el peli gro , tanto por ac­
ción (conductor que-marcha a velocidad ant irreglam entaria) como p or 
omisión (conductor que detiene , de n oche su v ehículo e n una carr ete ra 
sin encender la luz roja de peli gro .) 

La norma fija aquí, como típico, un d e te rminado medio local de 
comisión del delito: las vías públi cas. Por consigui e nte, un a cto d e 
conducción peligrosa · e jecutado e n otro lugar no caerá bajo e l tip o. Es­
to se halla en con sonancia con el hecho de que la regula ción y el con­
tror administrativo der tránsito tienen que ver únicam ente con las " v ías 
públicas", (31) o ·sea con la "circul a ción vehicular y de peaton e s" 

(31) Sin embargo, trat ando de esta blecer su propio "campo de aplicación y de obe­
diencia", el R. G. T . se mu est ra con t radic t orio , _ pu es mi entras, d e un la do, seña la como t a l 
campo ''las vías públicas de la república" (a rt . 27). d e otro l ado, a l h a cer la inte rpr eta ción 
auté ntic a contextua l de los t érminos m ás u sados en la a ct ivid a d d el trá n sito , d efine lo qu e 
debe enten derse por "camino privado" (a r t. 16, inc . e ) ; Y ll eva ndo m ás lejos l a cont rad icc ión 
previene qu e "las cláusulas de los capí t ulo s IV Y V son apl!c ables a las vías públi cas y ; 
cualquier otro lugar de la república" (a r t. 27, ínc. 2) . Por virtud d e es t a Im precis ión y d e 
los eviden tes obstá culo s m ate ri ales qu e se opon en a su com prob a ción , h abrá d e se r m uy 
diffc!l, al no Imposibl e, const at ar y r ep r imi r las con t rave nci on es de la ci r cul aci ón qu e se 
produzcan en los "camino s privados" o en Jugares que no sea n las ví as con t rol adas a dmi­
nistrativamente por las autorid ades del t ránsito , 
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considerada así "en su aspecto urbano" como "en lo relacionado con 
las vías de comunicación que unen las vastas zonas del territorio na­
cional". · (32). 

Los modos de ejecucíón del delito, o sea sus referencias tempora­
les y espaciales, se hallan fuera del precepto penal ( ley penal en blan­
co), y habrá que ir a buscarlos en las reglas admínistr;ativas del trán­
sito, cuya inobservancia es lo que da vida a esta infración culposa. 
Tales modos de ejec úción pueden ser, entre otros, los descriptos . en el 
art. 58 del R.G.T. (33) . 

El único medio material de ejecución que la figura contempla, es 
el autovehículo , esto es, cualquier vehículo de motor en cuanto fuer­
za natural encerrada por el hombre en una máquina, medio idóneo 
por excelencia para lesionar o matar. Quedan excluídos los vehícu­
los no motorizados, cualquiera que sea su clase. 

La conducta culposa debe hacer surgir un peligro común para la 
vida o la integridad física de las persona- Este peligro no es una espe­
cial condición de punibilidad: es un elemento constitutivo del delito que 
integra la obj.etividad del mismo. 

Por peligro común se entiende aquí la probabilidad (peligro próxi­
mo) de que se produzca un daño para lq vida o la integridad física en 
cuanto bienes referidos a la colectividad. Aunque la expresión común 
sugiere la idea de cantidad, no es necesario que sean varias las perso­
nas que corran er peligro. El requisito esencial de los delitos contra la 
seguridad pública, es que ellos no se dirijan a una persona determinada, 
sino que las personas se hallen indeterminada y genéricamente expues­
tas a peligro, aun cuando concretamente una sola lo corra. 

Como se comprende, el peligro que aquí se toma en cuenta no es 
el peligro abstracto (hecho que no reune en sí todos los elementos acti­
vos del peligro en sentido objetivo), sino el peligro concreto, esto es, el 
peligro ·que surge como una amenaza real en un momento dado y no 
como algo inherente a un hecho. 

Cuando Carrara habla de peligro temido y peligro corrido hace un 
distingo necesario. El peligro temido es aquel que tiene su raíz en una 
p revisión humana y se funda sobre datos que, aunque existen como he­
cho, no representan un peligro actual / acaecidQ como hecho presente. 
El peligro corrido es una realidad que existe como hecho positivo en un 

(32) Ver los considerandos d el Decreto aprob atorio del R . G . T . 
(33) Siendo muchas las causas de grave p eligro que se vinculan, en el campo 

de la circulación, a l a imprud encia o negligenci a del conductor, esos modos de ejecución 
pueden darse también "cu ando se procede sin la debida cau tela en una curva cerrad ¡,, o 
a l atravesar un paso a nivel, o en una vía falta de luc es o de visibilidad, o en tiempo de 
niebla, o al pasar poi· en tre la polvareda levantada por el paso de otros vehlculos, y así 
en una gra n variedad de casos que sería muy difi cil cataloga.r a priori. (V . Zerboglfo, op . 
cit ., p. 204). 

Es evi dente que la eficaz aplicac ión de la norma propu esta d ependerá en gran parte 
de que en el R.G .T. se expongan en forma clara y casuista la s 1·eglas bajo cuyo Imp erio 
d ebe desarrollarse la circul ac ión automotriz, por lo mismo que es su inobservancia la que 
de t ermina los modos peligrosos de conducir . Esta evidencia es una razón más pai;a propu g­
nar su reforma con vistas a logr a r un orden a miento juridico que responda a . laa actuales 
necesidades del tránsito. 
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determinado momento en que es inminente la lesión del b ien agr edido 
(34). En el primero se da una posibili dcid; en el segund o, una probabi­
lidad de peligro . Como en la fórmula pro puesta se repri me al que hace 
su'rgir un peligro, este peligro no puede ser otro que el probabl e, conc re to 
o corrido, que es aquel en que, de pront d, se ven colocadas u na o más 
personas, por impruden cia del agente. Sin embargo, ya verem os a l i ra ­
tar de Ía agravante por ebriedad del conductor, cómo, en este caso, e s 
posible reprimir la mera posibilidad de p eligro. 

El peligro común , elemento de la acción incriminada, consis te, p ues , 
en una probabilidad de daño que se vincula a un objeto cuantit a tivam en­
te indefinido. 

Basta la prueba de que el peligro ha surgido, por haberse dado la 
probabilidad de que la muerte o la lesión hayan pod ido producir se , pa­
ra que objetivam ente el delito exista. Convengamos, aquí , e n que e sta 
prueba será un escollo para la repres ión del delito propues to, porqu e 
-como lo reconoc e Borettini a propósito del delito d e exceso de ve loci­
dad- ella dependerá, en buena parte, del criterio subj e tivo y e mpíric o 
del policía de trán sito y del denunciant e. 

El objeto del peligro está concebido en forma limitada, p ue s és te se 
refiere taxativamente al daño probable que pued en sufrir las per sonas , 
mas no al que pueden sufrir las cosas . 

Para la aplicación de la norma es necesario que la muerte o la le­
sión no se hayan producido . La conminatoria de la pena, limitada a la 
situción de peligro, nada tiene que ver con la consecuencia letales o le ­
sivas de la integridad personal. 

Entre el peligro y la conducta culposa debe existir un nexo causal 
que el juez comprobará en cada caso. 

El delito se consuma en el momento Y lugar en que surge el peli ­
gro para la vida o la integridad física de las personas, o, lo que es lo 
mismo, en el momento en que se expone · a peligro el bien jurídico 
tutelado, a consecuencia de la conducta culposa del agente o del omi­
tente, aun cuando, como · se ha dicho , sea una sola persona la que co­
rra dicho peligro . 

.:- B) Elemento psíquico.- El delito previsto es imputable a título 
de culpa . Por lo tanto, en cada cas e} concr e to d eberá com p robarse la 
vohmtad de realizar la conducta irregular que deviene en cau sa de 
un peligro para la vida o la integridad física de las personas, peligro, 

(34) CARRARA, Pro gram a, T . VI , 3158.- Desde dis tin t os _puntos d e vis t a se op on en a 
esta distinc ión Rocco y Man zinl. Afll•m a Rocco qu e p a ra el concepto de peli g ro es indif e ­
rente el más o el menos, esto es, el grado de posibil idad ; q ue la posibilidad d e d afi.o , cual ­
quier a que sea su grado, es n ecesa ri a , p ero t ambién sufic ien te p a ra el concepto de p eligro; 
que toda posibl!ld ad es posibili dad de un fenómeno determ inado y , en es t e s en t ido, posi­
bllldad concreta, puesto qu e no existe un a posibilid ad abstra cta, como posibilid ad d e u n 
fenómeno cua-lquh¡ra ; ;y que , por cons ig u iente , todo p eligro es posibilid a d d e un d a ño 
determinado , esto es, pe!lgro concreto , ya qu e no ex ist e un p ellgro abstra cto como p eligro 
de un daño ind etermin ado (L' Ogge to del reat o, p . 305 .) En sentido ra dicalmen te opuesto 
expresa Manzlnl : "Distin gui r en tre p eligro con creto Y p eligro a bstracto , es Imp r op io, po rq ue 
el peJli rO, Mmo cualq u ier otr o Juic io ló¡rico, es siempr e un a abstracción " (T . r, p 553 ). 
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'P-• .-~ --.J 
desde luego, no querido por el agen te · u omitente. Queda excluída de 
esta conducta la voluntad de ocasionar muerte o lesion es o de determi­
nar de lib eradamente un peligro común. 

Para la debida inteligencia de la norma propuesta, es necesario 
tener presente la regla definitoria de la culpa contenida en el árt. 82 
del C. P., a fin de saber si el autor ·obró con imprevisión culpable, sea 
por no haber hecho uso de "las precauciones impuestas por las cir­
cun stancias", sea por haber omitido hacer uso "de la s precauciones im­
puestas por su sítuacíÓR personal"; y a fin de saber igualmente si di­
cho autor hizo surgir el peligro "sin darse cuenta" C cul pa inconscien­
te) o "sin tener en cuenta'' (culpa conscient e ) las consecuencias de 
su acto". , 

Se sobrentiende que, en ningún caso, podrá aceptarse la prueba 
de la involuntariedad del evento, porque para que pueda ser imputa ­
do a título de culpa, éste debe presuponerse jnvoluntario. A nada con­
duciría que el conductor pretendiese demostrar que e-1 peligro que hi­
zo surgir fué provocado involuntariamente, porque con ello no llega­
ría a probar que su acto no fué culposo . Lo propio cabe decir del error 
proveniente de negligencia, porque en . este caso tampoco se sale de 
la esfera de la culpa: un resultado no querido importa ignorancia o 
error del agente acerca de la naturaleza del acto o error acerca de la 
posibilidad de evitar tal resultado (C.P., arts. 82, 87). En el primer ca­
so se da la culpa inconsciente, en el segundo la culpa consciente. Po­
dría admitirse más biep. la prueba en caso de que el hecho del trán -

- sito que se atribuye a título de dolo, tenga en realidad los caracteres 
de un hecho culposo de peligro común. 

La responsabilidad desaparecerá si se dá el caso fortuito, porque el 
conductor no puede rej:iponder por hechos que escapan a la más remo­
ta previsibilidad, como cuando el peligro surge por imprudencia del 
peatón. 

C) Pena.- La norma propu e sta provée una pena privativa de 
libertad que, aunque mod erada, es suficient e para llenar el fin de pre­
vención general que con ella se persigue. Tal pena es pref erible a la 
de confiscación del automóvil, no sólo porque ésta es demasiado se­
vera y hasta cruel tratándose de choferes profesional e s, sino porque 
su aplicación seríq limitada, ya que no podría imponerse en caso de 
que el vehículo fuese ajeno (C.P. art. 42). Además, semejante pena 
sería inadmisible porque, pese a la generalidad con que está -conce ­
bida la regla del art. 42 del C.P., la confiscación de los instrum~nta sce­
leris no procede en los delitos culposos, según lo tiene establecido 
la doctrina más generalizada ( 35); y porque --esto es lo fundamen : 
tal- en el Perú "no puede imponer se la pena de confiscGición de bie­
nes" (Const. art. 57), pena que sólo aplican en casos muy especiales 
los arts. 276 y 382 del C.P., con taxativa referencia a los instrumenta 
sceleris Y a los producta sceleris. En el presente caso, el automóvil no 
debería ser equiparado a un instrumenta sceleris en sentido estricto, 
puesto que como medio dé ejecución del delit~ sobrepasa este carácter. 

(35) As! Frank, p , 74, cit . p. Soler, T . n, p . 451. _ 

, 
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Las altas cifras de a ccid ente s provocados por la causa que sirv e 
de fundamento a la a grava nte , justifican e l que a la pena privativa d e 
libertad se añada la multa, cua ndo el peligro sea provocado . por la in­
toxicación alcohólica del conduc tor o p or hallarse éste bajo el influjo 
de un estupefaciente. No es ind ispe nsable que la intoxicación se cons­
tate·en el momento en que éste conducía torp emente su vehículo por una 
vía pública. Bastará con que la constatación se haga mientras el vehícu­
lo se hallaba detenido en una "estación" o parad ero. Claro está que aquí 
nos vemos obligados a admitir, por excepción, que también es reprimi ­
ble la conducta culposa que crea nada más que una simple posibilidad 
de peligro. 

La inmediata toma de sangr e, y cualquier examen que sea rn;icesario , 
deberán ser facilitados y no resistidos so prete xto de "ofensa a la lib e r­
tad individual", porqu e de todos los sujetos que man ejan máquinas p e li­
grosas, el conductor de autovehí culos tiene , como ninguno , e l de b e r 
inexcusable de abstenerse del alco hol. 

La valoraci ón de la embriaguez en cuanto calificativa _ agravant e 
no ofrece dificultad és, pues aunque a prim era vista no lo pare zca, la 
intoxicación étílica o de otra cla se puede constituir circunstancia d e l 
delito propuesto ·y servir para aum entar el efecto de la pena, s in que 
a ello se oponga la posibilidad de que sea inv ocada como cau sa de 
inimputabilidad, posibilidad que splo puede darse en la embriaguez 
fortuito o por fuerza irresistible ( fuerza mayor). 

La embriagu ez voluntaria o cul posa (no accidental), esto es , que 
no deriva ni de caso fortuito ni de fuerza irr esistible (fue rza mayor), 
no podrá ser alegada por el conductor aun cuando sea de tal grado 
que quite la capacidad de ent ender Y de querer. Conforme a la bue­
na doctrina, semejan te embriague z "no tiene ningún efecto sobre la impu­
tabilidad del delito cometido en tal es tado" (36) (37) . La embriaguez 

(36) MANZINI, T. II, p . 137. 
(37) Aquel •que es Imput able -dic e Aloi si- i;sto es, p er sona ca p az d e d erecho p en al , 

debe responder del delito cometido en estado d e embri ag uez no a ccident a l, porque libr e ­
mente se ha puesto en condición •de hac er el m al" (V. Actas de la Comisión P arl amen tari a , 
p. 142, cit . por Manzini, T . II , p. 138, not a 1) . 

Por su parte, Mezger expresa qu e, "con fr ecuenci a , en l a embri ag u ez (aunque no en 
modo alguno siempr e ) despliegan su efic acia imp ulsos y sentimientos verd ad eram en t e pro­
pios pe la personalid ad, no a jenos a ella. Y precisa m en te es misión de la teoría d e l a. cul­
pabilidad, hacer respon sabl e al suj eto por aquello s a ctos que son expresión de su p ersona ­
lidad. Por ello no existe motivo alguno para favo rece r con la exclusión de la impu tabilid a d 
al sujeto de instintos brutale s que sólo en la embri aguez dellpllega su propia y brutal na­
turaleza". (V. T. II, p. 73), 

Frente al art. 10 del C.P .F.S. -cuy a letra es id énti ca a la del !ne. 19 del a rt . 85 del 
c . P. peruano- Logoz enun cia la conclu sión qu e eu rigor p a rece lógica : '"si el sujeto se 
ha embriag ado hasta el pun to de se r Irr espon sa bl e no d eb ería ser r eprimido por la infrac­
ción cometida en tal esta do " . Mas Logoz descubre aquí un confli cto "entr e l a lógic a jurí­
dica y ciert as exigenci as de lo po li tlc a crim in al Y de l se n tl m len t'o popular", conflic t o que 
ya habl a sido resuelto -bien resu eltd, desde lu ego- por dive rs os códi gos canto n ales a nterio­
res al c. P. F. S. en el sentido de prever , de ,un a, u otra m an era:, l a represión de las infrac­
ciones cometidas en est ado de embri aguez alcohólic a o de intoxicación caus ad a por estu­
pefacientes y debid a a culp a del age n te (Op . ci t ., p . 41). 

A los comentari st as su izos les es f ácil r esolver afi rm ativament e este conflicto, sobr e 
todo porque el srt . 263 del vigen te C.P .F.S . r eprime "al que h a llándose en est ado de lrr es -
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-sa lvo algún ca so de intoxicaci ón cr6nica , como el del ebrio habitual 
( de.generación alco hólica , sicosis alc ohólica y otros estados patológi ­
cos derivados de la emb riagu ez ), que puede ser declarado "ii;re spcm­
sable" ( C.P ., art . 41 )- no constituye "enf erme dad menta l" (38). 

• La embriaguez fortuita o por fuerza mayor, sí puede ser conside­
rada como cau sa de inimputabilidad, a condición de que sea plena o 
completa y de que produz ca un estado de '. 'grav e a lteración de la con­
cien <.'.i9" C tran storno mental transitor io) C 39) cap az de privar al agente, 
"en el momento de obrar", de "la facul tad de apr ecia r- e l cará cter delic­
tuoso d e su acto o de deter m inarse segÚn esta apreciación " ( C.P., art. 
85, inc. 19) , en ·cuyo caso la agravante no podrá funci onar por no haber , 
capacidad penal en el sujeto. Un chof er, por ignorar los efectos de la be­
Mdu con que se le obs equia , o por un cálculo equiv oca do sobr e la canti­
dad de ésta y su grado alc ohóli co, o por otro caso fortuito, o bien por co­
acci ón, malicia o broma, puede llegar a e mbriagar se sin su culpa y s'er 
capaz de hac er surg ir un pe ligro pará la vida o' la integridad física de los 
demás, por pon erse a mane jar su vehículo en ese estado . Esta embria­
guez accidental, involu n taria en la cau sa, es la única que puede ser 
invocada corno causa de ·inimputabilidad. 

El problema se simplifica grandem ente si nos ate~emos a la expe­
riencia del tránsito. Ella nos d ice que la into xica ción verdad eramente 
p eligrosa no es la plena o completa que puede sumir al conductor en 
profundo sue ño o ponerlo en est a do de coma, sino la ligera, aquella 
que manten iendo la capacidad de entender y de quer er, aunque dis­
rninuída, alegra el áni mo y engendra u:tÍ. estado de euforia y de cop­
fianza exce siva, y es sufici en te para , entr e otros efectos, paralizar los 
p roceso s psíqui cos más elevados, disminu ir los poderes de inhibición 
y, sobre todo, provocar la imprud encia . Este tipo de intoxicación atri­
buibl e a voluntar ia negligencia o imprud encia , integra, . como éau sa in-

ponsa bill dad cau sada por emb riaguez o Int oxi cación deb idas a su culp a , comet e un acto 
r eprim ido com o crimen o deli to" , d ispositiv o que n o exist e en el C. P. p eruano . 

La m áxima con cesi ón qu e h ace la doctrin a en est e caso, es l a de a tribuir caráct er de 
culpo sos a los h echo s com etidos en est ado de embria guez tot al y volunta ria . Dich a doctri­
n a es la sus t en tada por Carr a ra : "Si la eb rie dad fu é pro curada volun tari amente o por cul­
p able imp ruden cia, po d rá encon t rarse en és t a los elem ento s de la culpa, ' -pero ello no h ará 
'surgir el dolo en la acción suc esi va , que no estuvo kcomp aftada por una volun tad lnteÍl­
gente" (Pro grama p arág . 332). Se infie re de aquí que. en todo caso de eb ried ad volu n t aria 
(no preorden ada ), el h echo co m etido será pun ible a título de culp a , cuando esté previsto ba­
jo esa forma. 

Las consecu encias jur idicas de l a aplicación de es t e cri te rio, pueden ser en la práctica 
las que Sebastl án So ler ext rae t anto de la jur ispru d enci a como del derecho p enal argen­
tinos: " si el he cho est á previst o solame nte en su form a dolo sa, la comi sión en estado de 
ebri edad es impun e; si se p re vén en la l ey l a fo r m a dolosa y la culpo sa, el hecho se imputa 
a ti t ulo d e culp a; si se prevé solame n t e l a for ma culpo sa, el hecho se impu ta a ese titulo" . 
(T. II , p. 64) .- Conf . Núftez (La cuÍp abilid ad en el Códi go p en al, p . 80) . 

(38) MANZINI, T . II , p , 134 . , 
(39) LCTS JIMENEZ :qE ASUA , Alcoholi smo y cr imin alid ad .- El Crimin alist a , T . II, 

p. 286 , no ta 12 .- Edit . La ;Ley , Buenos Air es , 1943 .- Con f. Mezger cuando califi ca de acer­
tado el d isting o q Úe h ace la jurispru d en cia, a lem an a (sen ten cia J ., 63,' .46 (4'7-48) entr e "la 
p ert urbación mor bosa d e la activ id ad del espí ri t u de !ndol e tran sit or ia p rodu cida por el al­
coh ol en s u jetos s in base mo rbo sa , y la r eacció n morbos a al a lcoh ol" que , se man ifi esta. en 
ve1·dader os estad os p at ológic os de embri aguez ( 'l' . 11, ·p . 72) . 
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mediata de· ia conducta creadora de pe ligro, la causa mediata, volun­
taria, que determina la acción culposa. Dicha intoxicación entra sin di­
ficultad en la esfera del delito culposo de que se trata, sin eficacia ate­
nuante, antes bien , como agravante que concilia su carácter de. tal con 
la naturaleza del tipo al cual se agrega como circunstancia . El conduc­
tor no quiere . el evento, pero éste es perfectamente previsible para él, 
si, una hora antes de salir de viaje, y sabiendo como sabe que puede 
ocurrirle un percance, confiado en su buena cabeza o en el conoci­
miento que tiene de la ruta, se dedica a beber. Es aquí, en esta previ­
sibilidad del resultado, donde radica la razón de ser de la agravante, 
que por ello tiene un eminente carácter preventivo. 

Integra también la agravante la ebriedad del conductor produci­
da por el uso de sustancias estupefacientes C 40). Como éstas pueden 
producir alteraciones psíquicas semejantes a las de la embriaguez al­
cohólica, rige respecto de ellas y de sus efectos todo lo que acabamos 
de decir. Si el uso de estupefacientes ocasiona una verdadera y pro­
pia "enfermedad menta)", y la habitualidad en dicho uso resulta com­
probada, podrá aplicarse al conductor que manejq autovehículos peli­
grosamente lo previsto en el art . 41, C.P. Si el hecho fué cometido en es­
tado de incapacidad de querer o de entender, y bajo · 1a acción de. es­
tupefacientes usados por caso fortuito o fuerza mayor, la agravante de­
jará de funcionar porque la imputabilidad quedará excluída. Funcio-

. nará, en cambio, la agravante si las sustancias estupefacientes fueron 
usadas inténcional o culposamente, aún cuando al tiempo de ser dete­
nido el conductor se hallare en estado de incapacidad de entender y de 
querer ( 41 ). 

De lo dicho se desprende que la embriaguez puede ser agravan te 
en la figÚra de delito culposo de peligro, propuesta, tal como puede ser­
lo cuando es preordenada (delitos dolosos). Si el conducir contra el re­
glamento es acto imprudente, el conducir en estado de embriaguez do­
bla la imprudencia, y por ello la ebriedad del conductor es causa más 
que suficiente para reforzar el efecto de la pena . Sólo una represión se­
vera podrá aisminuir la subida cifra de accidentes ocasionados por ebrie­
dad de los-que manejan autov~hículos. 

Se justifica plenamente que, en vista de la peligrosidad del con­
ductor puesta de manifiesto en actos reiterados de conducción irregu­
lar, el juez pueda suspender el permiso para conducir o retirarlo en 
forma definitiva, sanción que preven todos los Códigos de la ruta. 
La caducidad del permiso para conducir es para algunos una medida 

(40) El elenco de estupefacientes taxativamente contenido en el art. 29 de la Ley N9 
4428 (26 noviembre, í921) y reproducido en el art . 2Q del Decreto-Ley NQ 11005 (28 marzo , 
1949) es exiguo. Faltan etÍ ~l sustancias, preparaciones y derivados lmpo¡tantes que seria 
conveniente nombr ~r de modo enumerativo, ya que el tráfico !licito de estupefacientes 
es delito y no basta. decirle al juez que dicho t1·áflco tiene que ver con el "opio , morfina, 
cocafna, heroína y sus sales y derivados"; y falta , sobre todo, un~ norma que sea capaz 
de comprender, por extensión analógica, cualquier substancia estupe ! aclente nueva que ea­
cape a la enumeración reglamentarla. 

(41) ~NZINI, T . II, p . 150 . 
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de seguridad, criterio al cual adhiero, y para otros pena accesoria de 
las de prisión o multa, carácter que le otorga, p. ej ., la ley belga de 19 
de Agosto de 1924. Sin embargo , la Casación de Bruselas al hacer cier­
tos distingos en orden a su naturaleza y aplicación, ha establecido que 
la caducidad es obligatoria cuando el autor es reconocido físicamente 
incapaz para conducir un vehículo, en cuyo caso no tiene el carácter 
de pena, sino de una medida de seguridad pública que puede ser or­
denada solamente por un término igú erl a la duración probable de- la 
incapacidad física del agente, y que es facultativa en todos los otros 
casos, en los cuales funciona corno pena accesoria C 42). 

La legislación suiza, la más severa a este respecto, autoriza el re­
tiro del permiso para conducir por nueve motivos ; entre los cuales se 
hallan: la ebriedad sin accidente, la ebriedad con accidente, el exceso 
de velocidad co_n accidente, contravenciones a las prescripciones de 
la circulación sin y con accidente, enfermedad y mala reputación. La 
duración del retiro oscila entre 5 días y 10 años, pudiendo, en los casos 
graves, ser definitivo. Las autoridades administrativas suizas entienden 

· que el retiro del permiso para conducir no es una sanción penal, sino 
un medio de eliminar de la rut<;:i y de poner en condiciones de no infrin­
gir los reglamento:;; . a aquellos conductores que son un peligro para la 
circulación ( 43). 

En 1948 fu\3ron retirados en Suiza 147 permisos, por un término de 
cinco días a dos semanas. Desde esa fecha, en los Cantones de Zurich, 
Schwytz y Gineb Fa, se publican los nombres y direcciones de los con­
ductores cuyos -permisos hun sido retirados, medida que, a juicio de 
las autpridades, se aplica solo.mente a los casos graves ( 44) ( 45 ). 

(42) ANDRE RUTTEN , Pl'Obleme s po sP.s p a r la dech éeanc e du dl'Oit de condulre .- Revue 
de Droit et de Criminologie, 34 Année, NQ l . 

(43) ANDRE BUSSY, op. cit. 
(44) El Dep artamento Federal de Justicia y Pollcia suele hacer a sus subordinados re­

comendaciones como éstas : 
a) En todos los casos de retiro de los perm isos par a conducll· d ebe proc eder se con el 

más grande rigor . 
b) Acreditadas las condiciones leg ales, el retiro debe ser Inmedi ato . 
c) Puede hacerse el retiro a titulo provisorio, bajo la reserva de fij a r ulteriormente la 

duración del mismo, una vez que los elementos del caso hay an sido d ebidamente 
comprobados; 

d) La policia debe retirar el permiso en todo caso de accidente grave y en caso de em­
briaguez debid a mente acreditada. 

(45) El art . 20 del Reglamento de licencias vigente en el Perú autoriza a la D.G .T . 
p a ra cancelar el permiso para conducir en los siguientes casos: 
"l) Si por sentencia judici a l se declara respons able de la muerte producida como resul-

tado de un accidente de trl>flco. 
2) Maneja i; un vehfoulo motorizado bajo la Influencia del alcohol o narcóticos . 
3) Cualquier crimen en que se haya usado un vehiculo motorizado para cometerlo . 
4) No detener su vehiculo para prestar ayuda en un accidente de t r l>nslto. 

- 5) Por no Prest a r ayuda a las persona:s lesionad a s como r esultado del a tropello a un 
peatón o choque con otro vehiculo ". 

El propio reglamento autoriza la suspensión o ca ncela ción de la licenci a en los sie te 
callos del art . 21. 
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VII 

LOS NUEVOS DELITOS DE CIRCULACION 

Las figuras examinadas no agotan el elenco de los nuevos delitos 
que integran el llamado Dere cho penal del aÚtomóvil, cuyo campo de 
especialidad tiende a hacerse cada vez más rico. 

La Ley de Circulación británica ( Road Traffic Act.) d e 1930, re­
formada en 1934, sanciona: 

... :. 
1.-el exceso de· velocidad; 
2.-la embriaguez del conductor; 
3.-el hurto de uso de vehículo de motor , 

l:;d Ley federal suiza de la Circulación, de 15 de marzo de 1932, 
contiene,"ctdemás de las contravenciones, los siguient e s delitos es­
peciales: 

!.-embriaguez del conductor; 
2.-fuga y omisión de •socorro; ( 1) 
3:-circulación sin permiso; 
4.-hurto de uso de un automóvil; 

. . 

5.-uso de placa de control falsa, falsificada, hecha ilegible o 
correspondiente a otro vehículo; 

6.-daño, desaparición, falsificación o modificación de las seña­
les del tráfico. 

La Ley española de 9 de mayo de · 1950, dictada para · disciplinar 
penalmente el uso y circulación de los vehículos de motor, y que en mu­
cho sé inspira en la ley suiza, reJ?rime como delito: 

1.-la embriaguez del conductor; 
2.-la conducción a velocidad excesiva o de otro modo peligroso; 
3.-la omisión de auxilio a la víctima de un accidente; 
4.-la falta de permiso para conducir; · 
5.-el uso de matrícula falsa o distinta de la debida, o alterada, 

o hecha ilegible; 
6.-el retiro, cambio, simulación o alteración de las sen.oles del 

tráfico; 
7.-el acto de perturbar u obstaculizar la circulación; 

(l) Este delito se halla también previsto en , el a rt. 128 del o . P . F. S . 
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8.-el de lanzar piedras u otros objetos contra un vehículo en 
marcha; 

9.--el de utilizar un vehícu lo ajeno sin la debida autorización 
o sin causa lícita. 

Estas figuras no son propiamente nuevas, puesto que proc eden del 
viejo régimen contravencional instituído por las leyes de la circulación . . 
La novedad estriba en haberse transformado diversas contravenciones 
del tránsito en verdaderos y propios delitos que, por razón de su especial 
naturaleza, caen ahora bajo la competencia de los jueces y tribunales 
comunes, a cuya disposición se halla un sistema severo de penas . 

• 
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VIII 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AUTOMOVILISTAS 

El enfoqué jurídico-penal del accidente de tránsito nos lleva a tra­
tar en forma brevísima de la responsabilidad civil de los automovi­
listas. 

Hasta fines del siglo pasado prevaleció en el derecho positivo la ,,,­
regla romana que dice que no hay responsabilidad sin culpa, regla por 
virtud de la cual la responsabilidad civil se halla sustentada en el 
principio de la imputabilidad moral. _ 

No obstante que una gran mayoría de juristas presta todavía ad­
hesión a la responsabilidad aquiliana, en virtud de la cual el autor 
sólo debe ser condenado si ha incurrido en culpa y en proporción a di­
cha culpa, la responsabilidad causal nacida de la noción del riesgo 
creado, tiende a imponerse en vista del desarrollo del maquinismo, de 
la intensificación del ritmo de la vida y de las consideraciones socia­
les que se aducen a favor de las víctimas ( 1 ). 

El progreso de la técnica ha impuesto el uso de máquinas útiles 
pero peligrosas, y las cifras cada vez más altas de accidentes produ­
cidos por esas máquinas han dado vida a la teoría del riesgo, que al 
absorber la noción de la culpa libera al juez del deber de investigar 
la conducta del presunto agente r'esponsable, limitando su función a 
la tarea mecánica de examinar una simple relación de causalidad, en 
virtud del principio: el . que hace nacer un riesgo debe responder por 
el daño causado. Por . duras que parezcan en algunos casos las conse­
cuencias de este principio, esa dureza puede ser atenuada por medio de 
un seguro de responsabilidad civil, legalmente obligatorio, capei:z de 
garantizar al damnificado y de prestar servicio, indirectamente, al res­
ponsable ( 2). 

La teoría del riesgo, objetiva . e impersonal, que funcionó prime-
ro frente a los accidentes del trabajo, bajo la forma de riesgo profe­
sional, en la relación jurídica patrono-obrero, ha entrado a funcionar 
en el campo de los accide11.tes automovilísticos, bajo la forma de ries­
gos del tránsito, en la relación atropellador-atropellado. 

Pero mientras el riesgo profesional se halla consagrado desde ha­
ce medio si9!0 en las leyes de accidentes del trabajo, el riesgo del trán­
sito alienta únicamente por obra de la jurisprudencia y con un míni­
mo de intervención legislativa. 

(!) AN+!RE BUSSY, op . cit . 
(2) A. BUSSY, op. cit. 
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El estudio comparativo realizado por el Instituto Internacional para 
la Unificación del Derecho Privado, muestr á las divergencias que exis­
ten en esta materia. · En · tanto que el sistema inglés del common law so­
mete al automovilista a las reglas comunes de la responsabilidad ex 
culpa, la ley suiza y la jurisprudencia francesa mantienen el princi­
pio de la responsabilidad causal del coné:l.uctor, salvo prueba liberato­
ria limitada, y países como Italia se acercan al sistema de la respon­
sabilidad objetiva, admitiendo la inversión de la prueba de la culpa. 

A pesar de estas divergencias se advierte cómo, no sólo en Eu­
ropa, sino en países de Hispanoamérica, la jurisprudencia, por virtud 
de una cada vez más afinada apreciación de la culpa, va poniendo a 
cargo del conductor del vehículo la responsabilidad por el accidente, 
siempre que haya una mínima negligencia en el primero o un defecto 
mecánico en el segundo. Esa misma jurisprudencia va creando una se­
rie de presunciones hominis que favorecen la situación de la víctima, 
aliviándola del peso de la prueba de la culpa . 

No siendo posible adoptar en forma absoluta el principio de la res­
ponsabilidad objetiva en todo caso de accidente de tránsito, conviene 
poner en práctica un sistema conciliatorio y prudente como el conce­
bido por el Ante Proyecto de Ley Uniforme que elaboró hace doce años 

- el Instituto Internacional para la unificación del Derecho Privado. Se­
gún ese sist ema, el principio de la responsabilidad causal es el domi­
nante, pero deben admitirse pruebas liberatorias de la responsabilidad, 
y tomarse en cuenta el concurso de la ·culpa del damnificado para la 
reducción de la indemnización (3); y en cuanto a los titulares de la 
responsabilidad, deben serlo en forma solidaria el ·poseedor y el con­
ductor del vehículo. 

(3) INSTITUT INTERNATIONAL POUR L 'UNIFICATION DU DROIT PRIVE .- Un!· 
fl catl on lnt ern a tlon a l e en m a tler e d e R espon sablll té c!vll e et d 'Assu rauce obll gato!r e des 
a utomobll! s ta.s.- Ava nts-ProJ ets et r apports.- p ag . 19 .- Reme, 1940. 
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IX 

SEGURO OBLIGATORIO DE LOS AUTOMOVILISTAS 

La responsabilidad civil de los automovilistas y el seguro obligato­
rio de los mismos, son dos aspectos de una misma cuestión. Por eso 
debo ocuparme aquí del amparo a las víctimas de los accidentes d e 
tránsito. 

Todos sabemos cuan difícil es obt ener el resarcimiento , del daño 
causado por un autovehículo en un accidente, ya porque la propiedad 
del automóvil causante se ha lla en tela de juicio; ya porque el perju­
dicado se encu entra . frente a la sola responsabilidad del conductor, 
cuando el propietario prueba no haber querido la circulación del vehícu­
lo; ya porque el propietario responsc;rt,le carece de bienes y el valor 
del automóvil es inferior al daño causado . 

Para salvar estas dificultades e impedir que la víctima sea burla .. 
da se ha propuesto que el dueño del automóvil se asegure contra el 
riesgo, garantizándose a sí mismo tanto la capacidad económica de 
resarcimiento del daño como la disminución del propio patrimonio. De 
todos los procedimientos recomendados, el del seguro obligatorio es 
el meior, y por ello ha sido adoptado en casi todos los países europeos 
y en los Estados Unidos de Norteamérica. . 

Es aquí 'i9ualmente recomendable el sistema propuesto por el An­
te-proyecto de Ley Uniforme elaborado por el Instituto Internacional 
para la unificación del Derecho Privado. Según ese sistema el propie­
tario del vehículo deberá contratar un seguro de responsabilidad civil 
de capital limitado, que cubra los daños causados a terceros C daños 
en las personas y en las cosas) por el hecho . de un vehículo puesto en 
circulación, sin cuyo requisito dicho vehículo no podrá ser registrado 
ni admitido al tránsito. · 
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• RECOMENQACION 

Por todo lo expuesto el autor propone el siguiente Proy ecto de Re­
comendación: 

El Congreso de Juristas 

RECOMIENDA: 

1 Q_ Que se adopten cuantas medidas sean necesarias para pre­
venir los accidentes de tránsito; 

29- Que se incorpore en el Título de los delitos de "exponer a 
, peligro o_ abandonar personas en peligro", de los códigos penales, la hi­

pótesis delictuosa de "omision de asistencia a las víctimas de un acci­
dente de tránsito"; 

39- Que se incorpore en el Título de los delitos "contra la segu­
ridad pública", de los códigos penales, la figura culposa de "conducción • 
peligrosa de autovehículos"; 

49- Que en materia de responsabilidad civil de los automovilis­
, tas, por accidente de tránsito, se adopten los principios contenidos en 

el Anteproyecto de Ley Uniforme elaborado por el Institúto Internacio-
nal para la unificación del Derecho Privado; · 

59- Que para garantizar a las víctimas de accidentes de tránsito 
la efectividad de la responsabilidad civil, se adopten igualmente los 
principios sobre seguro obligatorio de los automovilistas contenidos en 
el Anteproyecto de Ley Uniforme elaborado por el referido Instituto In­
ternacional, deiándose en libertad a cada país para determinar la cuan-
tía del capital garantizador. · 

-----


